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FALLA DE OHIGEN 

INTRODUCCION 

La adopción es la institución jurldica por medio de la cual se establecen 

entra personas extranas relaciones idénticas a las que existen entre padra1 e 

hijos. 

Sus fines han variado al paso del tiempo, pues en el Derecho Romano, 

donde alcanzó su gran desarrollo, tuvo una doble finalidad; la religiosa, tendiente 

a perpetuar el culto familiar y evitar la extinción de la familia, de ahl que el 

presente trabajo dedique su primer capitulo a 101 antecedentes más 

sobresalientes en Roma, donde se practicó la adopción de dos formas: la 

adrogatio y la adoplio de las que se estudiará sus tipos, requisitos y 

procedimiento. 

Asimismo, se observarán los antecedentes en M6xico, es decir, los 

Códigos de 1870 y 1884 y la Ley de Relaciones Familiares en la que se reguló 

por primera vez a la adopción en nuestro Pala. 

A fin de comprender la figura de la adopción, el capitulo segundo está 

destinado a observar el marco teórico conceptual comenzando con el concepto de 

adopción y las instituciones inherentes como lo es la filiación, patria potestad, 

tutela y parentesco, sin los que serla imposible entender el tema que nos ocupa. 

De igual forma, analizaremos la naturaleza jurldica de la adopción y los requisitos 

previstos por el Código Civil para el Distrito Federal. 

Posteriormente, en el capítulo tercero se analizarán las clases de adopción 

y su regulación jurídica. La adopción simple, que fue derogada con las reformas 

que entraron en vigor en junio del ano 2000, los efectos jurídicos que se producen 

entra adoptante y adoptado y su revocabilidad. La adopción plena y los efectos 

jurídicos que, además de influir entre adoptante y adoptado repercute en los 

demás parientes del adoptante por considerar a aquél como hijo consanguíneo. 



También abarcaremos a la adopción lntemacional, y adopción realizada por 

extranjeros residentes en el pals, destacando la normativldad aplicable por lo que 

hace a la primera, entre las que se encuentran la Ley Sobre la Celebración de 

Tratados, la Convención Sobre los Derechos del Nino, Convención Sobre 

Protección de Menores y Cooperación en Materia de Adopción lntemacional y la 

Convención lnteramericana Sobre Conflicto de Leyes en Materia de Adopción de 

Menores. 

El último capitulo, tratará aspectos procadimentales relativos a la adopción 

en el Distrito Federal, empezando con los requisitos previos a la Solicitud de 

Adopción exigidos por el Reglamento de Adopción de Menores de los Sistemas 

para el Desarrollo Integral de la Familia; el procedimiento judicial, desde la vla en 

la que se promueve la adopción, los requisitos exigidos por el Código Procesal 

para el Distrito Federal, y ejemplos de resoluciones que han sido dictadas por el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Asi también, destacaremos la importancia de las reformas al Código Civil 

en materia de adopción, donde realizaremos un análisis relativo a la derogación 

de la adopción simple, de la que se subrayará el acierto de su derogación; la 

critica al articulo 391 del Código en consulta, consistente a la posibilidad que se 

les otorga a los concubinos para adoptar conjuntamente, lo que se traduce en un 

derecho reconocido, pero que no cumple con los objetivos de la adopción al poder 

poner en peligro el interés superior del adoptado; comentarios acerca de la 

reforma al articulo 397 del cilado Código, del que se advierte que los abuelos, si 

están presentes, podrán otorgar su consentimiento para que pueda tener lugar la 

adopción; la importancia de la participación de éste en congruencia a la 

Convención Sobre los Derechos del Nino, la participación del Ministerio Público 

en el Procedimiento Judicial y por último, la necesidad de modificar el articulo 410-

B del mismo Código, a fin de terminar la ambigüedad con la que se encuentra 

redactado, respecto de las personas que deben de dar su consentimiento para la 

adopción. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Es Importante pare la realización del preHnte trabajo, tener une referencia 

histórica de 101 orlgene1 de la adopción y de su1 figuras jurldlca1 lnherentn, y 

para ello, es lndispenaable abarcar el Derecho Romano por la notable prnenci8 

de sus Instituciones en nuestro Derecho, del cual tambl6n se mencionar6n au1 

precedentes més relevantes. 

1.1 ROMA 

La familia en el Derecho Romano tenla un lugar sobreaallente, un claro 

ejemplo, es la participación primordial del pater familia• a quien le asistla plena 

capacidad juridica patrimonial, condicionada por la circunstancia de no eat1r 

sometido a la potestad de otro, es decir, ser sui iuris, lo cual implicaba qua era la 

única persona qua tenia capacidad de goce y ejercicio, a1i como una plena 

capacidad procesal, teniendo que depender de él, los dem6s miembros de la 

domus. 

Quienes se encontraban sometidos al poder filial no importando su edld o 

sexo se denominaba alieni iurls, dentro de esta catagoria tenemos a: 

a) Los clientes, donde el paterfamillas tenla un poder patronal parecido al 

establecido sobre los libertos, 

b) Los esclavos, sobre los qua el paterfamilias ejercia un poder comparable al 

que tenia sobre su propiedad privada, 
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c) Loa liberto•, IObre qui-• ejercla 101 lura patrunatua, 

d) La eapo11 y 1u1 nuen11, sobre las que tenla la manu1, y; 

e) Loa hijos y nietos, 101 cuales estaban sujetos a la patria potestad, por 101 

procedimientos de la arrogatlo y la ldoptio, de los que se hlblar6 posteriormente. 

Cabe recordar, que no eran parte de la familia a peur de los vinculo• de 

sangre o matrimoniales, los que unlan al pater, 1u mujer y las de su1 

descendientes lagltlmo1, cuando al matrimonio no se hubiesen acampanado 111 

ceremonias o requisitos (matrimonio sine manu), loa descendientes ilagltimos y 

aquallos lagltimoa que en determinados actos jurldicos ullan de la familia 

agnatlcia, es decir, parentesco civil fundido sobre la autoridad del padre, bien 

para conformar una como jefes (emancipatio), o pare entrar a otra distinta como 

sometidos a otro pater (adoptlo, matrimonio sina manu) de la1 hijas y nlataa; y 101 

hijos vendidos por su pater a un extrano (persona In mancipio). 

Asl tenemos que, loa romano• entendlan por familia o domus la reunión de 

personas colocadas bajo la autoridad o la domus de un jefa único. Esta 

organización tenla como base, la supramacla del padre sin que la madre 

participara de alguna manera, pues fue ha1ta 101 tiempos del bljo imperio cuando 

la autoridad del pater se vio disminuida. 



1.2 AONATIO 

TESIS CON 
~1ALLA DE ORIGEN 6 

Desde el punto de vista del derecho romano, la familia esté lntimamente 

relacionada con el concepto del parentesco, el cual se definla como los lazos que 

unen a los distintos miembros de una familia, ya sea de cerécter natural o civil 

produciéndose consecuencias jurldicas en ambos casos. En tal virtud, 

encontramos que al primer tipo de parentesco lo denominaron agnatio, mismo 

que se originaba por linea paterna; al segundo, lo llamaron cognatio, esto es, que 

se originaba por linea materna. 

Ahora bien, 'la agnatio era el vinculo que unla a los parientes por linea 

masculina y comprendla a todas las personas que estaban bajo la potestad de un 

mismo paterfamilias o que se encontrarla si éste no hubiera fallecido' , 

La agnatio fue el parentesco civil fundado sobre la autoridad paterna, 

únicamente reconocido en la linea masculina, en virtud de que del paterfamillas 

dependla la estructura de la familia, teniendo la facultad de cambiarla a su libre 

arbitrio, por ejemplo, podla emancipar a sus hijos, darlos en adopción, ingresar 

extral\os a su familia mediante la adrogación y la adoptio, circunstancias por las 

que, evidentemente, era un sistema preponderantemente patriarcal, asl las cosas, 

dos hermanos uterinos de distintos padres no eran considerados hermanos desdll 

el punto de vista agnético, en cambio, dos hermanos en linea paterna de diferente 

madre si se reputaban hermanos, siendo Irrelevante entonces, el parentesco de 

sangre. 

Podemos decir que la familia agnática romana estaba compuesta por: 

a) Los que se encontraban bajo la autoridad paterna o la manus del jefe de 

familia, en este orden, la agnación existla entre el padre y los hijos o 

1 VENTIJRA SILVA, Sabino. Pmcho Romano. Editorial Pomia s. A, Und6clma Edición, Málco 1992, 
pig. 81. 



hij11 nacidos de 1u matrimonio legitimo o Introducido• a 11 f1mllla por 

adopción. 

b) Los qua hayan estado bajo la autoridad del patarfamili11 y que lo 

astarlan 11 aún vlvie11. Tal calD oper1ba aún cuando hubl11a fallecido 

al 111tarfamiliu, ya que los de1C811diantes unido• por la agnación 

quldaban tambi6n agnldos antre ellOI. 

e) Los qua nunca estuvieron bajo la autoridad da pidre, pero que lo 

hublesan estado da haber vivido. Si al jefa da familia habla muerto al 

ca11rse sus hijos y 11 61to1 tenlan a su vez hijos propio•, los mismo• 

quedarlan agnados entra si. 

d) La mujer cum manu, es decir, la mujer que al ca11rse salla de su familia 

de origen para Ingresar a la del marido ocupando el lugar de hija. 

1.3 COONATIO 

'La cognatio es aqu61 parentesco que une a las personas descandiant11 

una de otra en linea recta o descendientes de un auto• común en linaa colater1I, 

sin distinción de sexos. Este parentesco se dlba tanto en linaa masculina como 

famenina'2 

En un principio, al Derecho Romano sólo reconocla al parentesco civil, 

agnatlo, ya que entra cognados no existla lazo jurldlco. Sin embargo, dicho 

parentesco fue tomado en cuanta por el Derecho Civil en materia de Impedimentos 

matrimoniales, da1pu61, al derecho honorario y la legislación imperial prestaron 

atención al parentesco da sangre, hasta lograr su exaltación definitiva en al 

Derecho Justiniano. El parentesco se limita por la proximidad de lu parlOnlll con 

respecto del tronco, y la lay lo regula por la linea y al grado. Ali tenemos que la 

2 MONRINl!AU IDUARTE, Manha e IGLESIAS GONZÁLl!Z. Ramón. Dm!clM! Ronw!o Edhorial 
Oxford, Cuarta l!dldón, Mbico 2000, Pía- 60 



linea puede ser recta o colateral. La primera se constituye entre laa personaa que 

descienden unas de otras; puede ser ascendente (hijo, padre, abuelo, etc.), y 

descendente {padre, hijo, nieto, etc.) La linea colateral está formada por la serie 

da personas que descienden de un tronco común pero sin descender las unas de 

las otras (hermanos, tios, sobrinos, primos, etc.) El lazo de afinidad se establece 

entre un cónyuge y los parientes en linea recta o colateral, del otro cónyuge. Por 

cuanto hace a la computación de grados, en esta materia tiene aplicación la regla: 

tot gradus quot generationes; es decir, hay tantos grados como generaciones. En 

la linea recta, cada generación es un grado, asi: padre e hijo son parientes en 

primer grado; abuelo y nieto en segundo, y asi sucesivamente. En linea colateral 

se cuentan las generaciones que hay entre dos personas, subiendo de una hasta 

el tronco común y descendiendo después de ésta hasta la otra persona. De modo 

que los hermanos son parientes en segundo grado (un grado ascendiendo hasta 

el padre, y otro descendiendo desde el progenitor hasta el otro hermano); tio y 

sobrino, en tercer grado; los primos entre si son parientes en cuarto grado, etc. 

como lo disponen el propio Código Civil en el capitulo I, Titulo Sexto. 

1.4' PATRIAPOTEITAD 

Otro de los aspectos importantes en el Derecho Romano es la institución de 

la potestad patemal, cuya autoridad ejercla et paterfamilias sobre sus hijos 

legitimas de ambos sexos, sobre los descendientes legitimas de los varones, 

sobre los extranos arrogados o adoptados y sobre los hijos naturales legitimados. 

El maestro Sabino Ventura Silva, define. la patria potestad como' la institución del 

ius civiles que era el poder que le correspondia ejercer al jefe de la familia sobre 

todos sus descendientes legltimos o legitimados, por vla de varones e incluso 

sobre quienes ingresaban a la familia por adopción".3 

De la anterior definición podemos inferir que los rasgos sobresalientes de 

esta figura se traducen en los siguientes: 

'VENTURA SILVA. Sabino. !&JJ1. plg. 91. 
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a) El padre o abuelo tenlan un poder dlsclplinario, Clli ilimitado, sobre el 

hijo; hasta podla matarlo (lus vitae neclsque), empero, en caao de llegar 

a este extremo, sin causa justificad• al patelfamilias podrla ser 

sancionado por parte de 111 autoridad11 gentilicias o del censor. 

b) la ejercla el ascendiente varón da mayor edad. ~I de1Pl1Q1ba la patri1 

potestad sobre sus hijos, nietos, bisnietos, etc. 

c) Por ser el pater famill11 la única "persona• verdadera dentro de la 

familia, originalmente, el hijo no podla sar titular de derechos propios, 

todo lo que adquirla entraba a formar parte del patrimonio del pater 

famili11, circunstancia que se fue suavizando poco a poco debido a la 

mayor independencia de los hijos en relación con los peculios que 111 

fueron confiados y por la constante emancipación. 

d) la mujer no podla ser titular de este derecho. 

e) La patria potestad era perpetua, es decir, no terminaba con la rnayorla 

de edad de las personas que estaban sometida a ella. 

f) Esta Institución era ejercida solamente por un ciudadano romano sobre 

otro ciudadano romano. 

g) Otorgaba derechos a su titular sobre personas y bienes de qulene1 

estaban sujetos a ella. 

h) "la patria potestad que en su origen fue un poder establecido en 

beneficio del padre, se convirtió, durante la fase imperial, en una figura 

jurldica en la que encontramos derecho• y deberes mutuos, ya que en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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tiempos de Marco Aurelio, se reconoce la existencia, en la relación 

padre-hijo, de un recíproco derecho a alimentos•• 

Ahora bien, en una primera etapa la patria potestad nació para cuidar los 

intereses familiares en todos los sentidos a través de un jefe con plenos poderes 

para salvaguardarlo, no obstante lo anterior, protegió aquellos de quien la ejercla, 

pues todos los derechos estaban a su lado y las obligaciones se relegaban a 

aquellos que estaban sometidos a 61, sometimiento que dicho sea de paso no se 

modificaba por razón de la edad ni por el matrimonio. 

1.5 FUENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

Como fuentes de la patria potestad el derecho romano senala una natural y 

general, al lado de tres artificiales, entre las cuales la 'legitimación' raquiere un 

fundamento natural, faltaba, sin embargo, el actual reconocimiento por testamento 

y ante notario o autoridades. 

1.5.1 LAI IUITAE NUPTIAE 

Las instituciones de Justiniano sobre esta figura dicen que •contraen entre 

si justas nupcias los ciudadanos romanos, cuando se unen según los preceptos de 

las leyes, los varones púberos y las hembras núbiles, ya sean padres de familia, 

ya hijos de familia, con tal que en este último caso obtenga el consentimiento de 

sus padres bajo cuya potestad se hallaba'.5 

El matrimonio era considerado como un hecho natural, un estado de vida 

cuando se encontraban presentes los dos elementos esenciales del mismo: la 

• FLORIS MAROADANT s. Guillermo. El Pmr.ho Privad!! Romano, Editorial Edinae s. A. de C.V. 
~imo Octava Edición, Mbioo 1992, p4g. 201. 
' ORTOLÁN, lnsti!l!cionn de !Ul!lnill!O Editorial Heliala S.R.L. BllCllOI Aira, Argentina, p'8.106. 
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comunidad de vida o deductio y la comunidad espiritual o affectio maritaln. El 

primero fijaba el instante en que se iniciaba el matrimonio y con1i1tla en la unión 

fl1ica de ambos cónyuge1. El eegundo de 101 nombrado• 18 manife1taba por le 

permanencia de le vida en común en que ambo1 tenlan trato reciproco de 

esposos. 

Cabe resaltar que la sociedad romana presentaba un alto grado de interta 

religioso y polltico por la familia, de tal forma que, era traacendenle au 

conservación a trav61 de la in1titución del matrimonio, el cual 1i bien ninguna 

formalidad jurldlca e1tableci6 para la celebración de este, no ob1tante de que 

dicha celebración era revestida de ceremonl11 y ritos, au comprobación resultabe 

sencilla ya que por lo regular apareclan medios de prueba que lo acreditaban, tal 

es el caso del documento en donde se constataba la dote de la mujer o el 

testimonio de personas que asistieron a las solemnidades que la costumbre 

impon la. 

Se llama iustae nuptiae o ju1to matrimonio al matrimonio legitimo, conforme 

a las reglas del Derecho Civil de Roma. En la antigua sociedad romana, por el sólo 

efecto del matrimonio, participaba en el rango social del marido de los honores de 

que estaba investido y de su culto privado, si a las iuatae nuptiae se acompallaba 

la manua. La mujer formaba parta de la familia civil del marido teniendo sobre ella 

una autoridad igual como le de un padre sobre su hijo. 

Lo1 requisitos de validez del matrimonio conaistlan en la pubertad de los 

esposos, su consentimiento, el consentimiento del jefe de familia y el connublum. 

a) Pubertad.· Es la edad en que las facultades flsicas del hombre y de la 

mujer estén suficientemente desarrolladas con el objeto de la 

procreación. En el Bajo Imperio, lo Proculeyanos, quisieron que 101 

hombr111 fuesen declarados púberoa a los catorce at'loa, posteriormente, 

los Sabinlanos decidieron permanecer partidarios a 111 antlgua1 
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prácticas, esto es, que se les reconociera como tales cuando el padre de 

familia encontraba en ellos, por el examen de su cuerpo, las ser'lales de 

la pubertad. 

b) Consentimiento de los esposos.- Las personas que se casaban 

deberlan consentir libremente, el demente que razonablemente no podia 

consentir mientras estuviera en estado de locura, puede sin embargo, 

podla casarse en un intervalo lúcido. 

c) Consentimiento del jefe de familia.- Los que se casaban siendo sul luris 

no tenian la necesidad del consentimiento de nadie, los hijos bajo 

autoridad deben tener el consentimiento del jefe de familia. 

d) Connubium.- Era la aptitud legal para contraer las iustae nuputiae, para 

lo cual era necesario tener la calidad de ciudadano romano, esto implicó 

en el antiguo derecho, que estuvieran privados del connubium. 

e) Una de las consecuencias de las iustae nuptiae era que los hijos 

deberlan obtener el consentimiento del padre para celebrar a su vez un 

"justo matrimonio", y que el padre tuviera un derecho de administración 

y usufructo sobre determinados bienes adquiridos por el hijo. 

1.5.2 LA LEomMACIÓN 

'En el sentido propio, indica ciertos medios por los cuales los emperadores 

cristianos, para favorecer las uniones regulares, permitieron al padre adquirir la 

autoridad patema sobre ·los hijos naturales nacidos del concubinato".' 

• PETIT, EUJICllC. Tra!ado ElcmcnW do Dm!cho Rol!!!U!O, Editorial Época. s. A. Novcna Edición, !'Mxlco 
1977, pég. 117 
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Los hijos de concubinato podían ser legitimados, porque en ne caso no 

exlstla Impedimento alguno para celebrar las justa• nupcias o el matrimonio 

legitimo, solamente que ellos no cumpllan con los requl1itos que el derecho civil 

habla senalado pera tal acto, lo cual de ninguna manera permiti6 que se 

legitimaran los hijos nacidos de adulterio, incesto o de una uni6n pll8jera o ilícita, 

que no tuvieran padre legltlmo o conocido según la ley. 

Los procedimientos para la legitimaci6n fueron 101 1iguiente1: 

a) El matrimonio subsiguiente del padre y madre. 

Para que los hijos pudieran ser legitimados era Indispensable que hubiesen 

sido personan entre las cuales fuara posible el matrimonio en el momento de la 

concepci6n del menor, excluyéndose a los adulterinos e incestuosos o aquellos 

cuyo padre o madre no podía contraer matrimonio por alguna prohiblci6n legal o 

temporal, debiendo quadar bien establecida la dote acompanada de un acta 
escrita a fin de reconocer que se trataba de una justa nupcia, teniendo 

consecuentemente, que el hijo entrara como agnado en la familia civil del padre. 

También se requería que los hijos aceptaran la legitimaci6n, en virtud de que no 

podía ser sometida su voluntad. 

b) Legitimaci6n por oblación a la curia. 

'Esta manera da legitimar fue creada por Taodoslo 11yValentiniano111 en el 

ano 412 da nue1tra era. Pennilfa al padre que tuviese un hijo natural legitimarle, 

ofreciéndole en la curia de su villa natal si era hijo, y siendo hija caséndola con un 

decuri6n'7• 

Debernos recordar qua las curias estaban formadas por el senado de laa 

'Illld. .... 118. 
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ciudades municipales, que aran aquellas qua h1b!1n obtenido al derecho y al 

privilegio da gobernarse en forma 1utónoma a trav61 da las instituciones 

similares a 1111 da la ciudad da Roma; la curia era un peque/lo Hnldo, 101 

decuriones sus sanadores y 101 curiales 101 patricios da asas munlclpalldadaa. 

Los decuriones formaban parta de una orden qua gozaba da privilegios, paro a 1U 

vez estaban sometidos a obligaciona1 onaro111, por ejemplo; raapondlan del 

cobro de todos los Impuestos da modo que todos 101 amparadora• ofraclan al 

padre la autoridad patama sobra al hijo natural qua ingresaba en la curia a pra1t1r 

sus servicios o siendo al c1110 da una hija, la da casarse con un decurión, se 

axig!a, adam6s, que el hijo tuviera una fortuna mobiliaria da veintiún fanegas y una 

dota Igual para al cato de la hija, aapacto qua conalitura una garantra para al 

Estado, pues, astas personas eran las encargadas da recolectar 101 lmpua1tos del 

mismo. 

Este procedimiento de legitimación sólo tenla efectos restringidos, el hijo 

cara bajo la autoridad paterna, hacl6ndo1a el agnado de su padre, aunque no 

entraba en la familia civil ni tampoco era el agnado de los agnados del padre. 

c) Lagilimación por Rescriptio Imperial. 

Figura en la que Ju1tiniano decidió qua a1tando muerta la madre, ausente o 

casada con otro, el padre pod!a dirigirse al emperador pidiendo la legitimación da 

sus hijo• naturales. Se conced!a si al padre no tenla hljo1 legrtlmo1; que el 

matrimonio fuese posible en el momento de la concepción del hijo, y qua 6ata no 

se opusiera para producir loa efectos completos. Cabe mencionar que el padre 

tambi6n pod!a requerir, en su ta1tamento, la legilimacl6n da sus hijos naturala1, 

los que quedaban legitimados y tambl6n heredaros. 
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1.5.3 LA ADOPCIÓN 

Por este procedimiento 'el paterfamilias adquirla la patria potestad sobre el 

fillu!lfamilias de otro ciudadano romano. Este último debla prestar, desde luego, su 

consentimiento para ello'.ª 

Para el maestro Eugene Pelit, la adopción ' es una institución de derecho 

civil cuyo efecto es establecer entre dos personas relaciones análogas a las que 

crean las iustae nupliae entre el hijo y el jefe de familia' .8 

Esta figura tuvo Importancia en la sociedad aristocrática donde la voluntad 

del pater familias influye sobre la composición de la familia, tal como la sociedad 

romana, contribuyendo al medio de asegurar la perpetuidad de las familias. No 

pudiendo continuar más que por hijos varones nacidos ex iustae nupliae, la familia 

civil estaba expuesta a extinguirse con facilidad, por diversas causas, tales como 

la esterilidad de las uniones, por la descendencia femenina, llegando a ser la 

adopción una necesidad. 

'De esta manera hace caer bajo la autoridad patama e Introduce en la 

familia civil a personas que no tienen, por lo regular, ningún lazo de parentesco 

natural con el jefe'. 10 

Mediante la adopción se consiguieron entre otras finalidades, suplir a la 

naturaleza, toda vez que, un hombre sólo y sin hijos podla obtener asl un heredero 

de su nombre, su fortuna y hasta el culto privado, además, pennitla a un 

ascendiente adquirir la patria potestad sobre descendientes que no le estaban 

sometidos por razón de las reglas especiales de la organización de la familia. Por 

otra parte, podla adquirir el derecho de ciudadano romano a un latino, 

1 FLORIS MARGADANT S, Guillermo. QJ!...Cil..t>Ag. 203, 
9 PllTIT, Eugene . ..l&.QI. PAg. 113. 
"!ll. 
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transfonnar a un plebeyo en patricio, mill aun bajo el imperio, dar un suceeor al 

prlncipe reinante. 

Las formalidades de la adoptio en sentido restringido, se desenvolviaron en 

dos fases: Primero, el alieni iuris era liberado de la autoridad del padre natural; 

segundo, la transmisión de la patria potestad al padre adoptivo mediante in iure 

casio. Para cumplir la primera fase, se decretaba la p6rdida de la patria poteatad 

1i el padre mancipaba por trea vaces • au hijo, por ejemplo, una primare 

mancipación al adoptante era seguida de la respectiva manumisión de 61t1, por 

haberse comprometido 111 por un pacto fiducia. Una segunda mancipaci6n era 

seguida de otra manumisión. A la tercera mancipeci6n se rompla la autoridad del 

padre natural y el hijo quedaba In mancipio en poder del adoptante. Deapu6a, el 

adoptante revendla al hijo al padre natural y despu6s se presentaba ante el pretor 

donde tendla lugar la ficción del proceso. El adoptante reclamaba al hijo como 

suyo, el paterfamilias, que en el caso era el reo, nada dacia; el pretor aceptaba la 

acción del adoptante, consuméndose asl la adoptlo. 

1.t TIPos DI! ADOPCIÓN l!N LA éPOCA Cl.AllCA 

1.1.1 LAADllOOACIÓN 

'La arrogación (adrogatio), se verificaba antiguamente por una Ley (populi 

auctoritate). Esta espacie de adopción se llamaba adrogación, porque 18 

preguntaba (rogatlo, rogare ad) al adragante si consentla en que aqu61 a quien 18 

proponla adoptar fuera hijo suyo; al adrogado al consentla en serlo, y al pueblo si 

daba 1u autorización (Gayo)' 11 

La adrogatio estaba rodeada de 101 requisitos de fondo de la adopllo, 

siendo este procedimiento més severo por lo siguiente: 

11 OROl'EZA A, Dioclet:iano. Dmcho Romano 1 Depuwnauo de OOuli6n y Nlllc8cloacl de la Elcucla 
NICional de EllUdiol Proleliollllea Arqt\11, de la UNAM, Wxklo 1915, p6a. 123. 
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Por medio de esta figura un paterfamllias adquiere el derecho de ejercer la 

patria potestad sobre paterfamilias, podla extinguir eventualmente el culto 

doméstico; podla suceder que una gens perdiera alguna rica domus a favor de 

otra gens, con lo que se podrla perturbar el equilibrio politico en la antigua Roma, 

por último, como el adrogado entraba con todo su patrimonio bajo el poder del 

adragante, existla la posibilidad de que se practicara por motivos deshonestos, 

por ello, en la Roma Republicana se requerla para esta institución la aprobación 

de los comicios (por curias), con la intervención sacerdotal, posterionnente, se 

necesitó el consentimiento de treinta lictores, hasta que Dlocleciano decidió que la 

aprobación personal del empera~or era necesaria para la adrogatio, además del 

consentimiento otorgedo por el adragante y del adrogado. 

En un principio, únicamente se celebraba en la ciudad de Roma donde se 

reunian los comicios por curias, cuando las partes vivlan en provincia podlan 

dirigirse al pontífice a través de una carta o valiéndose de un representante, y para 

los pontífices era factible en tal caso proceder a la adrogatio. Este tipo de 

adopción solo se admitía respecto a los ciudadanos romanos que fueran varones y 

púberes no siendo posible adoptar a las mujeres, en virtud de que los pontificas no 

quisieron que hubiese familias sostenidas por la adopción de éstas y rehusaron 

sistemáticamente formular propuestas de adrogación de este tipo, circunstancia 

que varió en tiempos de la República. 

1.l.1.1FORMAI PARA ADROGAR 

Sólo podía tener lugar en Roma, donde se reunian las curias, y las mujeres 

excluidas de estas asambleas como se mencionó en líneas precedentes, no 

podlan ser adrogadas. La adrogación se daba únicamente después de una 

infonnaclón hecha por los pontífices, por una decisión de los comicios por curias 

(populi autoritate). SI la opinión era favorable, la adrogación se sometia al voto de 

los comicios, y sancionada por su aprobación, dicho voto estaba representado por 

treinta lictores, sólo tenla la importancia de una tradición, en virtud de que, es por 
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la autoridad de 101 pontlfices por lo que la adrogación estaba realmente 

consumada. 

Ahora bien, podemos concluir que existieron trea procedimientos en la 

adrogación: 

a) Comicios por Curias. 

Conocidos también como las asamblea• de ciudadanos, eran el tercer 

órgano dentro de la estrudura polltica del pueblo romano, los otros poderes H 

concentraban en el senado y el rey o emperador. En eata aumblaa, en la que el 

pueblo se encontraba astrudurado en treinta curiaa compuesta cada una de diez 

gentes, cuya función probablemente ara la da elegir al nuevo rey a propueata de 

ciertos miembro• del senado. Los comicios por curlaa H formaban cada cinco 

allos de acuerdo con su riqueza en ciento noventa y trea centurias, cada uno de 

los cuales recibía un voto. Los mis ricos reciblan en total dieciocho centurias, en 

resto de la población se dividía en cinco clases, las cuales 11 primara contaba con 

ochenta centurias. Da este manera, los ciudadanos más rico• en caso de aliarse 

determinaban las decisiones de esta clase de comicios y desda la creación de 

estos comicios por centurias, los comicios por curias se empezaron a ocupar de 

asuntos administrativos (aprobación de testamentos, adrogaciones, etc), aquéllos, 

en cambio, colaboraban en cambio en 11 formación de lea layea y en laa 

elecciones de los funcionarios públicos. 

El colegio de pontífices debía estudiar el proyecto de adrogación que 

previamente le había sido solicitado para analizar si cumplía con los requi1ltos de 

edad, condición social y económica, así como los m6ritos del que pretendía 

adrogar, el motivo de la misma así como la Importancia de la misma para 111 

familias, y que el adragante no elluvlara en menor condición que al adrogado. 

Después da concluida esta inv11tigaci6n, el colegio de pontífices estudiaba 

detalladamente el proyecto y si lo aprobaba, 11 convocaba de himedlato a loa 



19 

comicio• por curi11 y en dicho acto el magistrado que preeidla 101 comlcio1 dirigla 

tres rogaciones o preguntas sucesivas al adrogado y al pueblo de donde viene 

como se habla sellalado con antelación, al nombre da arrogallo. Podla suceder 

qua ambos comparecieran en 101 comicios y manifeetaran ahl su consentimiento 

pero ni su presencia ni su consentimiento fueron legalmente eKlgido•. 

Finalmente, el adrogado quedaba bajo la autoridad paterna del adrogante al 

Igual que las person11 qua estaban eometidas a 61, cabe recordar que la mujer no 

podla ser &drogada puesto que estaba eKcluida de 111 asambleas de curias, de 

Igual manera tampoco podlan serlo los impúberes, porque adem6s temlan que el 

tutor favoreciese la adrogación para desobligarse de la tutela. Fue con Antonino el 

Piadoso que la desapareció toda vez que el impúbero podla ser adrogado por 

rescripto, con garantlas especiales debido a su Incapacidad de apreciar lu 

consecuencias de un acto tan grave para si y su familia. Estas condiciones 

consistlan en que los pontlfices haclan una información rigurosa, en la que tenlan 

qua enterarse de la fortuna y edad del adrogante, si era honrado o si dicha 

adrogación ara benéfica para al pupilo; los tutores del impúbero deblan dar su 

auctoritas, y por último, para proteger los derechos de los pr11untos herederos 

del pupilo, el adroganta debla garantizar qua ragrasarla los bianee del adrogado 

en al supua1to de qua ésta llagara a morir impúbero, carga de la que quedaba 

libra al llagar el adrogado a la pubertad. 

b) Procedimiento anta treinta lictores. 

Cuando cayeron en desuso los comicios por curias, se eKlgló el 

consentimiento de treinta lictores con Intervención de los pontificas que decidlan 

si era o no conveniente la adrogación. Con Dlocleciano, se ordenó que reemplazar 

estas formalidades y ara suficiente la aprobación del emperador (rescripto 

Imperial) con el previo consentimiento del adrogante y adrogado, realizando los 

magistrados la lnveetlgación que en su momento practicaron los pontificas. 
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c) Rescripto Imperial. 

Esta forma de legitimar fue introducida por las Novelas de Justlniano (74 y 

89) 'El público acostumbraba pedir opinión al emperador en controversias 

jurldicas. Generalmente contestaba la secretarla a libellis (de la cual se 

encargaron, por ejemplo, Papfniano y Ulpiano), y tales contestaciones (rescripta), 

ya en documento separado (eplstola) o bien como anotación al pie de la solicitud 

que se devolvla (subscriptio), también valla en la práctica como fuentes de 

derecho'12 Consistfa en obtener del emperador un rescripto confiriendo el 

beneficio de la legitimación, mismo que sólo se concedla cuando el padre no tenla 

hijo legitimo y le era imposible casarse con la madre del hijo natural. Podla 

solicitarse por el padre, o por los hijos, si habla muerto el padre después de haber 

expresado en su testamento el deseo de que fueran legitimados sus hijos. 

La adrogación tenla los siguientes efectos: 

El adrogado perdía su status familiae, aunque conservaba su status 

libertatis y civitatis; se transformaba de sui iuris a alieni iuris; los hijos y esposa in 

manu pasaban a la patria potestad del adragante quienes tomaban el nombre de 

familia y gentilicia del adragante. 

1.7 LA ADOPTIO 

La adopción es menos antigua que la adrogación, en virtud de que fue 

realizada primero por un procedimiento desviado, pero deducido de la ley de las 

XII tablas, siendo posterior al allo 304. 'Era también un acto de menor gravedad 

que no exigla la intervención del pueblo ni la de los pontlfices, pues siendo el 

adoptado alieni iuris, no podla resultar ni la desaparición de una familia ni la 

extinción de un culto. Y, por último, la adopción se aplicaba lo mismo a las hijas 

12 FLORJS MARGADANT S, Guillermo. !.ll!..Ql._l'lig. 73. 
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que a los hijos, de donde se puede deducir que para el adoptante era un medio da 

hacerse con un heredero de uno u otro sexo, més bien que para asegurar la 

perpetuidad de su familia o de su gans"13 

La adopción fue muy frecuente en las familias romanas, pues la familia se 
fundaba en el parentesco agnético creado por linea masculina, da tal suerte qua 
era necesario establecerlo a fin de que la familia no desapareciese, y si bien la 

patria potestad se establacia como consacuancia da las iu1taa nuptiae, ara 

necesario la adopción para la continuidad de la familia cuando no habla hijos. Por 

otra parte, debemos recordar que la mujer no podia adoptar, al no tener la calidad 

de un pater familias quien no era titular de la patria potestad, aunque 11 puede 

precisar que unaa da las principales funcional da esta in1tituci6n era extinguir la 

potestad del padre que lo engandr6 y constituir la nueva potaatad paterna a favor 

del adoptante, sin embargo de acuerdo con el derecho romano clúico el adoptado 

perdia los derechos agnéticos que lo vinculaban con su familia de origen de la cual 

solo mantenia su cognación. 

El maestro Sabino Ventura Silva, define a aata institución •como al acto por 

el cual un extral\o quedaba agregado a una familia romana aomati6ndo11 a la 

patria potestad a un pater, como hijo o como nieto. Mediante ella 11 introducia en 

la familia civil a personas qua por lo regular no tenfan ningún lazo da parentesco 

natural con el jefe. Se efectuaba sin la intervención del pueblo ni de 101 pontificas 

porque el adoptado es un allenl iuris. "14 

1. 7.1 FOIUIAI Y PllOCl!DIMIENTO AN11CIUO 

En sentido restringido la adoptlo se dasenvolvi6 en dos fa111: una, en la 

que el alieni iuris ara liberado de la patria poteatad a la que ellaba sometido por 

una triple venta •. seguida da la manumisión o acción da dar ta libertad, 111 dos 

" PETIT, Eugene. ~. P..í¡. 115. 
14 VENTURA SILVA. Slbino. QJL..&!1. P'8, 91. 

'mSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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primeras y otra consistente en la iniure cessio, en la que el nuevo paterfamllias 

simulaba reivindicar su derecho de patria potestad como si ya le perteneciera. Era 

necesario aplicar las disposiciones de la ley de las Doce Tablas que decretaban la 

pérdida de la patria potestad si el paterfamilias era el mismo de la emancipación, 

es decir, a través de las tres ventas ficticias una primera mancipación al adoptante 

seguida de la respectiva manumisión de éste por haberse comprometido asl por 

un pacto. Una segunda manumisión era seguida da otra, a la tercera se rompla la 

autoridad del padre natural y el hijo quedaba in mancipio, es decir, lo tomado por 

la mano, en poder del adoptante. Durante el procedimiento, el presidente del 

comicio debla efectuar tres interrogaciones, la primer consulta se hacia al 

adoptante respecto da su aceptación como hijo del Muro adoptado, la segunda a 

éste último con el objeto de recabar su consentimiento y la tercera al pueblo que 

mediante su voto la aprobaba. 

La segunda fase o in iure sessio, originaba la patria potestad en el 

adoptante de esta forma: Una vez celebrada la tercera venta se presenta la ficción 

de un proceso, el presunto adoptante reclamaba al hijo como suyo, se simulaba 

después una venta delante del magistrado encargado da la jurisdicción. 

Finalmente, el padre adoptivo sostenla la autoridad sobre el hijo adoptivo y si al 

padre natural o antiguo como demandado no lo contradacla el magistrado 

aceptaba luago como fundada la acción del padre adoptivo. El resultado da la 

combinación da astas ventas ficticias otorga la patria potestad al adoptante. 

"Mediante la adoptio se Incorporaba a la nueva familia a un sujeto alieni 

iuris. Significaba salir de la patria potestad primitiva para entrar dentro de la esfera 

del nuevo pater. Tenla que realizarse la misma frente al magistrado, con la 

expresión del consentimiento del adoptante, del adoptado y de quien lo tenla bajo 

su patria potestad. El adoptado se desligaba totalmente da su familia da origen y 

pasaba a ser parta de la nueva familia a cuyos dioses debla rendir culto. El 

adoptado no podla regresar a su familia de origen y únicamente podla 
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reincorporarse a ella al dejaba en su lugar en la familia del adoptante a un hijo 

propio, pero en asta caso se desligaba totalmente de este hijo'15 

Posteriormente, en el Imperio de Juatinlano bastó una mara declaración 

ante el magistrado para obtener la adopción, aboliendo tanto formalismo y se 

dispuso que la adopción pusiera al adoptado en la misma posición da un hijo 

natural, donde el adoptante adqulrla la patria potestad con loa deraciho1 a ella 

inherentea. 

La adopci6n no era sin riesgo para el adoptado, en virtud da que perdla el 

derecho de sucesión en su familia natural, pueato que se encontraba unido con la 

calidad de agnado y en el futuro si el padre adoptivo lo mancipaba después de la 

muerte del padre natural, no tenla posibilidad de heredar del adoptante. 

'Para remediar este Inconveniente, Justiniano realizó en 530 la reforma 

siguiente: En lo sucesivo, habla que hacer una distinción: a) siendo el adoptante 

un extraneua, es decir, que no era ascendiente del adoptado, la autoridad paterna 

continúa, el adoptado no cambia de familia; adquiere únicamente derechos a la 

herencia ab intestato del adoptante; b) si el adoptante es un ascendiente del 

adoptado, saguirén mantenidos los antiguos efectos de la adopción, siendo en 

efecto, menor el peligro para el adoptado, pues, habiendo sido emancipado, 

queda unido el adoptante por un lazo de sangre, y el pretor lo tiene en cuenta para 

llamarle a la herencia'19 

Compareclón de la adrogación con la adoptio. 

a) El adrogado debla consentir en la adrogación mientras que en la 

adopción, el consentimiento del adoptado no parecla ser necesario 

"MONTERO DUHALT, Sara. Dm!cho do Familia. F.dllOrial l'onúa, S. A., Cuana l!dlclón, Múiclo 1990, 
r.! 322. 

6 PETIT, Euame. ~. Pj¡. 116. 
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puesto que al tenerlo bajo su autoridad, podla tambl6n hacerlo pa11r a 

otra familia. 

b) El adoptante debla aer mayor que el adoptado, por lo menoa dieciocho 

anos. Al adragante se exigla que tuviese aeHnta allos. 

e) La adrogación sólo era permitida a los que no tuviesen hijol, sin 

embargo, esta condición no fue impuesta al adoptante ni al adoptado, 

habida cuenta que, éste entraba como hijo en la familia adoptiva, 

pudiendo entrar como nieto nacido de un hijo difunto, o aún en vide, toda 

vez que a la muerte del hijo, el adoptado cala bajo su autoridad. 

d) La mujer careció de autoridad paterna y no podla adoptar, no obstante, 

se le otorgaron algunas concesionea cuando, por ejemplo, se hablan 

muerto sus hijos, supuesto en el que el adoptado adquirla únicamente 

los derechos a la herencia de su madre adoptiva. 

1.7.2 EFECTOS DELAADOPTIO 

El adoptado salla de su familia civil, perdiendo sus antiguoa derechos de 

agnación y conHrvaba la de cognado, pero entraba a la familia civil del padre 

adoptivo quien adquiría sobre el adoptado autoridad patema, ae modificaba su 

nombre corno si se tratara de la adrogación, por otra parte, si el adoptado era 

casado y tenla esposa in manu e hijo•, la adopción no repercutia sobre ellos, 

quedando sujetos a la potestad del antiguo patar familias del adoptado. 

Los riesgos que corria el adoptado eran por supuesto con respecto al 

derecho de sucesión en su familia natural, unido a la cualidad de agnado. 

También pardla la posibilidad de heredar del padre adoptivo éste, le mancipaba 

después de la muerte del padre natural, situación que Justiniano solucionó con la 

reforma consistente en que siendo el adoptante un extraneus (que no ea 

ascendiente del adoptado) la autoridad paterna continuaba y el adoptado no 
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cambiaba de familia, adquiría únicamente derechos a la herencia ab intastato del 

adoptante; si al adoptante era un ascendiente del adoptado mantenía los antiguos 

efectos da la adopción, resultando esto manos peligroso para al adoptado, ya que 

hablando sido emancipado queda unido al adoptante por un lazo de sangre, por lo 

qua debía ser llamado para heredar. 

1. 7.3 REQUISITOS PAllA LA ADOl'TIO 

a) El adoptante debla tener más edad que el adoptado (18 anos) 

b) Únicamente podían adoptar las personas sui luris. 

c) Se requería el consentimiento del adoptante, siendo suficiente qua no 

hubiera oposición del mismo. 

d) No podía adoptar quien tuviera hijos legítimos o naturales. 

a) Las mujeres no podían adoptar. 

f) La adopción entra los romanos se fundó en el principio de la Imitación de 

la naturaleza, es decir, se permitía a los cónyuges que no estaban en la 

posibilidad de engendrar, el adoptar a extranos, a lo qua se le otorgó 

afectos jurídicos. Originalmente sólo las ara permitido adoptar a quienes 

afectivamente por la edad ya no tenla la posibilidad de tener hijos 

propios. 

El maestro Guillermo F. Margadant S. al respecto manifiesta en su libro de 

Derecho Romano lo si~uianta: 'Como la adoptio naturam lmitatur, al adoptante 

debla tener dieciocho anos más qua el adoptado y la adoptlo creaba los mismos 

impedimentos matrimoniales que la filiación natural. Además, como el derecho 
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Imperial querla estimular loa matrimonios, sólo se permite la adoptio a ancianos 

mayores da seaanta anos. SI un joven quiere tener hijos, que se caae• .17 

El rasgo méa Importante que no debemos olvidar es que el efecto de la 

adoptio en la época cléslca fue siempre la creación de la patria potestad del 

adoptante sobre el adoptado. Por otra parte, debe decirse que la adoptlo ea el 

antecedente méa antiguo de la lna ·:uclón a la cual en nuestro Código Civil, H 

denominó adopción simple. 

1.1 TIPOI DI! ADOl'CIÓN l!N LA ill'OCA DI! JUITINIANO 

En la época de Justlniano la adopción presenta esencialmente las mismas 

caracterlsticas que en la etapa cléalca, sin embargo, el cambio fundamental 

radica en las nuevas formalidades que se citarén adelante. Por otro lado, su1 

efectos fueron los sigulentaa: 

a) Colocar bajo la patria potestad al adoptado, que deja de pertenecer y 

de quedar sometido al grupo familiar, para formar parte de la familia 

del adoptante. 

b) Para que el adoptado no quedare desprotegido en aquellos casos en 

que el adoptante es extrar'\o a la familia, el adoptado adquiera 

derechos a la sucesión de su anterior familia, en caso de que 

exialieaa una mancipación. 

Ahora bien, debe destacarse que fue precisamente el emperador Justlnlano 

quien estableció la adopción menos plena y la adopción plena. 

1' FLORIS MAROADANT S, Oulllcrmo. Q¡ú;JJ..Pi¡. 204. 
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1.8.1 ADoPCION MENOS PL!NA 

En este tipo de edopción se adoptaba a un extraneus, esto es, a persona 

que pertenecia a una familia diferente a la del adoptante, el adoptedo no saHa de 

su familia primitiva y en consecuencia conservaba todos sus derechos, toda vez 

que el adoptante no edquiria la patria potestad sobre el adoptado pero éste si 

obtenia derechos hereditarios en la familia del adoptante. 

1.8.2 ADoPCION PLENA 

Este tipo de edopclón se caracterizó porque se adoptaba a un non 

extraneus, es decir, aquélla persona que era un descendiente o familiar del 

adoptante y producia todos los efectos jurldicos de dicha institución. El edoptado 

ingresaba de una manera completa como un nuevo miembro del grupo familiar 

encabezado por el paterfamilias adoptante, con todos los derechos y obligaciones 

de todos los que estaban sometidos a su potestad, adquirian nombre y tomaban 

parte en las solemnidades del culto doméstico y se consideraba agnedo en el 

nuevo grupo familiar. Esta clase de adopción tenia lugar en rigor solamente si un 

descendiente era adoptado por un ascendiente, por ejemplo, por el abuelo 

materno o cuando el padre haya sido emancipado por el abuelo patemo. 

El procedimiento establecido para estas clases de adopción bajo Justiniano 

se simplificó, el procedimiento ficticio de venta que se venia observando en el 

periodo clásico y fue suficiente con una simple manifestación de volunted de los 

dos paterfamilias y el adoptado, ante la presencia del magistrado quien decidle al 

respecto. 

1.8.3 LAADROOACIÓN 

También se llevaba a cabo mediante rescriptum del emperador, apareció 

por inspiración predominante de la máxima: adoptio naturam imitatur. Se busca 
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una semejanza con la paternidad natural mlls qua con la antigua jefatura politice, 

en esta figura se requerla qua el adoptante tuviera por lo menos, dieciocho anos 

más que al adoptado, no puaden adoptar los castrados ni volverse a adoptar por 

segunda vez por la misma peraona. Por medida• de protección no ae permitra 

adrogar a: 

a) A quien ya no tuviera hijos. 

b) A un pobre reapecto de un rico. 

e) A los tutores respecto de sus pupilos. 

d) Al padre natural respecto de loa hijos habidos de concubina. 

1.11 Mblco 

La adopción en nuestro pala fue vista con muy poco interés en sus 

orlgenes, los cueles datan del afta de 1928, cuando surgió ya de una manera 

firme y definitivamente reglamentada. 

Antes de entrar en materia, debemos recordar someramente 101 

antecadentes en los Códigos Civiles da 1870 y 1884, y, finalmente da la Lay da 

Relaciones Familiares, no sin antes hacer una breve recordatorio por cuanto hace 

a que en la Nueva Espalla, se observaron dos fuentes del derecho: las layes 

espallolas que tuvieron vigencia en México entra las cuales e1tén la Ley da 111 

Siete Partidas, La Nueva y Novísima Recopilación de Leyn y las Ordenanza• da 

Bilbao; y las dictadas en general para las Colonias de Am6rica con aplicación en 

México: La recopilación de las Leyes de las Indias y el da las otorgadas con 

carácter particular para la Nueva E1palla como las Ordenanzas de lntendentea da 

1780. No obstante, solamente la recopilación da India• habló vagamente sobre la 
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familia sin referirse particularmente a la adopción, pues no fU1 1ino huta la 

Colonia cuando fue aceptada y normade por l11 ley11 eapallolae. 

1.t.1 C6olaoS CNLEI DE 1170 Y 1114 

El 18 de diciembre de 1870, bajo el gobierno de Benito Juérez, 1e 1xpidió 

un decreto aprobando el Código Civil, el cual derogarla a laa ley11 clviln 

exi1t1ntes en nu11tro pals. En la exposición de motivos de dicha iegiallCión civil, 

111 hizo referencia a la in1titución de la adopción como acto jurldico irrelevante, en 

virtud de que no la consideró préctica dentro de nuestra sociedad, enunciéndola 

da la siguiente manera: Nada pierde la sociedad en verdad porque un hombre 

que no tiene hijos declare suyo al que lo 11 de otro. Tambi6n 11 sellaló que la 

adopción habla aido sólo un principio teórico que jaméa se habla practicado por 

ser un acto ajeno e las costumbres y ralees hl1tórica1 que entonen no tendrla 

cabida en nue1tro medio. 

En el allo de 1882, 111 Integró una comisión formada por Eduardo Rlos, 

Padro Collant11 y Buenrostro de la que fue secratario Miguel S. Macado, con ti 

propósito de que se realizara la revisión del Código Civil de 1870. Esta comisión 

elaboró una reproducción casi literal de este, expidiéndose con fecha 31 de marzo 

de 1884. En la elaboración del nuevo Código, se pensó que la adopción 

presentaba como única finalidad el reconocimiento de hijoa naturales, loa qua 

tendrlan una situación similar a la de los hijo• leg!tlmoa; finalmente, ttndrltn a su 

vez consecuencias paralelas y similares ante la sociedad, por lo que, únicamente 

fueron regulado• los rubros de legitimación, reconocimiento y posesión de estado 

de hijo. Debernos citar que en los códigos civilll de Verecruz de 1869, el del 

Estado de México de 1870, aal como el de Oaxaca de 1828, dedicaron parte de 

sus artlculos a la adopción, lo cual no deja de significar en última inllanc:ia que a 

comparación de otras legi1lacion11, aquellas resultaban brevll y con deflcienc:i11. 
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1.t.2 LA LEY SolRE RELACIONES FAMILIAllEI 

Esta ley fue expedida por el Primer Jefe del Ejército Constituclonalista, 

encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, el día 9 de abril de 1917 y publicada 

en el Diario Oficial el dia 14 de abril al 11 de mayo, lecha en que entró en vigor. 

Esta normatividad es considerada como el primer Código Familiar en al mundo, 

además de que tuvo diversas innovaciones que por supuesto, transformaron a la 

familia y al matrimonio, asimismo, esta lay reguló por primera vez a ta adopción. 

En efecto, en la parte inicial del considerando de esta ley se decretó lo 

siguiente: "Que el informe que presentó esta Primera Jefatura del Ejército 

Constitucionalista al Congreso Consliluyente, se expresó da una manera 

terminante que pronto se expedirian leyes para establecer la familiar 'sobre bases 

més racionales y justas, que eleven a tos consortes a la alta misión que la 

sociedad y ta naturaleza ponen a su cargo, de propagar la especie y fundar la 

familia'. 19 

Por otra parte, reconoció que el cristianismo no influyó directamente sobre 

la organización de la familia, toda vez que, et derecho canónico aceptó las 

relaciones familiares establecidas por et derecho romano, en todo aquello que no 

fue influido por et carácter de sacramento que se le otorgó al matrimonio, 

circunstancia que no contribuyó para disminuir la autoridad del marido sino por el 

contrario ta fortaleció. También concluyó que si bien las legislaciones posteriores 

reconocieron al matrimonio como contrato, no llegaron a modificar las antiguas 

relaciones que producia por los aspectos politico y religioso. 

Este ordenamiento jurídico también ser'laló que las modificaciones más 

importantes relativas a las instituciones familiares debían ocuparse a facilitar el 

11 ANDRAOE, Manuel. Ley Sobre RclaciO!!OI Familims, Editorial Edlcionea Alldnde, S. A, Se¡unda 
Edición, M~xico 1964, pi\gi111 l. 
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matrimonio suprimiendo por ejemplo, las publicaciones que la préclica hable 

demostrado, sin que con ello se dejaran de cuidar los Intereses de los 

contrayentes y de la sociedad. 

Este cuerpo jurldico determinó que la adopción es el acto legal por el cual 

una persona mayor de edad, acepta a un menor como hijo, adquiriendo respecto 

de 61 todos los derechos que un padre tiene y contrayendo todas 111 

responsabilidades que el mismo reporta, respecto de la persona de un hijo natural 

(art. 220) Del anterior precepto legal se advierte que no se especificó la edad que 

deberla tener el adoptante respecto del adoptado, asl tampoco, no senal6 cuél es 

la sltuacl6n del adoptado con respecto al parentesco ni los derechos y 

obligaciones de ambas partes, sin que se mencionara a la adopción de mayores 

de edad incapacitados. Si bien es cierto, permitla a toda persona mayor de 

edad ya sea hombre y mujer que no estuvieran unida a otra en legitimo 

matrimonio (art. 221), también lo es que, en el numeral subsecuente, la mujer 

casada sólo podla adoptar a un menor cuando el marido lo permitiera, el hombre 

si podla verificarlo sin consentimiento de la cónyuge, aunque no tenla el derecho 

de llevar al hijo adoptivo a vivir al domicilio conyugal. 

El artículo 223, establecla quienes deberlan consentir en para que tuviera 

lugar la adopción, siendo los siguientes: 

l.· El menor, si tuviere doce anos cumplidos; 

11.· El que ejercla la patria potestad sobre el menor que se trate de 

adoptar, o la madre, en el caso de que se tratara de un menor que viviera 

con ella y la reconociera como madre, y que no hubiere persona que 

ejerciera sobre 61 la patria potestad, o tutor que lo representara; 

111.· El tutor del menor en caso de que éste se encontrara bajo tutela; 
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IV.- El juez del lugar de la residencia del menor cuando no tuviera padre 

conocidos y carezca de tutor. 

Podla suplir el consentimiento el gobernador del Distrito Federal o el del 

Territorio en que residiera el menor, si encontrare que dicho acto fuera 

notoriamente conveniente para los intereses morales del mismo menor (art. 224) 

Para que se pudiera verificar la adopción, el presunto adoptante debla presentar 

un escrito ante el juez de primera instancia de la residencia del menor, expresando 

su propósito para realizar tal acto (art. 225), la solicitud deberla ir suscrita por la 

persona bajo cuya tutela o guarda se encontrare el menor, asl como por el mismo 

menor, si éste ya tenla doce anos cumplidos, acompanando la autorización del 

juez o la del gobernador en caso de ser necesario en caso de que haya suplido el 

consentimiento. 

Una vez recibido el escrito por el juez, se citaba el Ministerio Público a fin 

de que decretara o no la adopción (art. 226). Una vez dictada la resolución cuya 

ejecutoria hubiera causado estado, se ramilla copia de las diligencias respectivas 

al juez del Estado Civil del lugar, para que levantara el acta en el libro de actas de 

reconocimiento (art. 228), los derechos y obligaciones que conferla la adopción 

era sólo entre adoptante y adoptado, a menos que el adoptante expresara que 

considerarla al adoptado como su hijo natural reconocido (art. 231) 

La adopción podla revocarse, siempre que consintieran el que la hizo y 

todas las personas que en ella consintieron, tomando en consideración la 

conveniencia moral y material para el menor. 

La ley Sobre Relaciones Familiares, fue derogada por el artfculo 9" 

transitorio del Código Civil del 30 de agosto de 1928, publicado como suplemento 

o sección tercera de dicho diario el 26 de mayo del mismo ano, que entró en vigor 

el primero de octubre de 1932, por decreto put:ilicado en el mismo Diario del 1° de 

septiembre del referido ano. 
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CAPITULO 11 

MARCO TEOIUcO CONCll'TUAL H LA ADOPCION 

2.1 CONCEPTO DI! ADOf'CION 

La palabra adopción se deriva dal latln adoplio, y adoptar, de adoptare, de 

ad a y optare, desear, es decir, acción da adoptar o prohijar. El maestro Edgar 

Baquairo. Rojas, define en su diccionario da Derecho Civil a la adopción como •el 

vlnculo jurldlco creador del parentesco civil, entre adoptante y adoptado y que 

confiere los derechos y deberes establecidos entre padres e hijos'. ,11 

El autor Federico Puig Pella dice al respecto que, 'la adopción es aqutfllla 

institución por virtud de la cual se establecen entre dos personas extrallas 

relaciones civiles de paternidad y filiación semejantes a las que tienen lugar en la 

filiación tegltima'.20 

Recordemos que en la antigüedad, la adopción surgió principalmente por la 

evidente necesidad de conservar a la familia y para la continuación de la 

supervivencia del culto de los antepasados, asl mismo, que a travtfls de distintas 

épocas, la adopción fue considerada como una imitación de la naturaleza, a fin 

de generar una relación paterno filial, cuyo objetivo esencialmente se basa en la 

protección y beneficio del adoptado, de au cuidado y atención a travtfls del 

Estado.21 

19 DAQUEIRO ROJAS, Edpr. Diccjonarjot lvridkot Tcm4tiCOL Detec:IM> Cml, EdllDrial fflrla, Primera 
Edición, México 1999, 114 6. 

,. CIL por CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. La Familia en d Dmcho Adldoaca Juridlcal l'lfallo Filillel, 
Editorial Fonúa, Tcrcen Edlci6a, México 1997, 1!4 217. 

" Cf. CHÁVEZ ASENCIO, Mlmacl F. º11.,.Cll.. Jl4 218. 



35 

"Mientras en la filiación biológica el Estado se limita a reconocer la patria 

potestad da los padres ~ue es anterior al Estado mismo y frente a la cual éste 

tiene una posición subsidiaria-, la adopción surge como una construcción jurldica 

cuyos fundamentos no son universales e inmutables sino que varíen con el correr 

de los siglos, con l11s necesidades de la sociedad y con el deurrollo da 1111 

culluras.'22 

Por su parte, Cestón Tabellas, manifiesta que "la adopción es un acto 

jurídico que crea entre dos personas un vínculo de parentesco civil, del que se 

derivan relaciones análogas (aunque no enteramente Idénticas) a las que resultan 

de la paternidad y filiación por naturaleza'.23 

"Carbonier destaca el carácter jurídico, al sel\alar que la filiación adoptiva 

no ofrece un carácter biológico sino pura y exclusivamente jurídico, ya que 

consiste en la constitución de un vínculo paterno filial (o materno-filial) entre dos 

personas, a instancia de una de ellas. Se trata de una filiación de índole imitativa, 

que persigue la imitación jurídica de la filiación legítima pues la situación de 101 

hijos adoptivos se asimila a la de los hijos legítimos o pare ser má1 exactos, a la 

de los hijos legitimados a causa de la ausencia de eficacia retroactiva•. 24 

El maestro Magallón lberra, por cuanto hace a le adopción manifiesta lo 

siguiente: "Nos referimos a la adopción que como paternidad fingida es 

constitutiva artificialmente de la relación paterno filial, y que tiene una dimensión 

de tal jerarquia, que sitúa al hijo adoptivo en el mismo nivel y en la misma 

condición que el hijo legítimo que la naturaleza le ha dado a unos esposos. A este 

tipo de filiación también se le llama civil y hemos encontrado en ella tal 

22 MEDINA. Gracicla. La Adopción. Tomo 1, Edilorial Rubisnal-Ollzoni, Primera Edición, BucllOI Ain:a, 
1998, plg. 12. 

"lllid. pág. 13 

"Cil. por CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F.~ plg. 218. 
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1xpr11ividld, qua al apigrafa con al que Iniciamos 1111 capitulo r11uma en 

realidad toda 1u 1ignificación, porque 11 en verdad, 11 ldopclón, una imagen da I• 

naturalaza'25 

El citado autor n refiera • 11 fr1ae adoptlo 111 im.go natura, l• ldopción 

11 imagen da la naturalaza. Sin embargo, actu1lmant1 11 procura qua 1118 flgur8 

trascienda 10bra todo, en 101 blnaflcio1 que 1111 otorg8n a 101 adoptados, pu11to 

que los linea peraeguldo1 por la adopción h•n cambiado al paao de la hl1tori1, en 

un principio tuvo un carácter religioso, en otro tiempo, legitimar al hijo n•tural, 

fortalecer el podar polltico, aocial o militar del núclao familiar. No ob1tant1 lo 

anterior, 11ta ln1titución ha manif11tado cambio• lmportant11 dando mayor 

lnteri1 del adoptado para proveer a 101 manor11 da edad, hu6rf•no1 o 

abandonados da la protección patama.211 

Da 101 anteriores conceptos, podamos establecer que la adopción 11 

aquella institución por medio da la cual se crean entra do1 persona• extrat111 un 

vinculo de parentesco civil, cuyas relaciones da patemidad y filiación son 

parecida• a 111 de la filiación legitima a fin da proteger y beneflcl1r al adoptado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ll MAGALI.ÓN mARRA, Jorsc Mario. lnslj!l!dogcs dp Dmcho Cjyil, Tomo 111, Editorill l'onúa S.A., 
Primera Edidón, Mbk:o, 1988, p6¡. 493. 

26 Elle criterio lo llOlllene la alllOll MONTERO DUHAL T, Sara. 
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2.2 FIUACION 

De las anteriores definiciones tenemos como una constante, la Institución 

de la filiación, figura jurldica de gran importancia pues regula el fenómeno de la 

procreación, tanto dentro como fuera del matrimonio, y por ende repercute 

también en la adopción, al crear entre adoptante y adoptado un vinculo jurldico 

como si fueran padre o madre e hijo o hija. 

En el Derecho Mexicano, la filiación tiene como sustento, el principio 

consagrado en el articulo 4' de la Constitución Polltica de loa Estados Unidoa 

Mexicanos, pues todo hombre y toda mujer tienen el derecho de decidir de 

manera libre, informada y responsable aobre el número y espaciamiento de aua 

hijos, asl como el deber de los padrea de preservar el derecho de loa menorea a 

fin de satisfacer sus necesidades relativas a su salud flaica y mental. 

La filiación en México, se encontraba evidentemente influenciada por el 

derecho romano y canónico de los que surgieron determinados principioa, por 

ejemplo: la maternidad es siempre cierta; el cónyuge de la madre ea el padre del 

hijo o hija y a cada uno aólo le puede atribuir un padre y una madre. Sin embargo, 

la procreación no siempre se produce en el seno de un matrimonio, de tal manera 

que, anteriormente a las reformas del anos dos mil, se clasificaba en dos rubros 

Importantes: los que se refieren a hijos habidos en matrimonio y aquelloa que 

nacen fuera de él. División que no contempla nuestro ordenamiento civil, al 

poderse contradecir la maternidad o la paternidad. 

Para comenzar senalaremos, que la filiación en sentido amplio "ea la 

relación jurldica que existe entre los progenitores y sus deaoendientes directos en 

primer grado: padre o madre- hija o hijo'.27 

21 MONTERO DUHAL T, Sara. ~"'JI. 266. 
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De tal definición obH1Vamo1, que la filiación toma 101 nombres 1apaclfico1 

da patamidad, matemldad o filiaci6n en sentido astricto, dependiendo a quien ee 

refiera, es decir, se denomina matamidad la relaci6n de la madre con r11pecto de 

su hijo o hija; patamidad, la del pedre con su hija o hijo y 11trict1mente filiación 

cuando al punto de partida 11 el sujeto hijo o hija con respecto a su madre o a su 

pedre. 

En sentido estricto, 'la lillaci6n es la relaci6n da dlracho, que existe entre 

el progenitor y 11 hijo, lo que da como conllCUlllCia un conjunto de derechol y 

obligaciones que 11 crean entre el ~adre y el hijo y que generalmente conetituyen, 

tanto en la filiación legitima como en la natural, un 11tado juridlco, an cambio la 

procreacl6n, la concepcl6n del ser, el embarazo y el nacimiento son hechos 

jurldicos•. 211 

El C6digo Civil dispone en su articulo 338, que la fillacl6n 11 la relación que 

existe entre el·padre o la madre y su hijo, formarido el núcleo social primario de la 

familia; por lo tanto, no puede ser malaria de convenio entre partes ni de 

transacci6n, o sujetarse a compromiso en árbitros. 

Los autores sel'lalan que la filiaci6n se clasifica en consangulnea o blol6gica 

y artificial o institucional como en el caso da la adopcl6n. La primera de las 

nombrada• se subdivide en matrimonial o extramatrimonlal, dependiendo da la 

existencia del vinculo del matrimonio entre el pedre y la madre da la persona da 

que se trata, o que los ascendient11 no se·encuentran ligados entre si por dicho 

vinculo. 

21 SÁNCHP.Z MÁRQUEZ. Ricardo. Derecho CM!. Palle Ocnclll !'eraa y Fllllilll. P.di!arlll PDnúl S.A., 
Primmi Edicl6n, Mblc:o, 1998, .... 420. 
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Actualmente, el Código Civil no establece tal división, pero para efectol da 

su estudio 98 tratar6 el tema da acuerdo a 11 doctrina, por supuesto, haciendo 

6nfasis en las reformas corre1pondient11. 

La filiación matrimonial se establece cuando el hijo nace dentro de loa 

plazos determinados por la ley, es un derecho surgido del matrimonio, tanto para 

el hombre cando como para el hijo. En esta sentido el articulo 345 del Código 

Civil dispone que, no basta el dicho da la madre para excluir de la paternidad al 

padre. Mientraa que 6sta viva, únicamente 61 podr6 reclamar contra la fiilación del 

hijo. Observamos que ahora no 98 haca referencia a la paternidad y filiación de los 

hijos da matrimonio, sino a las disposiciones generales de la filiación. 

Existe la presunción da patemidad a su favor, el hijo da mujer casada salvo 

prueba en contrario loa que nazcan dentro del matrimonio y los hijos nacidos 

dentro de los treaclentos dlas siguientes a la disolución del matrimonio, ya 

provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del marido o de divorcio, siempre 

y cuando no haya contraldo nuevo matrimonio la excónyuge. Este t6rmino 98 

contar6 en loa casos da divorcio o nulidad, desda que da hecho quedaron 

11parados los cónyuges por orden judicial en t6rminos de lo dispuesto por el 

articulo 324 del Código Civil para el Distrito Federal. La presunción antea 

sallalada Uene su base en el presupuesto da que lu relaciones 98xu&lea son 

habituales en el matrimonio y el concubinato. Por otra parte, existen acciones 

relativas a la filiación matrimonial, en razón da los dos sujeto• relacionados con el 

lazo de la filiación: padre e hijo. En aste orden, podamos decir qua al padre puada 

desconocer su paternidad y el hijo, cuando no tiene la certeza da lu actas que 

comprueban su estado, tiene derecho a raciamar su calidad da hijo da mllrirnonlo. 

En efecto, la certeza da pllemid1d surgida del matrimonio H establece a 

trav6s de una presunción que admite prueba en contrario siempre y CUll'1do en 

determinadas circunstancias y dentro de los plazos qua la ley establece, se podré 

contradecir la patemidad surgida da matrimonio. Tendr6n derecho a entablar la 



acción, en caso de muerte del marido, los herederos, los terceros pe~udicedos 

por la filiación y en algunas ocasiones el tutor de aquél. 

El articulo 324 del Código Civil establece que se presumen hijos de los 

cónyuges, salvo prueba en contrario: 

a) Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y, 

b) Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución 

del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del mismo, de muerte del 

marido o de divorcio, siempre y cuando no haya contraído nuevo matrimonio 

la excónyuge. Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, 

desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial. 

Contra esta presunción, se admitirán como pruebas las de haber sido 

físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales con su 

cónyuge, durante los primeros ciento veinte días de los trescientos que han 

precedido al nacimiento, asl como aquellas que el avance da los conocimientos 

científicos pudiere ofrecer de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 325 del Código 

Sustantivo Civil. 

En este sentido podemos decir que las acciones relativas a la filiación son en 

razón de los sujetos relacionados con el lazo de la filiación: padre e hijo. El 

primero, tiene derecho a desconocer la patemidad. El hijo a su vez, cuando no 

tiene a su favor la certeza de las actas que comprueben su estado, tiene derecho 

a reclamar su calidad de hijo de matrimonio. La acción a favor del progenitor se 

llama de desconocimiento o contradicción de la paternidad, la del hijo toma el 

nombre de acción de reclamación de estado de hijo de matrimonio. 

El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos alegando 

adulterio de la madre aunque ésta declare que no son hijos de su cónyuge, a no 
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ser que el nacimiento se I• haya ocultado, o que demuestra que no tuvo relacione• 

dentro de los primeros ciento veinte dlas de los trescientos anteriores al 

nacimiento. Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el 

matrimonio conciba su cónyuge mediante t6cnica1 de fecundación asistida, ei 

hubo consentimiento expreso para la utilización de dicho• m6todos, como 

expresamente lo dispone el numeral 326 del Código Civil. En cualquier tiempo 

podrá la persona a quien perjudique la filiación, promover 111 cuestiones relativa• 

a la paternidad del hijo nacido despu61 de 101 trescientos dlas a la disolución del 

matrimonio, acción que no prosperardi si el cónyuge estuvo conforme con el uao 

de m6todos de fecundación asistida a su cónyuge, de acuerdo al articulo 329 del 

ordenamiento jurldico en cita. 

Por otra parte, es de sellalarse que la acción del cónyuge varón pera 

impugnar le patemidad deberá promoverse dentro de los sesenta dlas contado• a 

partir de que tuvo conocimiento del nacimiento, conforme al articulo 330 del 

Código en consulta. 

También el tutor de un mayor de edad en estado de Interdicción tiene 

derecho a contradecir la patemidad, en caso de que no lo haga el tutor, cuando el 

cónyuge varón salga de la tutela lo podrá hacer, desde luego, en el t6rmlno antes 

Indicado, el cual se contará desde el die en que legalmente se declare haber 

cesado el impedimento. En el supueato de que el cónyuge varón habiendo tenido 

o no tutor, hubiere muerto incapaz, los heredero• podrén impugnar la patemidad, 

en los casos en que podrla hacerlo el padre; los herederos no podrdin impugnar 

de un hijo nacido dentro del matrimonio, cuando el cónyuge no haya interpue1to 

este demanda, si el cónyuge ha fallecido sin hacer la reclamación dentro del 

término hábil, los herederos tendrán para interponer la demanda, sesenta dlas 

contados desde aquél en que el hijo haya sido puesto e posesión de los biene1 del 

padre, o desde que los herederos se vean perturbados por el hijo en la po1e1i6n 

de le herencia, lo antea mencionado en t6rmlnos de lo dispuesto por 101 articulo• 

331, 332 y 333 del Código Civil. 
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Finalmente diremos que, la prueba de la filiación es importante en la vida de 

toda persona, en virtud de que determina dos cuestiones fundamentales como lo 

es la Identificación del sujeto a través del nombre que lo individualiza y la relación 

de su parentesco con sus progenitores y con otros sujetos, con las consecuencias 

jurídicas que la filiación y el parentesco consanguíneo de otros grados acarrea. 

Por tal circunstancia, es que el Registro Civil reviste un gran papel, pues hace 

constar la personalidad jurídica y al estado civil de las personas físicas. Así 

tenemos que la filiación de los se prueba con las actas que expide la institución 

antes referida, y a falta de dichas actas, la filiación da una persona se puede 

probar mediante la posesión constante de estado de hijo. Son admisibles para 

tal efecto todos los medios de prueba que la ley autorice, incluyendo aquellas que 

el avance de la ciencia ofrece, la prueba testimonial no es de admitirse si no 

hubiere un principio de prueba por escrito o indicios presuncionales que resulten 

de un hecho cierto que se considere bastante grave para determinar su admisión, 

de acuerdo a los artículos 340 y 341 del Código Civil. 

El artículo 343, dispone que si un individuo ha sido reconocido 

constantemente como hijo de matrimonio, por la familia del marido y en la 

sociedad, quedará probada la posesión de estado de hijo da matrimonio si 

además concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pretende es su 

padre y su madre, con anuencia de éstos; 

b) Que el padre o la madre lo haya tratado como a hijo nacido de su 

matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educación y establecimiento; 

b) Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el artículo 361. 
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La acción que compete al hijo para reclamar su filiación e1 imprescriptible 

para él y sus descendientes (articulo 347), los herederos podrán intentar la 

acción si el hijo ha muerto antea de cumplir veintidós anos y 11 el hijo presentó, 

antes de cumplir la edad antes aludida, Incapacidad de ejercicio y murió de1pué1 

en el mismo estado. Asimismo, podrén continuar la acción intentada en tiempo 

por el hijo y también pueden contestar toda demanda que tenga por objeto 

disputarle su filiación (artlculos 348 y 349. Los acreedores, lagatariOI y donatario• 

tendrán los mismos derechos, si el hijo no dejó bienes suficientes para pagartaa. 

Estas acciones prescriben a los cuatro allos, contados daade el fallecimiento del 

hijo. 

La filiación extramatrimonial de 101 hijos habidos fuera de matrimonio, se 

establece de dos formas: 

Por reconocimiento voluntario, esto es, a través de la partida de nacimiento, 

ante el juez del Registro Civil; por acta especial ante el mismo Juez; por escritura 

pública o acta notarial; por testamento; o, mediante confesión judicial directa y 

expresa. Las reformas aatablecan el reconocimiento de un hijo, sin hlCBI' 
referencia a los nacidos fuera de matrimonio. 

En el caso del reconocimiento forzoso, ea necesario saber la filiación 

respecto de la madre, y a través de ella, invaatlgar quién fue el padre, ya que si se 

Ignora quién es la madre, menos podrá saberse quién aa el padre. Para 

establecer la relación filial con la madre basta con probar que una determinada 

mujer no casada ha dado a luz, y la identidad del producto de 818 alumbramiento 

con el sujeto de cuya filiación se trate. La madre no puede dejar de reconocer a 

su hijo, tiene obligación de que su nombre figure en al acta de nacimiento, si al 

presentar al nillo al Registro Civil no se proporciona el nombre de la madre, 

únicamente se asentará el del compareciente. La matamldad se prueba mediante 

el parto y la Identidad del nacido con el reclamante, la limitación ea respecto a qua 

no se puede atribuir la maternidad a una mujer casada aunque ee alegue qua al 



nacimiento ocurrió con anterioridad al matrimonio. SI 11 matemldad se deduce de 

una sentencia civil o criminal, el hijo puede demandar la Investigación de la 

matemidad. En el caso de que el padre o la madre fallecieran durante la minarla 

de edad del hijo sin que se hubiera intentado la acción, el hijo gozaré de un plazo 

de cuatro alloe deapu6s de cumplidos los dieciocho allos para Iniciar la demanda 

en contra del representante de la sucesión, o de los herederos del presunto padre. 

La patemldad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios 

ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba biológica o proveniente del avance 

de los conocimientos cientlficos y el presunto progenitor se negara a proporcionar 

la muestra necesaria, 18 presumiré, salvo prueba en contrario, que es la madre o 

el padre. 

Finalmente, es de sellalarse que la filiación civil o adoptiva se establece 

como consecuencia del acto de adopción que convierte al adoptante en padre o 

madre, y al adoptado en hijo, en el supuesto de la adopción simple. 

En el caso de la adopción plena el parentesco generado es semejante al 

consanguineo. Ahora bien, recordemos que 'el p111111teaco es la relación 

juridica que se establece entre los sujetos ligados por la consanguinidad, la 

afinidad o la adopción'.211 De ahi los tres tipos de parentesco existentes, el de 

consanguinidad, que es la relación jurfdlca o vinculo que surge entre peraonu 

que descienden de un tronco común; el parentesco por afinidad, que ea el que 

se adquiere por matrimonio o concubinato entre al hombre y la mujer y sus 

respectivos parientes consanguineos; y por último, al civil definido como al que 11 

astablaca en razón de la adopción, en t6rmino1 del articulo 410-D del Código 

Sustantivo Civil. 

29 MONTERO DIJHALT, San . ..Qs!...C!1.. i"S. 46. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Debemos decir que en otres legislaciones e incluso en la nuestra, antes de 

las reformas realizadas el veinticinco de mayo del ano dos mil, que entraron en 

vigor el primero de junio del ano citado, además de la adopción plena se 

contemplaba a la adopción simple, de tal forma que, el tipo de parentesco que se 

creaba era sólo civil, lo cual implicaba que, el adoptado no entrara a la familia de 

quien lo adoptaba, circunstancia que prácticamente hacía posible cumplir con los 

fines de la adopción, puesto que el adoptado no se unía a todos los miembros de 

la familia del adoptante, como se podrá observar en el siguiente capítulo. 

2.3 PATlllA POTESTAD 

En el primer capítulo de este trabajo, referimos que la patria potestad se 

originó en el derecho romano, desda luego, variando al paso del tiempo, en virtud 

de que en un principio existió una efectiva potestad o poder sobre los hijos y sus 

descendientes, ejercido por el ascendiente de mayor edad, fundado en el 

concepto de soberanía doméstica, ya que era un poder real sobre todos sus 

descendientes y se prolongaba por toda la vida de los sujetos. El pater, era duello 

de todos los bienes que el hijo adquiría con un poder absoluto. 

El autor Ricardo Sánchez Márquez, define a la patria potestad como 'el 

conjunto de facultades, derechos, poderes y deberes que corresponden a los 

padres, abuelos o adoptantes respecto de sus hijos, nietos o adoptados menores 

de edad no emancipados y de sus blenes'.31 

Para la autora Sara Montero Duhalt, dicha figura es• la institución derivada 

de la filiación, que consiste en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley 

30 SÁNCHEZ MÁRQUEZ, RlcaJdo. ~g. 499. 



otorga a Impone a 101 a1C11ndienta1 con raspacto a la persona y bienes da au1 

descendientes menores de edad'.31 

La importancia da asta figura jurldica en la adopción plana, por cuanto hace 

a los efectos ante el adoptante y el adoptado. En la adopción simple as limitada y 

no 111 extiende a los otros miembros de la familia, 111 1111ablaca una dobla 

situación, pues por una parte, permanece adscrito a au familia natural y por la 

otra, se generan nuevas relacione• de patria potestad con el adoptante. El 

artículo 403 del Código Civil ahora derogado, disponia qua los derechos y 

obligaciones que resultan del parentesco natural no se extinguen por la adopción 

simple, excepto la patria potestad, que 111 transporta al adoptante, salvo qua 

estuviera casado con alguno de los progenitores del adoptado porque entonces se 

ejercerla por ambos cónyuges. Actualmente, el adoptado 111 equipara al hijo 

consanguineo para todos los efectos legales, incluyendo 101 lmpadimentoa de 

matrimonio, tiene en la familia del o los adoptantes los mismos derechos, deberes 

y obligaciones del hijo conaangulneo. De igual forma, la adopción extingue la 

filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las 

familias de estos, salvo para los impedimentos de matrimonio. También, en al 

supuesto de que al adoptante esté casado con alguno de los progenitores del 

adoptado no se extinguen los derechos, obligaciones y demás consacuenciaa 

jurfdicas derivadas de la filiación conaanguinea. Por lo tanto, al adoptante ejerce 

sobre el adoptado todos 101 derechos y obligaciones derivados de la patria 

potestad cuyas caracteristicas son: 

a) Cargo de interés público.- Los padres asumen la1 responsabilidades de 

cuidado, amor, educación, protección sobres 1u1 hijo•. etc., a fin da 

otorgarles los valores minimos de lea relaciones humanaa, en tanto 

alcanzan la edad necesaria para bastarse a si mismos. 

"MONTERODUHALT, San . ..QJl.j;jJ..pllg. 339 



b) lrrenunciabllldad. - La patria potestad no es renunciable, aunque 

pueden excusarse del cargo quienes la ejerzan cuando tenga sesenta 

atlos cumplidos o cuando por su mal estado de salud habitual no pueda 

atender debidamente su desempel\o. 

c) Intransferible.- Es de carácter personalisimo, no puede ser objeto de 

comercio, ni transferirse por ningún titulo oneroso ni gratuito. 

Solamente se permite una forma de transmisión, es decir, cuando un 

menor de edad está sujeto a la patria potestad y los que la ejercen 

(padres o abuelos) dan su consentimiento para que el hijo o nieto sea 

dado en adopción, transmitiendo a través de este acto el ejercicio de la 

patria potestad que pasa a los padres adoptantes. Salvo esta excepción, 

tienen que llevarse a cabo todas las formalidades exigidas por nuestra 

normatividad para que mediante sentencia ejecutoriada, se determine 

la pérdida de la patria potestad o que quien la ejerza muera o se 

imposibilite para cumplir el desempet\o, casos en que la ley sal\ala 

expresamente qué sujetos deben asumirla. El articulo 414 del Código 

Civil dispone que la patria potestad sobre los hijos se ejerce por los 

padres. Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de 

ellos, corresponderá su ejercicio al otro. A falta de ambos padres o por 

cualquier otra circunstancia prevista en dicho ordenamiento, ejercerán la 

patria potestad sobre los menores, los ascendientes en segundo grado 

en el orden que determine el Juez de lo Familiar, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. La patria potestad sobre el hijo adoptivo, la 

ejercerán únicamente las personas que lo adopten (articulo 419). 

d) Imprescriptible.- Esta figura juridica nos se adquiere ni se extingue por 
prescripción. 

e) Temporal.- Se ejerce sobre los menores de edad no emancipados, por 

lo tanto, dura con la minoridad de los hijos o hasta que éstos contraigan 
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matrimonio antes de la mayorla de edad, razón por la que el articulo 24 

del ordenamiento legal en cita, establece que el mayor de edad tiene la 

facultad de dl1poner libremente de su persona y de sus bienes, salvo 

las limitaciones que establece la ley. 

f) Excusable.- Cuando quien ejerza la patria pot&1tad tenga sesenta a/los 

cumplidos y cuando por el mal estado habitual de salud no se pueda 

atender debidamente a su desempello, en t6rmlnoa de lo dispuesto por 

el artlculo 448 del Código Sustantivo Civil. 

Los derechos y obligaciones de los que ejercen la patria po\estad, tienen un 

doble carécter, respecto a la peraona de los descendientes y respecto a sus 

bienes. Alude tanto a las relaciones personales entre 101 que ejercen la patria 

potestad y 101 menores sometidos a ella, como a la función protectora y formativa 

que deben llevar a cabo los primeros, de tal manera que, el menor debe honrar y 

respetar a sus padres y demás ascendientes y el ascendiente está obligado a la 

guarda, manutención y educación del menor. En relación con las bienes del 

menor, el Código Civil clasifica a los que obtiene el menor por su trabajo y los que 

adquiere por otro titulo. Los mencionados en primer lugar pertenecen al menor 

en propiedad, administración y usufructo, en loa segundos, la propiedad es del hijo 

pero la administración corresponde al ascendiente. Loa frutos de los bienes 

obtenidos por medios distintos del trabajo, la ley sellala que la mitad corresponde 

a quien ejerce la patria potestad (usufructo legal). Al terminar la patria potestad, 

los progenitores deben rendir cuentas de su adminlstracl6n. 
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2.4 L.l TUTl!LA 

Una vez tomada en con1ldaración la anterior figura jurldlca, analizaremo1 

a la tutela, cuya institución "ha sido considerada para o cuasi familiar, sustituta de 

la patria potestad, cuyo objeto es el cuidado y representación de los menores no 

emancipados y que no tienen quien ejerza la patria potestad, o de loa mayores 

incapacitados para gobernarse por al mismo1, asl como para su rapreaentación en 

casos especialas."32 •lntimamenta ligada al concepto de la patria potestad, vamos 

encontrar que la tutela es una institución supletoria de aquella. Esto es, opera en 

aquellos casos en los que la patria potestad no existe, y excepcionalmente 

concurre con ella en circunstancias elpBCialas, a proveer de protección a los 

menores o incapacitados en loa casos en los que pudiera ser que, quien tiene a su 

cargo la protección patema, pudiera tener un Interés contrario a aqu61 de los hijos 

que le estuvieren sometidos.• 3l 

Para la autora Sara Montero Duhalt, la tutela •es la institución que tiene 

por objeto la representación y asistencia de los Incapacitados mayores de edad, y 

de los menores de edad no sujetos a patria potastad'. 34 

La palabra tutela deriva de la voz latina tuaor, que significa defender, 

proteger. Por lo tanto, ésta es una de las mi1ione1 que debe cumplir el tutor; 

proteger los interesas del pupilo abarcando los personalff como los patrimonl1l11. 

Esta Institución es necesaria y paralela a la incapacidad de ejercicio de los 

mayores de edad a fin de representar al incapaz cuando 18 actúa en SU nombre. 

El Código Civil en su articulo 449 dice que la tutela as 11 guarda de la persona y 

" BAQUEIRO ROJAS, Edpr y BUENROSTRO BÍ.EZ, Roulfa. llmcho c1o Famllla y Syciskl!g. 
Edilorial Harla, Quinll Edición, W•ic:o, 1996, pig. 237. 

"MAOALLÓN IBARRA, lmge Mario. Qa.QI. plg.539. 

"MONTERO DUHALT, Sara .QiLQI... plg. 359, 



bienes de los que no estando sujetos a patria potestad llenen incapacidad natural 

o legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela puede 

también tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos 

especiales que senale la ley. Esta figura tiene las siguientes caracterlsticas: 

a) Es un cargo de Interés público.- Nadie puede eximirse, sin por causa 

legítima. Si quien es nombrado tutor se rehusere sin causa lega a 

desempenar el cargo, será responsable de los danos y perjuicios que 

de su negativa resultare al incapacitado, de acuerdo a los artículos 452 

y 453 del Código Civil. 

b) Irrenunciable. 

c) Temporal.- El tiempo de duración es diferente dependiendo de quien la 

ejerza y de las circunstancias del pupilo. Es decir, cuando éste es 

menor de edad, se extinguirá la tutela por alcanzar la mayoría de edad. 

Si se ejerce sobre un mayor de edad incapacitado se ejercerá mientras 

dure la misma y el tutor sea ascendiente, descendiente o cónyuge del 

pupilo; los extrallos tienen derecho a que se les releve de ella a los 

diez anos de ejercerla. 

d) Excusable. - Pueden excusarse los servidores públicos, los militares en 

servicio activo; los que tengan bajo su patria potestad tres o más 

descendientes; los que por su situación socioeconómlca, no puedan 

atender debidamente a la tutela; los que tengan sesenta anos 

cumplidos; los que tengan a su cargo otra tutela o curadurla; y, los que 

por su inexperiencia en los negocios o por causa grave, no estén en 

aptitud de desempenarla correctamente a consideración del juez. 

e) Es un cargo unitario.- Ningún incapaz puede tener a un mismo tiempo 

más de un tutor o un curador de carácter general definitivos, salvo lo 



dispuesto por el artículo 457 del Código Civil, si los lntereHs de 101 

Incapaces sujetos a la misma tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrá 

en conocimiento del juez, quien nombrará un tutor especial. Por otra 

parta, el tutor y c:Urador pueden deaempellar respectivamente la tutela 

o la curatala hasta de tras incapaces, si llstos son hermanos, o son 

coherederos o legatarios de la misma persona pueda nombrarse un 

solo tutor y un curador a todos ellos, aunque sean más de tres. Una 

persona no puede ser tutor y curador al mismo tiempo ni deaempellarse 

por personas que sean parientes entra sr. 

f) La tutela es un cargo remunerado. - En ningún caso bajará la 

retribución del cinco ni excederá del diez por ciento de las rentas 

llquidas de los bienes del Incapacitado. 

g) El nombramiento de tutor será con posterioridad a la daclaración de 

interdicción del que va a queder sujeto a ella. 

h) El cargo es removible. 

1) El ascendiente que sobreviva, de los que deban ejercer la patria 

potestad conforme a lo dispuesto por el artículo 414 del Código Civil, 

tiene derecho de nombrar en su testamento a aquellos sobre quienes 

la ejerza, con Inclusión del hijo póstumo. El nombramiento de tutor 

testamentario excluye el ejercicio de la patria potestad a los 

ascendientes de ulteriores grados. 

En nuestro Código Civil se regulan tres clases de tutela, el articulo 461 del 

ordenamiento legal en cita, menciona que la tutela es testamentaria, legítima o 

dativa. 
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La tutela testamentaria es aquélla que se establece por testamento para 

que surta efectos a la muerte del testador, y sólo se da en los siguientes casos: 

Cuando el testador deja bienes a un menor incapacitado, puede nombrarle 

tutor para que los administre, aunque haya quien ejerza la patria potastad o tutela 

en general; cuando uno de los padres sobrevive al otro previendo que a su muerte 

la patria potestad de sus hijos recaeré en los abuelos y desea evitarlo. Los 

abuelos podrén reclamar la patria potestad al terminar su Incapacidad, si la razón 

de esa disposición fue que éstos lo eran; cuando el testador es padre y tutor de 

un hijo mayor de edad incapaz puede designarle tutor en su testamento, cuando la 

madre es incapaz o ha fallecido; y cuando el testador es padre adoptivo. 

La tutela legitima es la otorgada por la ley a falta de designación por 

testamento y recae en parientes del menor a los que no les corresponda ejercer la 

patria potestad y en los parientes del incapacitado qua han salido de la patria 

potestad. Los parientes més cercanos excluyen a los més lejanos y el juez 

escogeré entre ellos al més idóneo, siendo la tutela individual. El menor que haya 

cumplido dieciséis anos seré quien elija al tutor de entre los obligados. Este tipo 

de tutela procede cuando el menor no tiene quien ejerza la patria potestad, y no se 

le han designado tutor testamentario; se trata de menores abandonados, sin 

familia conocida y hayan sido recogidos por algún particular o por una institución 

de beneficencia; y, en los casos de mayores de edad incapacitados por 

enfermedad o vicio. 

Hay lugar a tutela legitima de menores, cuando no existe quien ejerza la 

patria potestad ni tutor testamentario y cuando deba nombrarse tutor por causa de 

divorcio. Les corresponde a los hermanos, prefiriéndose a los que sean por ambas 

líneas, y a falta o por incapacidad de éstos, los demés colaterales dentro del 

cuarto grado incluso, aunque el juez puede alterar el orden atendiendo al interés 

superior del menor, si el menor ha cumplido dieciséis anos, él haré la elección. 
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La tutela legitima de mayore1 de edad incapacitedo1, tiene lugar cuando un 

cónyuge 11 declarado en 11tado de interdicción, corr11pondi6ndole forzognente 

al otro cónyuge; loa hijo• mayores de edad son tutores de su padre o madre 

soltero; los padr11 son de derecho tutores de sus hijo1 10ltero1, cuando estos no 

tengan hijo• que la puedan delernpellar; los abualo1, 101 hermanos del 

incapacitado y los menores bajo su patria potellad, serlli tambi6n tutor de ellos si 

no hay ascendientes a quien la ley llame al ejercicio de aqu61 derecho. 

Por otra parte, la ley coloca a lot expósitos o abandonados bajo tutela de la 

persona que los haya acogido, denominllindosa tutela de los menores 

abandonados y de loa acogidos por alguna pemna o depositado• en 

establecimiantoa de asistencia. Se considera expósito al menor que es colocado 

en una situación de desamparo por quienes conforme a la lay est6n obligados a su 

custodia, protacción y cuidado y no pueda determinarse su origen; cuando la 

situación de desamparo se refiera a un menor cuyo origen se conoce, se 

consideraré abandonado En estos caso• los responsables de las casas de 

asistencia sean públicas o privadas, desampellarán la tutela de éstos con arreglo 

a las leyes y a lo qua prevengan los estatutos de la institución. 

La tutela dativa, es la qua se establece por disposición del juez a falta de 

las doa anteriores y presupone que no existe tutor testamentario ni pariente h11ta 

el cuarto grado con obligación de desampenar la tutela legitima. Es escogido de 

las listas del Consejo Local de Tutelas oyendo al Ministerio Público, del mismo 

menor y aún de oficio por al Juez de lo familiar a fin de qua el menor reciba 

educación y asistencia aunque no tenga aquél bienes y seré d11ignado por el 

menor si ha cumplido dieciséis anos. 

La tutela termina cuando concluye la incapacidad, al llegar a la mayorla de 

edad o cuando el menor se emancipa en virtud de contraer matrimonio. También 

si es reconoctdo por sus padres, supuesto en el que quedará sujeto a la patria 

potestad, debiendo rendir cuantas al finalizar su encargo. 



Con relac16n a la naturaleza jurldica de la adopción, existe diversidad de 

opiniones, algunas de las cuales mencionaremos a continuación. 

El maestro Manuel F. Chévez Asencio cita en su libro 'La Familia en el 

Derecho" a Planiol, quien aduce lo 1iguiente: 'la adopción ea un contrato solemne, 

sometido a la aprobación judicial, que crea entre dos pertonas relaciones 

anélogas a las que resultarlan de la liliaclón legltlmaoo31, tambi6n cita a ZacharlH, 

quien la define como 'el contrato jurldico que establece entre dos personas, que 

pueden ser extrallas la una de la otre, vlnculos semejantes a aquellos que existen 

entre el padre o la madre unidos en legitimo matrimonio y sus hijos legltlmos. oo3ll 

Sin embargo, las anteriores concepciones no perduraron, una vaz que 

cambió el enfoque y fines de la institución, se resaltó la idea de que un simple 

contrato que a voluntad de las partes se hace, con las mismas voluntldel se 

termina. 

Por otra parte, la Idea del contrato fue superada por el de la institución, ea 

decir, se entendió a la adopción como una institución jurldica solemne y de orden 

público por la que se crea entre dos personas que pueden ser extrallas, vlnculoa 

parecidos a aquellos que existen entre padre o madre unidos en legitimo 

matrimonio y sus hijos. Definición que as aceptable por cuanto hace a que se 
trata de un conjunto de disposiciones legales ordenadas que reglamentan la 

adopción. En efecto, se trata de una institución solemne y de orden público, al 

crear y modificar relaciones de parentesco que intere11n al Estado y compromete 

el orden público. 

"Cil. por CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. QJ!...Cil., pig. 247. 
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Se ha establecido que la naturaleza jurídica de la figura en estudio, ea un 

acto de poder estatal, habida cuenta que, el vínculo jurídico entre adoptante y 

adoptado es consecuencia de una resolución judicial. Punto de vista que no es 

aceptado, toda vez que, si bien es cierto, al juez de lo familiar corresponde 

aprobar la adopción, también lo ea, que un elemento esencial lo es la voluntad del 

adoptante, requisito previo indispensable para que pueda tener lugar dicho 

pronunciamiento judicial. 

Finalmente, se ha considerado que se trata de un acto mixto, por Intervenir 

varias personas que lo caracterizan como acto jurídico plurilateral. No obstante lo 

anterior, podemos decir que no deja de ser una Institución, ya que es un cuerpo 

orgánico de disposiciones legales que senalan la forma y manera de constituirla, 

así como de llevar las relaciones jurldicas entre adoptante y adoptado. 

Para el autor Ricardo Sánchez Márquez, la naturaleza jurldica da la 

adopción parte del ámbito contractual e institucional. • En nuestro Derecho la 

adopción tiene una naturaleza contractual, ya que por una parte se requiere la 

voluntad del adoptante o adoptantes y por la otra la del menor adoptado cuando 

haya cumplido 14 anos y de los que ejercen la patria potestad del menor que se 

trata de adoptar; del tutor del que se va adoptar, de las personas que hayan 

acogido al que sa pretende adoptar y lo traten como hijo, cuando no hubiera quien 

ejerza la patria potestad sobre él, ni tenga tutor; del Ministerio Público, cuando el 

adoptado no tenga padres conocidos ni tutor, ni persona que lo represente en 

algunos casos el Presidente Municipal. Como se advierte es un contrato, pero en 

el que no es suficiente el acuerdo de voluntades para que surta efectos legales, 

será necesaria la intervención del Estado en su función judicial para que se dicte 

una resolución acordando la adopción, y una vez que cause ejecutoria, quedará 

consumada la adopción".37 

31 SÁNCHEZ MÁRQUEZ, Ricardo. ~ 485, 



Antonio de lbarrola sostiene que, 'la adopción simple ea un acto 

voluntario bilateral, qua requiera el consentimiento del adoptante y del adoptlldo. 

Si el adoptado as menor, lo representa alguna otra persona. El mutuo 

consentimianto naturalmente se limita a la existencia misma de la adopción: libres 

de ligarse por el lazo de la misma, las partes no son libres para reglamentar ni las 

condiciones ni los efectos, pues es al legislador, a quien toca fijarlos 

imperativamente. La adopción en esto se acerca al matrimonio; como en 6sta, 181 

partas se adhieren por un acuerdo de voluntades a una in1titución cuyos cuadros y 

lineamiento ya eatén fijados de antemano. Ademés la adopción no sólo se crea 

por al acuerdo da voluntades. Se necesita de una sentencia: la adopción as un 

acto judicial. El legislador deseo, desde el CN, qua un serio control fuese 

ejercido.'311 

La autora argentina Graciela Medina, sobre la naturaleza juridica de la 

adopción apunta que ' jurldicamente la palabra adopción puede utilizarse en tres 

sentidos diferentes. En un primer sentido, adopción es el acto jurldico qua crea 

entre dos personas un vinculo de parentasco civil del que surgen. relacionas 

· similares a las que se originan con la patamidad y filiación biológica; en un 

segundo, es el estado de filiación adoptiva qua para las partes deriva da este acto; 

finalmente puede entenderse a la adopción como un proceso. '311 

Argumenta qua la adopción como acto es el acto voluntario licito, familiar· 

procesal que llena como fin al emplazamianto en el astado de filiación adoptiva, 

asimismo, que es un acto complejo el cual requiera un juaz que perfeccione la 

voluntad del adoptante y en su caso el consentimiento del adoptado, es decir, la 

voluntad del adoptante; el cumplimiento da los requisitos legales de 

consentimiento de los padres blol6glcos, el estado de abandono o la privación de 

la patria potestad; y por último, la lntarvancl6n del órgano jurisdiccional que Implica 

31 DE IBARROLA. Anlonio. ll!:!llCbo do Familia, f.dltorill Pomil S. A., Cuana Edidón, Wxk:o, 1993, 
P'a.437 

"MEDINA, Graciela. !lll..QL. P'g. ll. 
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el control de la legalidad y conveniencia ejercida por el juez plasmada a través de 

la resolución respectiva. 

Podemos concluir, que las caracterlsticas de la adopción son las que 

adelante se anotan. 

a) Acto jurfdico.- Es una manifestación de voluntad licita que produce les 

consecuencias jurfdicas queridas por sus autores. 

b) Plurllateral.- Intervienen más de dos voluntades, esto es, la del 

adoptante, la de los representantes legales del adoptado, la del 

adoptado, de les personas que lo han acogido aunque no sean sus 

representantes legales y en su caso la del Ministerio Público. 

c) Mixto. - Intervienen sujetos particulares como representantes del Estado. 

d) Solemne.- Se lleva a cabo a través de las formas procesales dispuestas 

por el Código Civil. 

e) Constitutivo.- Provoca la filiación entre adoptante y adoptado dando 

lugar a la patria potestad. 

f) Extintivo.- Extingue los lazos de parentesco del adoptado con su familia 

de origen. 

g) De efectos privados.- La adopción plena extiende sus consecuencias 

de derecho privado a todos los integrantes de la familia del adoptante. 

h) De Interés público.- El Estado está. Interesado en proteger a los 

menores de edad o mayores incapacitados 

TESIS CO.N 
FALLA DE ORIGEN' 



2.1 REQUlllTOI PRIMITOI POll EL C6DIOO CIVIL PARA EL DllTlllTO FEDERAL 

Los requisitos para lograr la adopción 18 clasifican en persor111lea y 

formalas, los primeros 18 refieren a los sujetos que intervienen en al acto jurldico 

de la adopción; los formales hacen alusión al procedimiento judicial necesario para 

que culmine la adopción. 

Sobre los elamentos personales sellalaremos que puede adoptar cualquier 

persona a quien la lay no se lo prohiba, ya 11a hombra o mujer, aoltero o casado, 

nacional o extranjero, siempre qua reúnan las cualidades a las que posteriormente 

nos referiremos. Debamos mencionar qua sólo las personas flslcas pueden 

adoptar, en virtud de que no sólo nuestro Código lo ha establecido asl, sino que 

la naturaleza da esta institución determina que 111 personas flsicaa generan el 

parentesco. 

2.1.1 AooPTANTE Y ADOPTADO 

El artlculo 390 del Código Civil, dispone que al mayor da veinticinco at101, 

libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o 

más menores o a un incapacitado, aún cuando 6ste 111 mayor de edad, siempre 

que al adoptante tenga diaclaiate alloa más que al adoptado y que acredita 

además: 

l. Que tiene medios bastantea para proveer a la 1Ub1lstancia, la 

educación y el cuidado da la persona que trata ele adopt•, como hijo 

propio, según las circunstanciaa da la peraona que trata de adoptar. 

11. Que la adopción as benéfica para la paraona que trata de adoptaraa, 

atendiendo al inter6a superior de la misma; y, 

111. Qua el adoptante as persona apta y adecuada para adoptar. 



Al tenor del numeral anterior, diremos que los elementos con1lsten, en 

primer orden, que el adoptante esté en plano ejercicio de sus derecho1, lo cual 

Implica lanar facultad de disponer libremente de au persona y de sus bl-s en 

t6rmino1 del articulo 24 del Código Civil, de tal forma que, no pueden adoptar 

aquellos que tangan incapacidad natural y legal a que alude el articulo 450 del 

ordenamiento legal invocado. Por otro lado, el adoptante debe demostrar que 

cuenta con medios econ6mico11uficiente1, tales como bienes, trabajo, etc., a fin 

de incorporar en su familia a otro miembro del cual deberé llllilfacer su 

necesidad alimentaria en su totalidad en t6rminos del articulo 308 del Código en 

cita. Asimismo, la adopción deberé ser benéfica para el adoptado, por lo que el 

juzgador tendré el cuidado de analizar en su conjunto 181 circunstanci11 

personales, económicas y sociales del que va adoptar a1i como del adoptado, y 

precisamente de este elemento se deriva que ta persona que va a adoptar sea 

apta y adecuada para adoptar, esto es, entre otras cous que cuente con buena 

salud flsica, sea solvente moralmente y tenga valorea que constituyan buan&1 

costumbres. 

Los requisitos para el adoptado son: que saa menor de edad o mayor de 

edad incapacitado confonne al articulo 450 frecci6n 11 del Código Civil. 
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2.1.2 CONIENTIMIENTOl INDllPENIA8LEI 

Además de la voluntad de quien pretende adoptar, nuestro Código 

Sustantivo Civil, establece quiénes deberán consentir ante el juez para que pueda 

tener lugar la adopción, ya que evidentemente estos fonnan parte del proceso 

cuando el articulo 924 del Código de Procedimientos Civiles dispone que rendidas 

las constancias y obtenido el consentimiento de las personas que deben darlo, 

conforme al Código Civil, el Juez de lo Familiar resolverá dentro del tercer dla lo 

que proceda sobre la adopción. 

El jurista Manuel F. Chávez Asencio, manifiesta al respecto que •existen 

dos tipos de consentimiento: los básicos que los dan el propio adoptante y el 

adoptado en caso de ser mayor de doce anos, y los complementarios, que son los 

qua deben prestar aquellos a los que la ley exige para dar su consentimiento'. 41 

En los básicos el juzgador no tiene facultades para decidir en contra del 

consentimiento expresado o la falta del mismo. Respecto al consentimiento del 

mayor de doce anos de edad se trata de una capacidad de ejercicio especial, pues 

no se requiere sea completado por su representante legal como sucede en el caso 

de matrimonio de menores de edad, donde si se requiere el consentimiento del 

que ejerce la patria potestad. 

Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella, en sus 

respectivos casos según dispone el articulo 397 del Código en consulta: 

l. El qua ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de 

adoptar; 

.. CHÁ VEZ ASCENCIO, Manuel F.~ Addcnda de la Cha la Familia CD el Dmx:bo, Relacioncl 
Juridicas Palcmo Filiales, Editorial Porrúa, S. A., Primera Edición, Md>dc:o, 1999. pág. 85. 
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11. El tutor del que se va a adoptar; 

111. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando 

6ste no tenga padrea conocido• ni tutor; 

IV. El menor si tiene més de doce allos. 

V. Derogada. 

En todos los asuntos de adopción serén escuchados los menores 

atendiendo a su edad y grado de madurez. La persona que haya acogido al 

menor dentro de los seis mesas anteriores a la solicitud de su adopción y lo trile 

como a un hijo, podré oponerse a la adopción, debiendo exponer los motivos en 

que se funda su oposición. 

Ademés el articulo 397 BIS, menciona que en al supuesto de la fracción 1 

del articulo anterior, si los que ejercen la patria potestad estén sujetos a 6sta, 

daberén consentir en la adopción sus progenitoras si estén presentes; en caso 

contrario, el Juez de los Familiar supliré el consentimiento. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO UI 

CLASES ADol'CION Y SU R!OULACION JUlllDICA 

3.1 ADoPclON SIMPLE 

Recordemos que la adopción es la relación juridlca de filiación creade por 
el derecho, entre dos personas que no son biológicamente, ni por afinidad, 

progenitor (padre o madre) e hijo, cuyas caracterlsticaa la Identifican como un acto 

jurldico plurilateral, mixto, solemne, constitutivo, extintivo, de efectos privados, de 

Interés público, por ser un Instrumento de protección de los menores de edad, 11i 

como de los mayores discapacitados. 

Podemos definirla, corno el vínculo jurldico generador de parentesco cuyos 

derechos y obligaciones se limiten al adoptante y adoptado, excepto en lo relativo 

a los impedimentos para el matrimonio. 

Nuestro Código Civil, anterior a las reformas del veinticinco de mayo del 

allo dos mil, que entraron en vigor el primero de junio del citado ello, contempla 

la adopción simple, regulada en la lllCClón segunda del articulo 402 al 410 del 

ordenamiento jurídico en consulta. Por ello nos resulta conveniente, para una 

mejor comprensión del tema describir someramente este tipo de adopción, pues 

debe mencionarse que su derogación fue un acierto. 

En efecto, los derechos y obligaciones que nacen de la adopción simple, 

así como el parentesco creado, se limitan al adoptante y adoptado, excepto en lo 

relativo a los impedimentos de matrimonio, para lo cual se observa lo dispuesto 

por el articulo 157 del Código Civil, ea decir, qua al adoptante no puada contraer 

matrimonio con el adoptado o sus d1scandi1nt11, precepto este, qua se conserva 

pera impedir el matrimonio en el caso de adopción plena. 
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La adopción asl regulada, cumplla limitadamente las finalidades eellaladll 

mismas que ahora se obtienen utisfactorlamente con la adopción plena. De esta 

forma, tenemos que, el perentasco natural no se extingue, excepto la patria 

potestad, la cual ee transfiere al adoptante salvo que est6 casado con alguno da 

101 progenitores del adoptado porque entonces ee ejerce por ambol cónyuges. 

Por ejemplo, cuando alguno de 101 cónyuges hubiera tenido un hijo antea de 

casarse y sólo 61te lo hubiera reconocido; o tambl6n, en caso de divorcio y 

segundo matrimonio, habiendo tenido hijos del primero. En al primer caso, es 

decir, cuando existla un hijo extramatrlmonlal, perece no haber habido problema 

ya qua quien adopta ejerce la patria potestad junto con el padre o madre 

consangulnao, en los t6rmlno1 de la parte final del articulo 403 del Código Civil, 

supuesto en el que no hay transferencia de la patria potestad misma qua 18 

ejerce por ambos; trat6ndoee de divorciados qua contaran con hijos y se volvlan a 

caHr, el nuevo cónyuge podla adoptarlos siempre que el progenitor hubiera 

perdido la patria potestad. 

El autor Chévez Ascenclo, cita a Eduardo A. Zannonl, quien al respecto 

aduce lo siguiente: ' el fin de la adopción en este caso, es evidente. Se propone a 

Integrar a la familiar legltima constituida por ambos cónyuges y los hijo1 habidos 

del matrimonio o a los qua sólo reconocen vinculo filial con uno solo de los 

esposos. Generalmente (aunque no necesariamente) se trataré de hijo• da la 

mujer qua, luego del matrimonio, son adoptados por su esposo con lo que 

adquieren sus apellidos y derechos hereditarios en situación de paridad a loa 

eventuales hijos da matrimonio. Da aste modo, pues, los hijos de un cónyuge 

logran el estatus fili respecto del otro:•1 

41 CHÁVEZ ASCENCIO, Manuel F .. ~. pig. 260. 
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3.2 EFECTOS JUlllDICOI DE LA ADol'CIÓN SIMPLE ENTRE AllOPTANTE Y Al>oPTADO 

Por cuanto hace a la relación entre adoptante y adoptado, tenemos que 

los efectos no se extienden a los otros miembros de la familia, aun y cuando se 

puede afectar el aspecto de la sucesión legitima, al haber otro integrante de la 

familia que los excluía y limitaba. 

La adopción simple, no hace salir al adoptado de su familia consanguínea, 

estableciéndose una doble situación pues, por un lado, permanece ligado a su 

familia natural, y por la otra, se generan nuevas relaciones de patria potestad con 

el adoptante, se reitera, no obstante que la patria potestad se transfiere, la 

relación de consanguinidad entre padres e hijos no se extingue, por lo tanto, 

quedan vigentes todos los derechos y obligaciones que se derivan del parentesco, 

entre otros, los alimentos; así como la vocación hereditaria. 

La figura jurídica en estudio genera parentesco civil, que es aquél que nace 

de la adopción simple y sólo existe entre adoptante y adoptado, este no excluía el 

parentesco por consanguinidad que permanece, toda vez que, es el existente 

entre personas que descienden de un mismo progenitor, por tanto, se conserva en 

todo, el parentesco consanguíneo, directo y colateral. 

La adopción simple, genera un Impedimento dirimente, es decir que, el 

adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes en 

tanto dura el vínculo jurídico resultante de esta figura, se dice que genera un 

nuevo impedimento, en virtud de que, los impedimentos por consanguinidad 

permanecen. 
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Asi las cosas, observamos en esta clase de adopción que, el adoptado se 

mantiene obligado a proporcionar alimentos a su familia consangulnea; 

ascendientes y colaterales, pues no olvidemos que dicha obligación nace 

principalmente del parentesco (también los cónyuges y concubinos deben 

otorgarse alimentos). 

Otro aspecto importante, lo constituye el apellido, el articulo 395 del Código 

Civil, establece que el adoptante podria darle nombre y sus apellidos al adoptado, 

haciendo las anotaciones correspondientes en el acta de adopción, es decir, era 

una consecuencia no necesaria. 

En este sentido, algunas legislaciones sellalaron que debla agregarse el 

apellido da adoptante al del apellido de la familia del adoptado, otras, que el 

adoplado llevara directamente el nombre del adoptante. Sin embargo, en la 

nuestra a fin de no generar conflicto, se daba el nombre y apellidos del adoptante, 

esto es, sin agregar el suyo. 

Este tipo de adopción no produce efectos definitivos, lo que resultaba 

. Incongruente dada la naturaleza de la adopción, al crear un estado familiar, que 

por supuesto no debla concluirse, salvo lo relativo a la patria potestad, pero sin 

variar el parentesco ya generado por medio de la revocación, lo que 

evidentemente desfavorecia al adoptado. 

El parentesco civil, derivado de la adopción simple hace nacer un derecho 

de sucesión entre adoptante y adoptado, el adoptado hereda corno un hijo; no 

obstante lo anterior, no habla derecho de sucesión entre adoptado y los parientes 

del adoptante, según dispone en articulo 1612 del Código Civil. Concurriendo 

los padres adoptantes y descendientes del adoptado en forma simple, los 

primeros sólo tienen derecho a alimentos, en términos del numeral 1613 del 

Código invocado. 
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El articulo 1620 del Código Sustantivo Civil, también preceptúa que pueden 

concurrir los adoptantes con 11scendientes del adoptado, en cuyo supuesto la 

herencia de éste se dividirá por partes igualea entre los adoptantes y los 

ascendienles; el articulo subsecuente dice que si concurre el cónyuge del 

adoptado con los adoptantes, 111 dos terceras partes de la herencia corresponden 

al cónyuge y la otra tercera parte a loa que hicieren la adopción. 

En otro orden sellalaremos que, el adoptante es el administrador de los 

bienes del adoptado, en virtud de que, la patria potestad es ejercida por éste, 

además le corresponde la mitad del usufructo de los bienea del adoptado. De 

Igual manara, el adoptante tiene derecho a nombrar un tutor testamentario a su 

hijo adoplivo, en términos del numeral 481 del Código Civil, aplicándose lo 

referente a la tutela testamentaria. 

Para finalizar no debemos olvidar que las adopciones simples puede llevar 

a cabo su conversión a plena, para lo cual se requiere del consentimiento dal 

adoptado, cuando éste sea mayor de doce anos de edad, para el caso de que 

cuente con una edad menor, deberá otorgarlo la persona que en su oportunidad lo 

otorg6 y en el supuesto de que no pudiese ser obtenido, el juzgador se encuentra 

facultado para resolver al respecto, siempre tomando en consideración el interés 

superior del menor a fin de no transgredir sus derechos tal y como lo establece el 

articulo 404 del Código Civil anterior a las reformas en estudio encontrándose 

regulado el proceso en el articulo 925 A del ordenamiento adjetivo civil, debiendo 

el juez citar a una audiencia verbal dentro de los ocho dlas siguientes a la 

admisión de la solicitud de conversión con la intervención del Ministerio Público, 

de la cual se resolverá en el término de ocho dlas. Es de sellalarse que tanto en 

el Código Sustantivo Civil como el Adjetivo Civil, sa encuentra deficientemente 

regulada la conversión de la adopción simple a plena, traduciéndose en la 

práctica a un mero trémite ya que una vez presentada la solicitud, se da 

intervención al Ministerio Público y se cita a una audiencia donde se ratifica el 

escrito Inicial y se cita a los interesados para olr sentencia. 
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Por ello creemos conveniente que el juzgador debe allegarse de las 

pruebas necesarias y pertinentes que acrediten que la adopción concedida ha 

sido benéfica para el menor y por lo tanto la conversión le será favorable al 

adoptado, en tal caso serla en dicha audiencia donde se desahoguen dichas 

probanzas asl como estudios socioeconómicos y sicológicos para determinar la 

dinámica del menor en la familia a la cual se integró. 
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3.3 LA lll!VOCAllUDAD DE LA ADOPCIÓN 111111.E 

La palabra revocación proviene del latrn revocatio, onis, que significa 

llamada, acción de alejarse,42 y se puede definir como 'un acto unilateral de 

voluntad por la cual el titular de un derecho cuyo ejercicio ha concedido a otro lo 

hace cesar'.'° En materia de adopción simple, observamos que ea una de las 

formas en que puede extin¡¡uirse dicha figura jurídica, en virtud de que, como 

quedó asentado en el capítulo anterior, una de las características de la adopción 

es que es un acto jurídico, el que puede ser definido como 'la manifestación 

exterior de la voluntad, que se puede presentar de manera unilateral o plurilateral 

cuyo objeto es crear, transferir o transmitir, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones·~ 

En consecuencia, podemos decir que, como todo acto jurídico, la adopción 

simple es revocable, pues la ley le otorga a laa partea que intervienen la facultad 

para dejarla sin efecto o para privarle de efectos futuros. El artículo 405 del 

Código Civil, anterior a las reformas del veinticinco de mayo del allo dos mil, que 

entraron en vigor el primero de junio del citado allo, establecen que la adopción 

podía revocarse en los siguientes casos: 

a) Cuando las dos partes hubieran convenido en ello, siempre que el 

adoptado fuera mayor de edad. SI no lo fuere, se oiría a las personas 

que prestaron su consentimiento conforme al artículo 397, cuando 

fueren de domicilio conocido, y a falta de ellas, al representante del 

Ministerio Público y al Coneejo de Tutelas; 

'' Colegio de Profesores de Derecho Pro<eul de la Facullad de Derecho de la UNAM, Diccionariot lwidjcol 
~ Derecho Proc:esal, Editorial liarla, Plimera Edici6n, Méxia> 1999, "'8. 185. 

"BAQUEIRORO!AS, Edgar.~pilg. 100 

" TENORIO OOOINEZ, Uzam, Anales c!c luril!!!Udcncla, Ellhldios luridlcot, "'8. 230 
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b) Por Ingratitud del adoptado; 

c) Cuando el Consejo de Adopciones del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia justifique que existe causa grave que 

ponge en peligro al menor. 

Los anteriores supuestos eran criticados, pues se consideró que si bien 

es cierto, la revocación podla ser necesaria para evitar situaciones conflictivas o 

peligrosas para el adoptante o el adoptedo, también lo es, que no eran 

congruentes con la naturaleza de la institución, ya que si se generaba un estado 

de familia, a través del parentesco civil, y por lo tanto, une relación paterno filial, 

contrariándose con la revocación, el sistema familiar y por ende el orden público 

toda vez que dicha figura jurídica, cuyo beneficio directo se pretende para los 

menores e incapacitados, se truncaba da ubicarse en las hipótesis de dicho 

numeral. 

La primera forma da revocación, llamada voluntaria reconoca su origen en 

el artículo 232 de la Ley Sobre Relaciones Familiares, el cual establecía que la 

adopción voluntaria pueda dejarse sin efacto siempre que así lo solicitaran el que 

la hizo y consintieran en ella todas las personas que lo hicieron al efactuarse. 

Dicha revocación voluntaria, se discutía ampliamente ya que algunos 

estimaban que la modificación relativa al estado civil de las personas no debía 

depender de un simple acuerdo de voluntades. 

Quadaba revocada la adopción, si el juez convencido de la espontaneidad 

con que se solicitó, encuentra que ésta es conveniente para los Intereses morales 

y materiales del adoptado. 
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Otro supuesto para que sucediera la revocación, es la ingratitud del 

adoptado o revocación por circunstancias previstas en la ley. El articulo 406 de 

dicho ordenamiento jurldico dispone que se considera ingrato al adoptado en los 

siguientes casos: 

a) Si comete algún delito intencional contra la persona, la honra o los 

bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o 

descendientes; 

b) Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, por 

algún delito aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido cometido 

contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o 

descendientes; 

c) Si el adoptado rehúsa dar alimento al adoptante que ha caldo en 

pobreza. 

La sentencia de revocación restituye las cosas al estado que guardaban 

antes de efectuarse la adopción, salvo el caso de que sea por motivos de 

ingratitud, supuesto en el que la adopción deja de producir sus efectos en forma 

retroactiva desde que se comete el acto de ingratitud, aunque la resolución judicial 

que declare revocada la adopción sea posterior como lo dispone el articulo 409 del 

Código Civil, debiendo de nombrarse tutor al menor o incapacitado, toda vez que 

no se recupera la patria potestad por los consangulneos. 

Respecto a los anteriores supuestos el maestro Rafael de Pina, manifiesta 

que "en realidad, cualquiera de las hipótesis enumeradas, ponen de manifiesto 

que no existe por parte del adoptado aquella disposición de esplritu respecto del 

adoptante que pueda constituir la justificación moral del mantenimiento de la 
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relación establecida por el acto de la adaptación, y que debe de ser reciproca 

entre los dos sujetos de la misma."45 

Respecto a la revocación de la adopción simple cando el Consejo de 

Adopción del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia justifique 

que existe causa grave que ponga en peligro al menor, debemos precisar en 

primer orden que al nombre correcto es Consejo Técnico de Adopciones del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el cual de acuerdo al 

Reglamento de Adopciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia en su articulo 6°, establece que para el análisis de las solicitudes de 

adopción, así como para el análisis de los estudios socioeconómicos y sicológicos, 

se concentra en un órgano colegiado que se denomina Consejo Técnico de 

Adopciones, integrado por un Presidente, un secretarlo técnico y consejeros. El 

presidente de dicho consejo estará a cargo del titular de la Subdirección General 

de Asistencia y Concertación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia. El secretario técnico será titular de la Dirección de Asistencia Jurídica 

del DIF-Nacional. Los consejeros deberán ser licenciados en derecho, sicología, 

trabajo social y medicina. Sin embargo el articulo 12 del Reglamento en comento, 

en su fracción VII mismo que establece las funciones, encontramos que establece 

someter a la consideración del juez de lo familiar la revocación de la adopción 

simple cuando exista causa grave o ponga en peligro al menor, pero dicho 

reglamento no refiere las facultades del presidente del Consejo ni tampoco IH del 

Secretarlo técnico o las de los consejeros, de tal forma que existe una laguna en el 

sentido de que no tienen legitimación para iniciar ante el órgano jurisdiccional el 

proceso, lo cual Implica que et numeral 405 di Código Civil en su fracción 111, es 

inaplicable mientras no se efectúe reforma alguna en el Reglamento en comento. 

" DE PINA, Rafael. E!emcn!OI de Pmcho CM! MWqno Tomo ~ Editorial Pomia S. A. de C. V., Mbko 
1992,J»g.361. 
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No debe pasar desapercibido que, como todo acto juridico, la adopción 

simple, también puede presentarse la nulidad, ya sea esta absoluta o relativa, y la 

inexistencia por falta de solemnidades . .., 

La inexistencia ocurre por la ausencia de las solemnidades indispensables 

además de los elementos formales que por ley se necesitan para su creación. Por 

cuanto hace a las nulidades, deben aplicársela los principios relativos al régimen 

general de nulidades, o bien a semejanza de la especialidad en las nulidades del 

matrimonio, determinar si existe algo semejante, pues no existe una 

reglamentación especial de nulidades de la adopción como sucede en el 

matrimonio. Algunos ejemplos de nulidad absoluta son que se produzca la 

adopción por alguien que no estuviere en pleno ejercicio de sus derechos; el no 

tener la edad requerida o no existir la diferencia de edades entre adoptante y 

adoptado de diecisiete ailos. La nulidad relativa se da cuando se presentan vicios 

del consentimiento como lo pueden ser el error, el dolo, o la violencia; el vicio del 

consentimiento se le puede presentar al adoptante, al adoptado mayor de catorce 

anos y a quienes deben otorgar el consentimiento. 

Los efectos que se ocasionan, por cuanto hace a la nulidad, es que su 

declaración destruye retroactivamente los efectos que pudieren haberse producido 

en forma provisional en los términos del articulo 2226 del Código Civil, por lo tanto, 

al dejar sin efecto el acto juridico, los padres consanguineos recuperan la patria 

potestad, mismo efecto que se da en el caso de la revocación por ley, dado que el 

articulo 408 de dicho ordenamiento legal, dispone que el decreto del juez deja sin 

" La nulidad abtolula es aquella que pndx:e efectos provisionales; nccesita dcclannc judicialmente; loa 
efectos se destruyen mroactiwmcnte a panir de que el Juez pronWtCia la nulidad; no se puede confirmar, no 
prescribe; cualquier interesado la puede invocar. La •lldad reladVI, pnxb:c cfCCIOI provisionales; necesita 
declararse judicialmente; los efCC\09 desUuyen n:uoaclivamcnte a plllir do que el Juez pronuncia la nulidad; 
ic puede confirmar; inscribe y sólo la parte afcelada la puede hacer wlcr. La hlnblencla generalmente no 
produa: efectos jwidieos provisionales; no poeseribc puede invoc:ane por cualquier intemado. (anlculOI 
2224, 2226, 2227 y 2228 del Código Civil). 

G- SIB CóN 
DE ORIGEN 
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efectos la adopción y restituye las cosas al estado que guardaban antH de 

efectuarse este. 

En otro orden, es de sellalerse que el adoptado puede impugnar la 

adopción, es decir, combatir, contradecir, o refutarla dentro del ano siguiente a la 

· mayor edad o cuando haya desaparecido la incapacidad. 

Para qua suceda la impugnación debe ocurrir que en el proceso o fondo de 

la adopción se dé la inobservancia de la ley u ocurra un acto contrario a las 

buenas costumbres que hubiere ejecutado el adoptante; la Impugnación debe 

hacerse ante el Juez de lo Familiar y seré un juicio entre el adoptado con pleno 

ejercicio de sus derechos y el adoptante. El Código de Procedimientos Civiles 

Federal no establece en ningún precepto legal la vla a seguir para substanciar el 

procedimiento de impugnación, antes de las reformas de mayo de 1998, se 

indicaba que la impugnación podia promoverse en diligencias de jurisdicción 

voluntaria, sobreentendiendo que se debía substanciar en la vla ordinaria civil. 

Finalmente diremos que la sentencia definitiva de adopción puede ser 

combatida mediante el recurso de apelación, la cual se sujetaré a los trémites 

dispuestos para la sentencia interlocutoria en término del artículo 899 del Código 

de Procedimientos Civiles, debiendo interponerlo en el término de seis dias 

conforme la fracción 11 del articulo 137 del Código en consulta. 
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Nuestra legi1lacl6n actual contempla únicamente la adopción plena, salvo lo 

dispuesto por el articulo 410-D del Código Civil, institución cuyos efectos son m61 

extensos que en la adopción simple, al desligarse por completo el adoptado de su 

familia de origen para entrar en una nueva con los derechos y obligaciones de un 

hijo legitimo de los adoptantes. 

En esta tesitura, la autora Sara Montero Duhalt, sellala que 'la adopción 

plena entendida por tal la Institución que Introduce a un extrallo como miembro 

auténtico de toda una familia .. .'47 

El maestro Edgard Baqueiro Rojas, al respecto dice que: • es el sistema en 

que el adoptado entra a formar parte de la familia de un matrimonio como si fuere 

consangulneo de los cónyuges"11 

En efecto, definiremos a la adopción plena como un acto jurldico, que 

establece, a través de la aprobación judicial, entre adoptante y adoptado, un 

parentesco cuyas relaciones derivadas son Idénticas a las que existen entre 

padres e hijos con los mismos derechos y obligaciones de un hijo nacido de 

matrimonio. Este tipo de adopción provee efectivamente al adoptado de una 

seguridad integral al otorgarle la incorporación a la familia del adoptante como un 

hijo consangulneo. 

El artlculo 410- A del Código en cita, dispone que el adoptado se equipara 

al hijo consangulneo para todos los efectos legales, incluyendo 101 Impedimentos 

de matrimonio. El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos 

derechos, deberes y obligaciones del hijo consangulneo. La adopción extingue 

entre el adoptado y sus progenitores el parentesco con las familias de 6sto1 salvo 

"MONTERODUHALT, Sara~g. 333. 

41 BAQUl!IRO ROJAS, l!dpr. Op Ch * 6 
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para los impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté 

casado con alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los 

derechos, obligaciones y demás consecuencias juridicas que resultan de la 

filiación consanguinea. 

Debemos recordar que el 28 de mayo de 1998, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se reforma y adiciona al Código Civil 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, donde se constituye un nuevo régimen jurldico en esta materia ante la 

evidente necesidad de actualizar la regulación juridica de la adopción en México, 

debido a sus efectos limitados, para lo cual se instituyó la figura de la adopción 

plena, adicionalmente a la simple que se encontraba regulada, teniendo entonces 

un sistema mixto, mediante el cual se permite la posibilidad de convertir la 

adopción simple a plena. 

Las reformas al Código Civil del 1° de junio de 2000, transformaron de 

nueva cuenta a la adopción, resultando acertada la derogación de la adopción 

simple, toda vez que, la plena descansa en el concepto lógico de la paternidad, 

considerada como un acto de responsabilidad complejo al tener inmerso un 

conjunto de deberes y obligaciones, logrando con ello la seguridad juridlca de los 

adoptados quienes, al ser considerados hijos consanguineos, se evitan traumas 

psicológicos que no los integran verdaderamente al núcleo social, pues no cabe 

duda que se cumple verdaderamente con la finalidad, es decir, proteger la persona 

y los intereses del adoptado, proporcionándole un ambiente Idóneo que le permita 

su desarrollo fisico y moral. 
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:S.5EFECTOI JUlllDICOI DE LA ADOl'Cl6N PLENA ENTlll! ADOl'TANTI!, ADOPTADO V 

LOI Dl!llAI PAIUl!NTl!I DEL ADOl'TANTE 

Como lo mencionamos en linaas precedentes, en la adopción plena al 

adoptado se equipara al hijo consanguíneo, parentesco qua según la propia 

legislación sustantiva de la materia en su artículo 293, establece que es al qua 

existe entre personas qua desciendan de un mismo progenitor. 

Así las cosas, debe decirse que el adoptado tiene una relación 

interpersonal amplia respecto da los damés familiares del adóptante, abarcéndolos 

a todos, de tal manera que, tiene en la familia los mismos derechos, deberes y 

obligaciones del hijo consanguíneo. Por otro lado, los vínculos que pudo tener al 

adoptado con su familia de origen se extinguen, puesto que, la filiación existente 

entre éste y sus progenitoras y el parentesco con las familias da éstos, también se 

extingue. 

En las relatadas condiciones, aunque el Código Civil no menciona que la 

patria potestad se transfiere, se puada inferir qua así lo es, toda vez que el artículo 

410-A da dicho ordenamiento legal, dispone qua el adoptante se equipara al hijo 

consanguíneo para todos los efectos legales, Incluyendo los impadimantos da 

matrimonio. 

Luego entonces, al considerarse al adoptado, se reitera, como un hijo 

consanguíneo, el adoptante evidentemente ejerce la patria potestad con todos sus 

derechos y obligaciones que de dicha institución se derivan; mientras al adoptado 

sea menor de edad no emancipado, estaré bajo la patria potestad del adoptante o 

adoptantes. 
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"Los efectos sobre la persona del hijo, se refieren tanto a las relaciones 

personales entre los qua ejercen la patria potestad y los menores sometidos a ella, 

como a la función protectora y fonnativa que deben llevar a cabo los primeros"11 

El menor debe honrar y respetar a sus padres y demás ascendientes, al 

ascendiente está obligado a la guarda, manutanci6n y educación del menor. • La 

responsabilidad de los padres en el cumplimiento da los deberes, debe estar de 

acuerdo con el desarrollo de los hijos. Comprende la fonnaci6n corporal, espiritual 

y social, que atenderá la creciente capacidad y crecientes necesidades del hijo'!ll 

Una de las prerrogativas de la patria potestad es la custodia, cuidado y 

vigilancia de los menores y dicha guarda no se pueda entender desvinculada de la 

posesión material da los hijos, ya que esta es un medio para protegerlos y 

procurar sus necesidades. En la custodia están comprendidos otros deberes y 

derechos correlativos da esta relación paterno filial, como son la convivencia, 

protección a la persona, vigilancia de sus actos y educación completa, que 

comprende la moral y la religiosa. 

Por otra parte, en la adopción plena no se ven afectados los derechos 

sucesorios de los adoptados, como sucede en la simple, pues recordemos que en 

esta tipo de adopción, podia existir que algún miembro de la familia los excluyera 

o por lo menos limitara sus aspiraciones hereditarias. Por lo tanto, se aplica lo 

relativo a la sucesión de los descendientes, el articulo 1607 del C6digo Civil 

establece que si a la muerte de los padres quedaren sólo hijos, la herencia se 

dividirá entre todos por partes igualas. 

En esta clase de adopción, no subsiste la limitante dispuesta en el articulo 

1612 de dicho C6digo, el cual preceptúa que el adoptado hereda como un hijo, 

"BAQUEIRO ROJAS, Edgar y BUENROSTRO BÁEZ, Rosalla. ~S. 229. 
'°CHÁVEZASCENCIO, Manuel F. !&.QI. p6g. 319. 
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pero en la adopción simple no hay derecho de sucesión entra adoptado y 101 

parientas del adoptante. En consecuencia, el adoptado puede heredar además da 

sus ascendientes, a sus parientas por ambas lineas, medios hermanos, sobrino1, 

medios hermanos premuertos, por cabeza o por estirpe según sea el caso en 

términos de los artículos 1630 al 1634 del Código Sustantivo Civil. 

Asimismo, 'dentro del titulo de la patria potestad no encontramos referencia 

a los alimentos, lo cual no significa que no exista esta obligación con cargo a los 

progenitores (adoptanles) qua ejercen la patria potestad. Esta obligeción es una 

da las principales qua existan en la relación paterno filial con cargo a los padre• de 

dar alimentos a su1 hijos y da éstos a aquellos. "51 

Esta obligación que nace del parentesco, aún cuando también los 

cónyuges y concubino1 también se encuentran obligados, en la adopción simple 

el adoptado no quedaba liberado en relación con su familia consanguínea ya que 

podia tener ascendientes y colaterales respecto de los que quedaba obligado, 

pues no habla disposición que los liberara da la misma en virtud, precisamente del 

parentesco y la solidaridad humana. No obstante lo anterior, resulta inconcuso 

que la adopción plena, al considerase al adoptado como hijo consangulneo nacen 

obligaciones y derechos alimentarios, es decir, la da dar alimentos de manera 

reciproca, el qua los da tiene a su vez derecho a pedirlos conforme al articulo 301 

del Código Civil; los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos, a falta o 

por Imposibilidad de éstos, tal obligación recaerá en los demás ascendientes por 

ambas lineas que estuvieren más próximos en grado; los hijOs también tienen la 

referida obligación, quienes a falta o por imposibilidad no puedan hacerlo, le 

obligación recaerá en los hermanos del padre y madre; los hermanos y demás 

parientes colaterales mencionados, tiene qua proporcionar alimentos a los 

menores o discapacitados, supuesto que incluye a los parientes adultos mayores, 

hasta el cuarto grado. 

"CHÁVEZ ASCENCIO, Manuel F. Qil...Ql. p6g. 33J, 
.:·- :.'. 
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Otro efecto Jurldico, derivado evidentemente de la patria potestad que 

ejercen loa adoptantes sobre el adoptado, recae en la administración y usufructo 

de los bienes del menor; pues los representan en toda clase de actos jurldicos 

tanto dentro como fuera de juicio, toda vez que, la persona menor de edad no 

tiene criterio suficiente para disponer por si misma de sus bienes y porque puede 

ser fácilmente manipulable. Quien ejerce la patria potestad goza de la mitad del 
usufructo de los bienes del menor de edad sujeta a ella. 

Loa bienes adventicios, es decir, aquellos que el hijo adquiere mediante su 

propio trabajo corporal e intelectual le pertenecen en propiedad, administración y 

usufructo; los obtenidos por donación, legado o herencia siempre que no prooedln 

de su propio padre o su madre se prevé que la propiedad le pertenece totalmente 

al hijo, pero el usufructo, sólo le corresponde la mitad pues la otra, es para al 

ascendiente que ejerce la patria potestad (usufructo legal), a menos que, 

tratándose de donaciones, legados o herencia la persona que las realizó haya 

dispuesto otra cosa, en cuyo caso deberá estarse a lo establecido. 

En todo caso, 'los que ejercen la patria potestad, no pueden donar, vender 

o hipotecar los bienes del menor sino en caso de necesidad comprobada ante el 

juez, quien podrá autorizarla; tampoco podrán arrendar por más de cinco ellos, ni 

dejar de rendir cuentas de administración. '52 

Consecuentemente, el adoptado debe llevar el apellido del adoptante o 

adoptantes, circunstancia congruente con la relación filial del adoptante, quien 

Ingresa a la nueva familia previamente constituida. El Registro Civil se abstendrá 

de dar infonmación alguna que revele el origen del adoptado, existiendo do1 

excepciones: 

"BAQUEIRO ROJAS, Edpr y BUENROSTRO BÁEZ, Rosilla.~ 14 231. 
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a) Para efectos de Impedimento de matrimonio; y 

b) Cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, 

siempre y cuando sea mayor de edad, si fuere menor de adad se 

requerirá el consentimiento de los adoptantes. 

El Código Civil dispone que, no se publicará, ni se expedirá constancia 

alguna que revele el origen del adoptado, ni su condición de tal, salvo providencia 

dictada en juicio en términos del artículo 87. Asimismo, se levantará un acta como 

si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se expide para los hijos 

consangulneos, conforme lo establece el numeral 86 del citado ordenamiento 

jurídico. 

El autor Jesús Saldal\a Pérez, cita a Luis Verruno quien argumenta en este 

tema que el limite de este anonimato ea cuestionable: • podría llevar a un 

resultado adverso al pretendido... el hijo puede ver cercenado su derecho a 

conocer quien fue su progenitor biológico o a contar con ese dato para la defensa 

de sus intereses morales y materiales como así también lc'J relacionados con su 

salud flsica o pslquica ... ejemplo de ello constituye la eventual necesidad de un 

órgano a transplanter (ril\ón) proveniente de un hermano, madio hermano, padre, 

madre, etcétera, como intento de une solución a una enfermedad lrreveraible"53 

" GONZÁLEZ MARTIN, Nuria y RODIÚOUEZ BENUT, Andrá, E!ll!djoo sob!e adopción lntemaclonal. 
Instituto de lm'CSligacioncs lurldic:as de la UNAM, M~xico, 2001, pl¡ina 8. 
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3.1 LA lllllEVOCAllUDAD DE LA ADOPCION PLENA 

Al generarse un parentesco consangulneo entre el adoptado y los 

miembros de su nueva familia, como lo observamos anteriormente, la adopción 

plena contrariamente a la simple, es irrevocable. 

El autor Ricardo Sánchez Márquez senala que 'los que consideran a la 

adopción como un vinculo artificial de parentesco análogo al que une al padre o 

madre con sus hijos legltimos, afirman que hay circunstancias de suma gravedad 

que aconsejan la revocación del vínculo adoplivo'54 Consideración que no 

compartimos, dada la naturaleza de la institución, misma que tiende a la 

protección y salvaguarda del menor o mayor incapacitado, quien es considerado 

como un hijo consangulneo, pues no sería lógico ni jurídico que el adoptado 

integrante de una familia, posteriormente, por alguna causa como la que se 

contemplaba en la adopción simple, por ejemplo, la ingratitud del adoptado, diera 

pauta a la extinción de la misma. 

En virtud de lo anterior, no podemos decir que la revocación resulta útil 

para remediar situaciones que se toman difíciles, peligrosas o conflictivas entre el 

adoptante y adoptado dado que, no sería congruente con la figura jurídica de la 

adopción plena, que genera un estado de familia, la que es definida como 'una 

Institución de fuerte contenido moral, que constituye una comunidad humana de 

vida, que tiene una finalidad propia y supralndividual, para lo cual tiene un 

patrimonio propio; que se integra con los progenitores (o uno de ellos) y con los 

hijos (incluyendo los adoptados) a quienes se pueden incorporar otros parientes o 

constituirse con parientes, todos los cuales viven en un domicilio común, cuyas 

"SÁNCHEZ MÁRQUEZ, llkani>. Qs!...Ql. P4 492. 
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relaciones Interpersonales y vínculos jurídicos se originan de los estados jurídicos 

derivados del matrimonio o el concubinato, de la filiación y el parentesco"515 

Así, 'la relación de adopción que el C6digo Civil que sólo da efectos entre 

adoptante y adoptado y denomina parentesco civil, no merece ser considerada 

familia."511 Por lo tanto, con la irrevocabilidad de la adopción plena se cumple 

efectivamente además de los fines propios de la Institución, con los de la familia, 

cuya triple finalidad es la de formar personas, educarlas en la fe, y participar, a 

través de sus miembros y como grupo familiar, en el desarrollo integral de la 

sociedad. 

Tal es la importancia de la familia que actualmente nuestra Legislaclón 

Sustantiva Civil, dispone en su Título Cuarto, Capítulo Único lo siguiente: 

a) Las disposiciones que se refieren a la familia son de orden 

público e interés social y tienen por objeto proteger su 

organización y el desarrollo de sus miembros basados en el 

respeto a su dignidad. 

b) Las relacionas jurídicas familiares constituyen el conjunto de 

deberes, derechos y obligaciones de las personas integrantes 

de la familia. 

c) Las relaciones jurídicas familiares generadoras de deberes, 

derechos y obligaciones surgen entre las personas vinculadas 

por lazos de matrimonio, parentesco o concubinato. 

" CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. La Familia en el Del'l!Cho Del'l!Cho ele Familia y Rcllclones luridjcu 
fl!nillmL_ Editorial Porrúa S. A., ~nta Edición, M~xico,1999, pág. 246. 
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d) Ea deber de los miembros de la familia observar entre 11101 

consideración, solidaridad y respeto recíprocos en al 

deaarrollo de laa relaciones familiares. 

En este orden debemos decir que la adopción plena es inimpugnable, pue1 

dicha facullad está reservada para el menor o incapaz que hubiera sido adoptado 

en la forma simple, esto es, no se da la revocación, ni Impugnación dada la 

relación de consanguinidad que es permanente por naturaleza. 

Esto es así, por la nueva relación interper1onal y jurídica que se inicia con 

la adopción a trav6s de la resolución ejecutoriada, la cual produce un doble efecto: 

extingue la relación filial y parental original y genera otra con los padres adoptivos 

y la familia de estos. 



3. 7 Allol'CIÓN INTERNACIONAL Y AlloPCION R!AIJlADA l'Olt EllntANJlllOS 

REllOENTH EN IL PAia 

La adopción internacional ' es aquella en la cual los futuros adoptantes 

están domiciliados en un Estado distinto de aquel en el cual H encuentra el 

domicilio o residencia habitual del menor a quien se intenta adoptar, cualquiera 

que sea la nacionalidad del menor y de los futuros adoptantes. En otras palabras, 

la adopción es internacional cuando adoptantes y adoptado tienen nacionalidad o 

domicilio diferentes'57 

El autor Francisco José Contreras Vaca, senala que 'la adopción 

internacional es la que se aplica a los casos en que él o los adoptantes tengan su 

domicilio en un Estado parte y el adoptado su residencia habitual en otro.• 

Nuestro Código Civil, en su articulo 410· E, dispone que la adopción 

internacional es la promovida por ciudadanos de otro pala, con residencia habitual 

fuera del territorio nacional; y tiene como objeto incorporar, en una familia a un 

menor que no puede encontrar una familia en su propio pais de origen. Esta 

adopción se regirá por los tratados internacionales suscritos y ratificados por el 

Estado Mexicano y, en lo conducente por las disposiciones de este Código. Este 

tipo de adopción, siempre será plena. 

Debemos mencionar que a partir de la Convención de los Derechos del 

Nino en el ano de 1989, se consideró a la adopción internacional como una 

medida de protección y bienestar que permite a los menores un beneficio 

permanente el cual es otorgado por una familia. En la adopción Internacional, se 

constituye una relación jurldica internacional, porque se incluyen elementos que 

" MEDINA. Gracicla. ~Tomo 11, EdilOrial Rubianal.CulzOfti, Primen Edici6n. Buetm Aires, 
1998, p6g. 236 

" CONTRERAS VACA. FrancilCO Ji*. Dcm;ho lntemacjona! Priyado, Parte l!special, Editorial Oxford 
Universlty Pml, Primera Edición, Ml!xia>; 1998, "'' 104. 
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pertenecen a más de un orden jurldico nacional, asl observamos que la 

Internacionalidad de la adopción se basa en dos conexiones como lo son la 

residencia habitual de los adoptantes y residencia habitual del adoptado. En aste 

sentido se presentan dos modalidades de adopción Internacional, la primera: 

aquélla en la que el nino que va a ser adoptado tiene que salir de su pals de · 

residencia habitual, si tener en cuenta la nacionalidad de los padres adoptivos, y la 

segunda: aquélla en la que los padres adoptivos y el nino que va a ser adoptado 

son de diferente nacionalidad, sin tomar en consideración si dichos padres residen 

o seguirán residiendo en el pals de residencia habitual del nino. 

A partir de la década de los ochenta se inicia en México un movimiento 

considerable en las adopciones internacionales de conformidad con la 

información del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y de los 

Sistema Estatales, de 1995 al 2000 se han practicado un total de 808 adopciones 

internacionales concluidas, siendo precisamente dichas instituciones quienes 

realizan un mayor número de adopciones internacionales toda vez que son 

Autoridades Centrales en la materia como lo veremos más adelante, aunado a que 

en cumplimiento de las atribuciones de sus respectivas Leyes de Asistencia 

Social dan protección a menores en estado de abandono o desamparo, aunque 

no debemos olvidar que existen instituciones de asistencia privada que promueven 

menores en adopción en todo el pals, de ahl que México a ratificado diversas 

Convenciones relacionadas con la Adopción Internacional cuyos principios 

fundamentales son el interés superior del menor, la subaidiariedad de la adopción 

y la cooperación entre autoridades, esto es, la prioridad es para los ninoa y las 

ninas a ser cuidados, de ser posible, por sus progenitores; la subsidiariadad de la 

adopción internacional significa que ésta deberá ser considerada como último 

recurso para la protección del nino; y finalmente, la cooperación entre las 

autoridades de los paises de origen y recepción de loa menores por medio de las 

autoridades centrales, tiene como función primordial velar por el cumplimiento de 

todos los requisitos que se consideran Indispensables para la protección de los 

derechos de los ninos. 
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Por cuanto hace a la adopción por extranjeros, diremos que es la promovida 

por ciudadanos da otro país, con residencia permanente an al territorio nacional, 

esta clase da adopción se regirá por lo dispuesto por al Código Civil, sin embargo, 

además da dichos requisitos deberán acreditar su legal estancia o residencia an 

el país, según lo dispone la fracción V del artículo 923 del Código de 

Procedimientos Civiles, lo anterior en concordancia con los artfculos 125, fracción 

I, del Reglamento da la Lay General da Población y 41, 42, 43 y 49fracción1 da fa 

Sección IV del capitulo VI, del Reglamento Interior de la Secretarla de 

Gobemacl6n. 

Además necesitan autorización expedida a los presuntos adoptantes por 
parta d la autoridad correspondiente del país en al cual tienen su domicilio habitual 

y la autorización da la autoridad correspondiente por parta del país donde tienen 

su domicilio habitual los presuntos adoptantes, para que el menor qua adoptan 

ingrese y resida en dicho país, buscando con ello la seguridad y bienestar al 

menor adoptado. 
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3. 7.1 NORMATMDAD JURIDICA APLICAllLE A LA AooPCIÓN INTERNACIONAL 

Primeramente, es indispensable conocer qué es un tratado internacional y 

la aplicación obligatoria de las convenciones suscritas y ratificadas por México, por 

cuanto hace a la adopción intemacional. 

3.7.1.2 LEY SoBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para referirse a 

los tratados utiliza diversas acepciones: tratados intemacionales (Arta. 18, 76, frac. 

I; 89, frac. X y 104, frac. 1 ), convenciones diplomáticas (Art. 76, frac. 76 1 ) y 

tratados (Arts. 15, 117, frac, 1y133.) La Ley Sobre la Celebración de Tratados 

(Publicada en el D. O. F., el 2 de enero de 1992), adopta el término tratado y la 

práctica en nuestro país muestra el uso de otras denominaciones, como acuerdos 

o convenios todos ellos como sinónimos. 

Dicha Ley en su articulo segundo, define al tratado como el convenio 

regido por el derecho intemacional público, celebrado por escrito entre el 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos del derecho 

intemacional público, ya sea que para su aplicación se requiera la celebración de 

acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante 

el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

Establece en sus articules cuarto y sexto que el Senado debe aprobar los 

tratados intemacionales para ser considerados como Ley Suprema de la Unión, 

para lo cual, tumará a una comisión para la formulación del dictamen que 

corresponda, y se comunicará en su oportunidad con el presidente de la 

República; la Secretaria de Relaciones Exteriores tiene competencia exclusiva 

para coordinar las acciones tendientes a la celebración del cualquier tratado y 

formulará su opinión acerca de la procedencia de suscribirlo y cuando ya haya 
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sido suscrito, lo inscribiré en el registro correspondiente. Finalmente, para que loa 

tratados puedan ser obligatorio• dentro del territorio nacional deberán publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación. En consecuencia la Incorporación de loa 

tratados al sistema jurldico mexicano es automética. 

Podemos concluir que al Ejecutivo Federal, le corresponde celebrar los 

tratados con el apoyo de la Secretarla de Relaciones Exteriores, y a la Cémara de 

Senadores del Congreso de la Unión le compete otorgarles su aprobación. 

Por su parte, nuestra Carta Magna, dispone en su articulo 133, que esta 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de le República, con aprobación del Senado, serén Ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarén a dicha Constitución, leyes 

y tratados, a pasar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados. Sobre la jerarqula de los tratados se ha 

sellalado que "la Constitución es jerérquicamente superior al tratado 

Internacional, toda vez que, este siempre deberé estar de acuerdo con ella, de 

que para adicionarla o reformarla se requiere un procedimiento eapecia.1 ( art. 135 

constitucional) y debido a que la Constitución no pierde su fuerza o vigor aun 

cuando por alguna rebelión, fuera de los causes legales, se interrumpa su 

observancia (art. 136 constitucional).'91 

Otros autores, difieren de la anterior opinión argumentando que en nuestro 

sistema normativo existe un dualismo jurldico, que no supedita al derecho 

internacional con el intemo o viceversa, porque son ordenamientos absolutamente 

separados, por lo que proponen situar a los dos sistemas jurldicos lntemaclonal y 

nacional en un mismo rango, previo reconocimiento de que el primero no sea 

contrario al segundo. 

"COlmlERAS VACA. FrancilQO 1*· ~ 44. 
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México, ha ratificado una gran cantidad de convenios intemaelonalea, que 

primero han sido suscritos ad referendum por los delegados en diferentes foros 

internacionales, asi como se ha adherido a otros, en tratándose de materia del 

derecho intemacional privado, y por cuanto hace nuestro tema de estudio, se 

encuentran; La Convención de los Derechos del Niflo; La Convención sobre 

Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción lntemacional; y 

La Convención lnteramericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción 

de Menores. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.7.1.3 CONVENCIC)N SolltE LOI DEllECHOI Dl!L NIAC>• 

Esta convención fue aprobada en la Ciudad de Nueva York, N. Y., el veinte 

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, y por la H. Cámara de 

Senadores, el veintiséis de enero del mil novecientos noventa, según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno del mes da julio del 

mismo ano, para su debida observancia en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Fracción 1 del articulo 89 da la Constitución Polilica da los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El preámbulo de esta convención hace referencia a los principios 

proclamados en la Carta da las Naciones Unidas; de libertad, justicia y paz en al 

mundo, los que se basan en al reconocimiento de la dignidad intrinseca y de los 

derechos igualas e inalienables da todos los miembros da la familia humana. 

Reconoce que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y 

libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos da raza, color, 

sexo, idioma, religión opinión polilica o de otra indole origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Reconoce además 

que, el nillo, para el pleno y armonioso deserrolio de su personalidad, debe crecer 

en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, a fin da 

estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser 

educado en el espiritu de los ideales proclamados en dicha Carta. 

Da importancia a la cooperación internacional para al mejoramiento de las 

condiciones de vida de los nillos en todos los paises. A continuación se haca 

mención de los numerales más sobraselientes de su primera parte: 

"' Convención extralda de la Compilación de Legislación sobn: Menores, Edillda por el SISICma Nacional 
pua el Desarrollo Integran de la Familia, M~xlco, 1999, 
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Se entiende por nillo todo ser humano menor de dieciocho allo1 de edad, 

salvo que la ley que le sea aplicable, haye alcanzado antes la mayorla de edad. 

Los Estados partes respetarán los derechos enunciados en esta Convención y 

asegurarán su aplicación a cada nillo sujeto a 1u jurisdicción, sin distinción alguna; 

tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el nillo se vea 

protegido contra toda forma de discrlminaci6n o castigo por causa de la condición, 

las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres o sus 

tutores o de sus familiares. En todaa las medidas concernientes a los nlllo1 que 

tomen las Instituciones públicas o privadas de bienestar social, 101 tribunales, laa 

autoridades administrativaa o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del ni llo. Los Estados partea, 

adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra lndole para dar 

efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. (arta. 1° al 5°). 

El nillo será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 

de lo posible, a conocer sus padres y a ser cuidado por ellos. (art. 7). 

Los Estados Partes velarán porque el nillo no sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos, excepto cuando a reserva de revisión judicial, las 

autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 

procedimientos aplicables que tal separación es necesaria en el interés superior 

del nillo. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con lo antes 

mencionado, se ofrecerá a todas 111 partes interesadas la oportunidad de 

participar en el y de dar a conocer sus opiniones. Respetarán el derecho del nlllo 

que esté separado de uno o de ambos padres de modo regular, salvo si ello e1 

contrario al inter6s superior del nillo; garantizarán al nillo que est6 en condiciones 

da formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en 

todos 101 asuntos qua afectan al nillo, teniéndose debidamente en cuenta las 

opiniones del nillo, en función de la edad y madurez del nlllo. Con tal fin, se daré 

en particular al nillo oportunidad de ser vscuchado en todo procedimiento judicial o 
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administrativo que afecte al nil\o, ya sea directamente o por medio de un 

representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional. (arts. go y12) 

Los Estados partes reconocen el derecho del nino al disfrute del más alto 

nivel posible de salud y servicio para el tratamiento de las enfermedades y la 

rehabilitación; reducir la mortalidad infantil y en la ninez; asegurar atención 

sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; el derecho de todo nillo a un 

nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental espiritual, moral y social. 

Tomarán todas las medidas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por 

parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 

el nino, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero.(arts. 24 y 

27). 

Los Estados tomarán todas las medias de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 

nillos para cualquier fin en cualquier forma. (art. 35) 

l TESIS CON 
lf~ DE ORIGEN 



3. 7 .1.4 CONVl!NCIÓN Solllll! PllOTl!CCIÓN DI! Ml!NOl'll!I Y Cool'l!l'IACIÓN l!N 

MATERIA DI! ADoPCIÓN INTEl'INACIONAl.11 

La institución de la adopción reviste un enorme interés pare la sociedad, en 

su evolución observamos que ha variando su finalidad, por lo que actualmente se 

busca nos sólo satisfacer anhelos afectivos, sino la procuración y beneficio del 

adoptado. Esta figura jurldlca ha pasado las fronteras nacionales y cada vez es 

más común qua algunas personas se trasladen a otra nación con el objeto de 

adoptar a menores o discapacitados quienes se ven favorecidos con un mejor 

nivel de vida. 

Sin embargo, debe decirse que se han detectado irregularidades en el trato 

que reciben los infantes adoptados, quienes han sido sujetos a servidumbre, 

abuso sexual, prostitución y tráfico de órganos entre otros illcitos. No obstante lo 

anterior, se busca en la medida de lo posible que la adopción internacional se 

lleve a cabo de acuerdo a un estricto control y supervisión, otorgando garantla 

de que se buscará sobre todo, el interés superior del menor asl como el respeto 

a sus derechos fundamentales para prevenir su sustracción, venta y tráfico. 

En tal virtud, el veintinueve de mayo de 1993, los plenipotenciarios 

acreditados ante la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado en 

su reunión celebrada en la Haya, Paises bajos, tomando en consideración los 

instrumentos internacionales existentes de le materia, especialmente el Convenio 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Nino del veinte de noviembre de 

1989 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Principios Sociales y 

Jurfdicos Aplicables a la Protección y al Bienestar de los Nll\os, aprobaron el texto 

definitivo de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 

Materia de Adopción Internacional, y, aprobada por decreto expedido por la H. 

61 Convención exuatda de la Compilación de Legislación solxe Menota, Edilldl por el SlllCllll Naciollll 
para el Dcsanvllo Integran de la Familia, Mbico, 1999. 



Cémara de Senadores publicada en el Diario Oficial de la Federación el sel• de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

De la Convención en estudio se pueden senalar como po1tulado1 los 

siguientes: 

1.- Concepto da adopción lntemacional de menores (art1.1• y 2). 

Una adopción se considera intemacional, para los efectos del tratado 

cuando el presunto adoptado, menor de dieciocho anos, tiene su domicilio en un 

Estado parte y es desplazado a otro, ya 1ea despu61 de la adopción o antee, 

cuando su finalidad es llevarla a cabo. 

2. -Autoridad Central (arts. 6° y 13). 

Es la encargada de dar cumplimiento a las obligaciones del convenio; cada 

Estado parte debe designar una y comunicar su nombramiento a la oficina 

permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho lntemacional Privado. 

La Autoridad Central tiene entre otras, 181 1igulante1 facultada•: 

Cooperarse entre ellas y con la1 autoridades lntema1 

competente• para aeegurar la protección de 101 nillos. 

Informar eobre la legislación da sus Estados en materia de 

adopción, sobre el funcionamiento del convenio, sobre la 

situación del nlno y de sus futuros padres adoptivos y sobre 

las experiencias en materia de adopción lntemecional. 

Facilitar, dar eegulmiento y activar el procedimiento de 

adopción. 
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Adoptar las medidas necesarias para prevenir beneficios 

materiales Indebidos en la adopción y cualquier práctica 

contraria al convenio. 

Promover, en sus respectivos Estados, servicios de asesorla 

y seguimiento en las adopciones. 

En nuestro Pals, se designó como Autoridades Centrales al Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de cada una de las entidades federativas y a 

la Consultorla Jurldica de la Secretarla de Relaciones Exteriores para la 

recepción de documentación proveniente del extranjero. El Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, tendrá jurisdicción exclusiva en el Distrito 

Federal y jurisdicción subsidiaria en las 31 entidades federativas de la República.112 

3.- Requisitos procedimentales adicionales para las adopciones 

internacionales (arts. 14-22, 28,31,34 y 35). Para la adopción internacional es 

necesario que se realice lo siguiente: 

Las autoridades competentes del Estado requerido pueden exigir la 

traducción de los documentos remitidos, salvo que se disponga lo contrario. Para 

iniciarlo hay que dirigirse a la Autoridad Central de la residencia habitual de los 

presuntos adoptantes quien, si lo considera adecuado, preparará un Informe que 

contenga la aptitud de adoptar, situación personal, familiar, médica y social de los 

presuntos adoptantes, los motivos y el número de ninos que estarlan en 

condiciones de tener su cargo. Es importante mencionar que tal informe se 

remitirá a la Autoridad Central del Estado de origen del menor y que de ninguna 

manera puede ser utilizado para fines diversos. SI dicha Autoridad considera que 

"CONTRERAS VACA, Francisco Jooé. ~g. 264. 
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el nillo es adoptable, siempre cuidando el Interés superior del menor, prepararé 

otro informe que deberé contener datos sobre la Identidad del menor, origen 

étnico, religioso y cultural, educación, medio social, familiar, debiendo remitirse el 

mismo a la Autoridad Central de la re1idencla habitual de los presunto• adoptante• 

y procurar no revelar la identidad de 101 padres naturales. Las Autoridada1 

Centrales deben mantenerse informadas sobre los procedimientos da adopción 

que se realicen en los órganos internos competantes. 

El trémite de adopción puede realizarse tanto ante la1 autoridade1 del 

Estado de origen como de las da recepción. Los órganos internos competentes dal 

pala de origen pueden confiar al nino a sus futuros padres sólo cuando ambas 

autoridades centrales lo hayan aceptado, por considerar adecuado que la 

adopción se celebre en el Estado da recepción y previa constatación de que los 

presuntos padres son adecuados y aptos. Sólo podrén ser tr19ladados fuera del 

pals a los menores que hayan sido previamente adoptados ante los tribunales 

familiares nacionales. 

Cuando el procedimiento de adopción deba realizarse en el lugar da 

residencia de los presuntos adoptantes y con posterioridad al desplazamiento dal 

menor, si la Autoridad Central de esa nación considera que la estancia del nillo 

con dicha familia ya no responde su interés superior lo retirará y previa consulta e 

informe a la Autoridad Central del pala da origen, asegurará que se realice pronto 

una nueva colocación con vistas a su adopción. 

En estos supuestos, de acuerdo a la edad y grado de madurez del menor, 

se le puede pedir su parecer respecto a las medidas sugeridas. 

4.· Efectos de la adopción lntemaclonal. (arta. 23-26). 

Una vez decretada la adopción se deberé expedir un certificado que 

acredita qua la misma se llevó a cabo al tenor de los lineamientos dal tratado; la 

~SIS CON .. 1 
l!ALLA DE ORIGEN _ 
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adopción será reconocida de pleno derecho en todas las naciones parte, excepto 

cuando, en atención al interés superior del menor, se considere que es contraria al 

orden público de la nación correspondiente. Desde luego, implica el 

reconocimiento y aceptación del vinculo de filiación del menor con los adoptantes, 

la ruptura de la relación filial preexistente. Podrá realizarse la conversión de la 

adopción simple a plena si en el Estado de origen del menor su legislación no 

permite tal ruptura. 

5.- Prohibición de obtener benéficos Indebidos (art. 32) 

Por supuesto, no es permitido obtener beneficios materiales indebidos por 

el hecho de Intervenir en un procedimiento de adopción internacional, salvo la 

reclamación de gastos directos realizados y los honorarios profesionales cubiertos. 

Finalmente podemos decir, que uno de los obstáculos que ha enfrentado 

esta Convención en su aplicación, es la actualización de la legislación mexicana 

en materia de adopción pues en la mayoria de los C6digps Civiles se contemplaba 

únicamente la adopción simple, estableciendo un parentesco entre adoptado y 

adoptante y que implica la transferencia del ejercicio de la patria potestad, no la 

ruptura de vinculo de la filiación preexistente; a la fecha son veintiséis entidades 

federativas que han incorporado a la adopción plena, con excepción de los 

estados de Chiapas, Michoacán, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala, reforma que 

resulta trascendente toda vez que, la Convención de la Haya si bien contempla la 

conversión de la adopción simple a plena en el articulo 27, esto únicamente podrá 

ser procedente si: la ley del Estado de recepción lo permite y si los 

consentimientos exigidos han sido o son otorgados para tal adopción. 
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3. 7 .1.5 CONVENCIÓN INTl!IWIEIUCANA I09RE CONFLICTO DI! LEYES IN MATl!lllA 

DI ADoPClt>N DE M!NOllH11 

Durante las resoluciones aprobadas por la Segunda Conferencia 

Especializada tnteramericana sobre Derecho lntemacional Privado se acordó 

solicitar ta Asamblea General de la OEA, convocar a la CIDIP 111 y considerar la 

convivencia de celebrar cada tres allos conferencias especializadas sobre derecho 

lntemacional Privado, en ta Tercera Conferencia se incluyó entre otras materias ta 

adopción de menores. Et 24 de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, en la 

Ciudad de la Paz Bolivia, se adoptó ta Convención lnteramericana Sobre Conflicto 

de Leyes en Materia de Adopción de Menores, aprobada por la Cémara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, et día veintisiete de diciembre del mil 

novecientos ochenta y seis, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete. Para su 

análisis, se partió de una serie de documentos entre los que se encontraban: las 

conclusiones de la Reunión de Expertos sobre Adopciones de Menores, que se 
celebró en la Ciudad de Quito, Ecuador, en 1989; proyecto de convención 

elaborado por el Comité Jurídico Interamericano; y, et proyecto de convención 

presentado por el Instituto Interamericano del Nlllo. 

1. - Concepto de adopción internacional (arta 1 º y 2"). 

Este tratado refiere que se aplica a los casos en que él o tos adoptantes 

tengan su domicilio en un Estado parte y el adoptado su residencia habitual en 

otro. 

2.- Efectos plenos de la Adopción lntemaclonal (arta. 1º y 2"). 

" Com'Cnción c.ualda de la Compilación de Legl11aci6n sobre Menores. Edilada por el Sl11ema Nacillllll 
praracl Desarrollo lntc¡¡randc la Familia. ~xico, 1999, 
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Acepta la adopción de menores, que se concede bajo la forma de adopción 

plena, legitimación adoptiva y otras Instituciones afines que otorguen al adoptado 

la condición de hijo biológico. En virtud de que M6xico es parte de esta 

convención interamerlcana, las adopciones de menores mexicanos realizadas por 

extranjeros domiciliados fuera del pals surten efectos plenos, el connacional (es 

decir el menor, quien no pierde su nacionalidad mexicana) sale de su familia 

natural e ingresa a la del adoptante como hijo biológico. 

3.- Reconocimiento de pleno derecho de los efectos de las adopciones 

internacionales (art. 5°). 

Surten efecto en todos los paises, sin que se puede Invocar la excepción de 

la institución desconocida o no contemplada. 

4.- Conversión de adopción simple a plena (art. 13). 

Es facultad de los Estados convertir las adopciones simples en plenas. 

5.-Normas conflictuales aplicables a la adopción internacional (arts.3°, 4°, 

6°, 9", 10y14). 

La finalidad es elegir el derecho de fondo a utilizarse por 11 autoridad 

instructora, de entre aquellas jurldicas sustantivas. Entre las que se encuentran: 

La Ley de la residencia habitual del menor rige la capacidad, 

consentimianto y los demás requisitos para que una persona 

pueda ser adoptada, procedimientos y formalidades 

necesarias. 



101 

La Ley del domicilio del adoptante rige la capacidad, 

requisito de edad, estado civil, consentimiento del cónyuge 

(en su caso) y Jos demás para ser adoptante. 

La Ley del lugar de realización del acto rige los requisitos de 

publicidad y registro de la adopción. 

La Ley que regula las relaciones del adoptante con su familia 

legítima rige las relaciones entre adoptante y adoptado, 

Incluye las alimentarias. 

La Ley aplicable a las respectivas sucesiones rige Jos 

derechos sucesorios que corresponden al adoptante y al 

adoptado. 

La Ley de la residencia habitual del adoptado al momento de 

la adopción rige la revocación y las relaciones de éste con su 

familia de origen, en caso de adopciones distintas a la plena. 

6.- Excepción de orden público (art. 18) 

Las autoridades pueden rehusarse a aplicar la ley declarada competente 

por esta convención cuando la misma sea contraria a su orden público. 

7.-Apllcación armónica y en beneficio del menor, de las leyes elegidas por 

la norma conflictual (art.19). 

8.- Normas conflictuales de fijación de competencia (arts. 15, 16y17). 

9.- Las normas materiales (arts. 7°. So y 12). 
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Se debe garantizar el secreto de la adopción; las adopciones siempre serén 

plenas e Irrevocables; y, si es necesario se solicitaré el consentimiento del menor 

para el otorgamiento de la adopción cuando es mayor de catorce anos. 



CAPITULO IV 

ASPECTOS PROCEDIMENTALES RELATIVOS A LA ADOPCIÓN EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

4.1 REQUlllTOI PRIMOS A LA SoucmlO DI! Allol'Clt>N, ExlOIDOa l'otl EL 
Rl!OLAMl!NTO DI! ADCll'Cl()N H Ml!NOlll!I DI! LOS SllTl!lllAI PAllA l!L 
Dl!IAllROLLO INTl!OlllAL DI! LA FAMILIA 
4.1.1 Rl!QUlllTOI ADMHSTltA11VOI PAl'IA LA ADol'clóN 

4.1.1.1 LOI SOUCITANTEI l!XTltANJl!ROI QUI! DEIEl!N ADOPTAR A 
UN Ml!NOll MEXICANO. . 

4.1.1.2 Los SOLICITANTES l!XTltANJEROI QUI! Dl!SEEN ADOPTAR A 
UN Ml!NOR DI! Ol'llOEN MEXICANO, OlllOINAlll09 DI! UN PAia 
DONO! SEA Al'IJCAILE LA CONVl!NCl6N 909RI! LA 
PROTECCIÓN DI! Ml!NORl!I Y LA COol'l!l'IACIÓN l!N MATllllA 
DI! ADOl'Cl6N INTl!RNACIONAL. 

4.1.1.3 CONDICIONES DE Pl'IOCl!DIMll!NTO RESPECTO A LAS 
ADoPCIONl!l INTERNACIONALl!S. 

4.1.1.4 LOI SOUCfTANTES H NACIONALIDAD Ml!lllCANA DI! 
MENORES EN ADOPCl6N. 

4.2 PROCEDIMENTO JUDICIAL 
4.2.1 VIA EN QUI! llE PROMUEVE LA AD0PCl6N PLENA 
4.2.2 REQUlln'Oll ElllOIDOll POR EL CóDKIO PllOCEllAL CML PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 
4.2.3 EJEMPLO DI! Rl!loLUCl6N JUDICIAL Qui! Pul!DI! PllONUNCIAl'ISE 

4.3 ANAUllS Clllnco DE LAS Rl!FOllMAS AL CODIGO CM. PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE ADCIPCIÓN. 
4.3.1 LA Dl!ROOACl6N DE LA Aool'Cl6N SIMPLE 
4.3.2 CRlnc:A AL ARTfcULO 311 DEL CóDKlo CML 
4.3.3 COMENTARIOS llOlllll! EL ARTk:ULO 317 .. DEL CODIOO CIVIL 
4.3.4 IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN HL Ml!NOll EN l!L PROCll!DlllleNTO 

JUIOICIAL DI! ACUERDO A LA CoNvl!NCIÓN DIE LOS Dl!Rll!CHOI DEL N~ 
4.3.11 INTl!llVll!NCIÓN DEL MINISTERIO Pú1uco l!N l!L PllOCll!DMll!NTO 

JUDICIAL 
4.3.1 LA Nl!Cl!lllDAD DE MODIFICAR ll!L ARTICULO 410-8 DEL COoloo CIVIL 

TESIS COÑI 
FALLA DE ORJQ!N.J 
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CAPITULO rv 

AIPECTOI PROCEDIMENTALES RELATNOI A LA ADoPCIÓN EN EL DllTlllTO FEDERAL 

4.1 REQUISITOS PREVIOS A LA SoUCITUD DE AooltclON, EIUal>oS 1'0lt EL 
REGLAMENTO DE ADoPCIÓN DE MENORES DE LOS SISTEMAS PAllA EL 
DESARROLLO INTEOML DE LA FAMIUA. M 

Cabe aclarar, antes de comenzar el desarrollo de esta tema, que lo 

debemos analizar a la luz da los paises contratantes de la Convanclóil de la Haya, 

es decir, la Convención Sobre Protección da Menores y Cooperación Internacional 

y los paises, Estados y territorios que no forman parte de dicha Convención. 

Como lo observamos en el capitulo anterior, México firmó el veintinueve de 

mayo de mil novecientos noventa y tres en la Haya, Paises Bajos, la Convención 

aludida, la cual fue aprobada por la Cámara de Senadores el veintidós de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, publicándose en el Diario Oficial da la 

Federación de veinticuatro de octubre del citado ano. En las declaraciones 

efectuadas por México al depositar el documento de ratificación, se estableció 

como autoridades centrales al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia con jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y subsidiaria en las treinta 

y un entidades federativas de la República Mexicana y a la . Secretarla da 

Relaciones Exteriores como consultora jurldica para la recepción de documentos 

provenientes del extranjero, asl mismo, también se hizo la reserva de que nuestro 

pals como Estado contratante no nombrarla organismos acreditados en materia de 

Adopción Internacional. 

" Compilación de Legislaci6n Sobre Menores publicada por el Sl11<ma Nll:ioaal pm el Dcslnollo lntcpal 
de la Familia. Tomo ~ 114382. 
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A fin de comprender con mayor facilidad a loa participantes de la 

Convención referida, contemplaremos las siguientes definiciones: 

a) Convención.- Término que se emplea como sinónimo de tratado, 

pacto o acuerdo. Frecuentemente se refiere a un acuerdo multilateral 

cuyo objeto es enunciar determinadas reglas en el émbito del 

derecho lntemaclonal. 

b) Estado Contratante. Se refiere al Estado u organismo internacional 

que pacta originalmente un tratado, o bien se adhiere a él. 

c) Depositario.- Es el Estado designado por las suscriptoras de la 

Convención para que custodie el texto original de un tratado y lleve a 

cábo determinadas funciones con respecto del mismo, talas como 

registrar, expedir copias certificadas o autenticadas, recibir los 

documentos de ratificación, adhesión, notificar y comunicar 

denuncias y en general, proporcionar la información relativa a dicha 

Convención. 

d) Ratificación.- Es la aprobación que los órganos del Estado 

contratante dan al tratado mediante sus instituciones constitucionales 

competentes y por la que se obliga a su cumplimiento. 

e) Promulgación.- Es el acto interno del Estado contratante, por el cual 

hace obligatorio y del conocimiento de los habitantes del pafs. 

f) Autoridad Central.- Es la institución de naturaleza administrativa, y 

entre sus funciones se encuentra la de asesorar, cooperar, 

coordinar, controlar, recibir y transferir información en materia de 

adopción Internacional; en relación con las autoridades judiciales, 

administrativas o de otros organismos incluyendo a loa Interesados 
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en una adopción, sean estos pertenecientes a los paises de origen y 

de recepción, con el objeto de proteger los derechos del menor 

involucrado en la adopción. 

g) Estado de origen.- Es el pals del cual es originario o reside el menor 

que se pretende adoptar. 

h) Estado de recepción. Es el pals al cual ingresará y residirá el menor 

adoptado. 

1) Organismos acreditados o Entidades Colaboradoras. Instituciones 

públicas o privadas que han demostrado tener la capacidad para 

auxiliar a las autoridades centrales, como Intermediarios entre éstas 

y los particulares que soliciten adopción, fungiendo sin fines de lucro. 

4, 1.1 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS PARA LA ADoPCION 

4.1.1.1 Los SOLICITANTES EXTRANJEROS QUE DESEEN ADOPTAR A UN MENOR 

MEXICANO. 

1.- Deberán presentar la documentación senalada anteriormente, traducida 

al espanol por perito autorizado en su pals, y debidamente legalizada o 

apostillada; 

2. - Carta manifestando la voluntad de adoptar, senalando la edad y sexo del 

menor que se pretende adoptar; 

3.- Presentar estudios socioeconómicos y psicológlcos practicados por 

Institución Pública o Privada de su pais de origen debidamente traduciros al 

Idioma espal'lol por perito autorizado; y debidamente legalizados o apostillados; 
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4.- Presentar autorización del pars de origen o de residencia para adoptar a 

un menor mexicano; 

5.-Aceptaclón expresa de tener una convivencia mlnima de una samana y 

méxima de tres con el menor asignado en la ciudad en que se ubique el centro 

asistencial, la que se llevará a cabo previamente al procedimiento judicial de 

adopción; 

6.- Aceptación expresa de que la Institución realice el seguimiento del 

menor dado en adopción, a través de autoridades mexicanas de origen. 

4.1.1.2 LOl IOUCITANT!I ElTMNJEltOI QUE DESEEN ADOPTAR A UN MENOR 

DE OlllOEN MEXICANO, OIUOINAlllOI DE UN PAia DONDE ll!A Al'UCMLE 

LA CONVENCION soaltE LA PltOT!Cc:ION DE Ml!NOREI y LA 

COOPERACION EN MATEltlA DE ADoPCION INT!ltNACIONAL. 

1.- Enviar por conducto de su autoridad central o entidad colaboradora: 

·a) Certificado de idoneidad, 

b) Estudio Psicológico, 

c) Estudio Socioeconómlco, 

d) Certificado de antecedentes no penales, 

e) Certificado médico, 

f) Constancia de Ingresos, 
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g) Copia certificada del acta de nacimiento de los solicitantes y 

de matrimonio en su caso, 

h) Fotograflas tamallo postal a color de todas y cada una de las 

habitaciones que conforman su residencia asl como de la 

fachada patios, además fotograflas de una reunión familiar 

donde intervengan los solicitantes; y, 

i) Una vez que el Sistema Nacional o Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia haya remitido a la autoridad central del 

pals de recepción, el informe sobre la adoptabilldad y 

caracterlsticas del menor propuesto en adopción, los 

solicitantes a través de su autoridad central o de la entidad 

colaboradora deberán hacer llegar la autorización para que el 

menor adoptado ingrese y resida permanentemente en el pals. 

2.· Aceptación expresa de tener una convivencia mlnima de una semana y 

máxima de tres con el menor asignado en la ciudad donde se ubique el centro 

asistencial, la que se llevará a cabo previamente al procedimiento judicial de 

adopción; 

3.· Aceptación expresa de que el Sistema realice el seguimiento del menor 

dado en adopción a través de las autoridades consulares mexicanas en el pals de 

recepción; 

4.- Una vez que el Sistema Nacional o Estatal para el Desarrollo Integral de 

la Familia haya remitido a la autoridad central del pals de recepción el informa 

sobra la adoptabilidad y caracterlsticas del menor propuesto en adopción, los 

solicitantes a través de su autoridad central o de la entidad colaboradora, deberán 

hacer llegar la autorización para que se inicie el proceso jurisdiccional 

correspondiente; 

TESIS CON 
~1ALLA .P! ORIGEN 



109 

5.- Todos los documentos sin excepci6n deberán presentarse con la debida 

traduccl6n al Idioma espallol y debidamente legalizados o apostillados. 

4.1.1.3 CONDICIONES DE PftOCEDIMIENTO RESPECTO A LAI ADol'cloNEI 

INTERNACIONALES. 

LAI PERSONAi CON RESIDENCIA HAllTUAL EN UN EITADO CONTRATANTE QUE 

DESEEN ADOPTAlt UN Nlflo CUYA REllll!NCIA HMITUAL un EN OTRO EaTADO 

CONTRATANTE, Dl!IEM DllUOIRll! A LA AUTOIUDAD CENTRAL DEL EITADO De IU 

RESIDENCIA HABITUAL (AltT, 14 DE LA CONVl!NCION SolAE PROTECCIÓN DE MENOllEI 

Y LA COOPERACION EN MATERIA DE AooPcl6N INTERNACIONAL.) 

Los solicitantes deberán acudir ante la autoridad central del pafs de 

recepci6n del menor a efecto de realizar su solicitud y ésta a su vez practicará el 

estudio psico16gico y social correspondiente, y en su oportunidad si procade 

expedirá el certificado de idoneidad para adoptar un menor de origen mexicano. El 

o los solicitantes deberán reunir todos los documentos precisados como requisitos 

para iniciar el trámite de adopci6n en la República Mexicana, sellalando la entidad 

federativa ante la cual solicitaron la adopci6n del menor. La autoridad central del 

Estado de recepci6n o bien el organismo acreditado deberá remitir la 

documentaci6n original con traducción al espallol, cuando aal se requiera, 

debidamente legalizados por las autoridades consulares mexicanas, o bien 

apostillados en el caso que los paises que los expidan formen parte de la 

Convenci6n por la cual s suprime el requisito de legalizaci6n de loa documentos 

públicos extranjeros, de La Haya, Paises bajos de 1963. Una vez que el sistema 

Nacional o bien el Sistema Estatal DIF reciba loa documentos referidos, al la 

Autoridad central del Estado de recepcl6n considera que los solicitantH son 

adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga inforrnaci6n 

sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud de adoptar, su 1ituaci6n personal, 
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familiar y médica, su medio social, los motivos qua les animan, su aptitud para 

asumir una adopción Internacional, asl como sobra los nillos que estarlan en 

condiciones da tomar cargo. Esta autoridad central transmitirá el informe a 11 

Autoridad Central del Estado da origen. (Art. 15.) Una vez que el Sistema Nacional 

o estatal del DIF reciba los documentos referidos, procederá a revisarlos y 

evaluarlos a fin de que emita un acuerdo de viabilidad o no de la solicitud. 

Si la autoridad central de Estado de origen considera qua el nillo es 

adoptable: 

a) Preparará un Informe, que contenga Información sobra 11 

Identidad del nillo, su adaptabilidad, su medio social, su evolución 

personal y familiar, su historia médica y la de su familia, asl como 

sobre sus necesidades particulares; 

b) Se tomarán en cuenta las condiciones de educación, origen 

étnico, religioso y cultural 

c) Se asegurará de que sa han obtenido los consentimientos 

previstos en el Articulo 4o. 

d) Constará si la colocación prevista obedece al Interés superior del 

nillo. 

e) Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad central del 

Estado de Recepción su informe sobra al nillo, la prueba de que 

se han obtenido loa consentimientos requeridos y la motivación de 

la decisión relativa a la colocaclón, procurando no revelar la 

Identidad de la madre y el padre. (Art. 16.) 
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En el Estado de origen sólo se podrá confiar al nino a los futuros padres 

adoptivos si: 

a) Se ha constatado de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres 

adoptivos son adecuados y aptos para adoptar y que el nillo ha ido o 

será autorizado a entrar y residir permanentemente en el Estado de 

recepción (Artículo 17.) 

Una vez que la autoridad central del país de recepción.del menor manifiesta 

la conformidad de la asignación del mismo, el o los solicitantes serán citados por 

el centro asistencial donde se encuentre albergado el menor, a efecto de 

presentarlo físicamente para proceder a elaborar el programa de convivencias 

acorde a las necesidades del menor y las posibilidades del o los solicitantes y 

determinar empatra . y aceptación. Dichos solicitantes deberán acudir ante el 

Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación para tramitar el 

permiso de adopción que prevé el Reglamento de la Ley General de Población, 

para ello deberá acreditar su legal estancia en el país. 

Las Autoridades Centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas 

necesarias para que el nillo reciba la autorización de salida del Estado de origen 

así como de entrada y residencia permanente en el Estado de recepción.( Art. 18.) 

Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento 

del nillo y la Autoridad Central de dicho Estado considera que el mantenimiento 

del nillo en la familia da recepción ya no responde a su interés superior, esta 

Autoridad Central tomará las medidas necesarias para la protección del nillo (Art. 

21.) 

Los sistemas DIF patrocinarán el proceso judicial de adopción ante los 

juzgados competentes, y una vez obtenida la sentencia firme de adopción se 

procederá a la inscripción de la misma y el levantamiento del acta en el Registro 

Civil, debiendo proporcionarles el apoyo para el trámite de pasaporte y visa del 
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menor adoptado para que ingrese el Estado de recepción. Por el centro asistencial 

que albergó al menor adoptado, procederá a levantar el acta de extemamlento 

definitivo, dando de baja al menor. 

Una adopción certificada conforme a la Convención por la Autoridad 

competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho 

en los demás Estados contratantes. (Art. 23.) 

El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento: 

a) Del vinculo de filiación entre el nino y sus padres adoptivos 

b) De la responsabilidad de los padres adoptivos respecto del hijo 

c) De la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el nino y su padre 

y su madre, si la adopción produce este efecto en el Estado contratante 

en que ha tenido lugar. 

SI la adopción tiene como efecto la ruptura del vinculo preexistente de 

filiación, el nlno gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado 

contratante en que se reconozca la adopción, de derechos equivalente a los que 

resultan de una adopción que produzca tal efecto en ceda uno de esos Estados. 

(Art. 26.) 
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El procedimiento administrativo de adopciones intemacionales fuera del 

marco de la Convención de La Haya. 

Para adoptar un menor de nacionalidad mexicana por solicitantes que 

pertenecen a un Estado no contratante, deberán reunir los siguientes documentos: 

a) Carta de los solicitantes o solicitante dirigida al Sistema DIF, en el 

rual se exprese el motivo de adopción, especificando edad y sexo 

del menor que pretende adoptar. 

b) Autorización para adoptar a un menor de origen mexicano, 

expedido por la autoridad competente en el pals en el que residan 

el o los solicitantes. 

c) Estudio socioeconómico y psicológico practicado por institución 

autorizada para tal efecto, por el pals de recepción del menor. 

d) Certificado de no antecedentes penales. 

e) Certificado de buena salud del o los solicitantes expedido por una 

inslltución autorizada para tal efecto por el Estado de recepción. 

f) Constancia de trabajo, especificando puesto, antigüedad y salario. 

g) Copia certificada del acta de nacimiento del o los solicitantes y en 

su caso acta de matrimonio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



114 

h) Dos cartas de recomendación de personas que conozcan a los 

sollcilantes, mismas que deberán incluir domicilio y teléfono de las 

personas que los recomiendan. 

i) Fotografías tamano postal del domicilio que habitan los 

solicitantes, que comprenda el Interior del ml1mo y la fachada, a1í 

como una fotografía de una reunión familiar o de un día de campo. 

j) Una fotografía a color y tamano credencial del o los solicitantes. 

El o los solicitantes deberán remitir al Sistema Nacional para el De1arrollo 

Integral de la Familia, la carta que 18 prevé en los requisitos de adopción. Estos 

deberán reunir los documentos precisados como requisito• para iniciar un trémite 

de adopción en la República Mexicana senalando la entidad federativa anta la cual 

solicitaron la adopción del menor. Remitirán la documentación original con 

traducción al espanol, cuando así sea necesario, debidamente legalizados por las 

autoridades consulares mexicanas, o bien, apostillados en el caso da que los 

países que los expidan formen parte de la Convención por la cual se suprime el 

requisito de legalización de los documentos público• extranjero1. Et sl1tema 

Nacional turnará los documentos al Departamento de Asistencia Jurídica a 

Centros Aslstenciale• del DIF Nacional, una vez recibidos los documentos 

procederá a remitirlos al centro asi1tenclal que corresponda, quien revisará y 

evaluará el expediente para emitir el acuerdo qua proceda por conducto del 

Consejo Técnico de Adopclone1, quien una vez que emite su acuerdo de 

viabilidad, la solicitud ingresará a una li•ta de espera para la asignación de un 

menor con la• caraderíslicas requeridas. Se asigna el menor a 101 adoptantes a 

quienes se lee cita para que proporcionen la información general del menor 

a1ignado en adopción, correspondiente a las áreas médico, social, psicológica y 

jurldica. Hecho lo anterior 101 solicitantes serán citados por el centro asistencia a 

efado de presentar flslcamanta al menor para proceder a elabora el programa de 



convivencias de acuerdo a las necesidades del menor y las posibilidades de los 

solicitantes. Recordemos nuevamente que a fin de iniciar el proceso judicial de 

adopción deberán acudir ante el Instituto Nacional de Migración de la S8Cfetarla 

de Gobernación para tramitar el permiso de adopción que prevé el Reglamento de 

la Ley General de Población, pera lo cual deberá presentar su forma migratoria 

FM 3. Asimismo, una vez pronunciada la sentencia firme de adopción se 

procederá a la inscripción de la misma y al levantamiento del acta en el Registro 

Civil. El OIF será quien los patrocine en el área jurldica, asl como pera que 

realizar el trámite del pasaporte y visa del menor a fin de que ingrese a al pals de 

residencia de los adoptantes. Posteriormente, el centro asistencial que albergó al 

menor con motivo de la adopción concluida y agregará al expediente el acta 
levantada como resultado de la adopción. 
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4.1.1.4 LOS IOLJCll'ANTEI DE NACIONALIDAD M!JUCANA DI! MENOlll!I l!N 

ADOPCIÓN DEIEMN CUMPLIR CON LOl llOUll!NTEI REQUlllTOI, 

1.- Carta manifestando la voluntad de adoptar, sel\alando la edad y sexo del 

menor que se pretende adoptar; 

2.- Entrevista con el área de trabajo social del Sistema; 

3.-Llenar solicitud proporcionada por la Institución; 

4.-Una fotografla tamal\o credencial de cada uno de los solicitantes a color; 

5.-0os cartas de recomendación de personas que conozcan al o a los 

solicitantes, que incluya domicilio y teléfono de las personas que los recomienden; 

6.- Fotograflas tamal\o postal a color tomadas en su casa que comprenda 

fachada, sala, comedor, recámaras; asimismo de una reunión familiar o en un dla 

de campo (a criterio del o de los solicitantes); 

?.-Certificado médico de buena salud del o de los solicitantes, expedido por 

institución oficial; 

B. Constancia de trabajo, especificando puesto, antigüedad y sueldo; 

9.-Copias certificadas del Acta de Nacimiento de los solicitantes, y Acta de 

Matrimonio según el caso; 

10.- Comprobante de domicilio; 

11.- Identificación de cada uno de los solicitantes; 

TESIS CON 
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12.- Estudios socioeconómico y psicológico que practicaré la propia 

institución; 

13.-Que él o los solicitantes, siempre acudan a las entrevistas programadas 

da común acuerdo con la institución; 

14.- Aceptación expresa de que la Institución realice el seguimiento del 

menor dado en adopción. 
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4.2 PllOCEDIMIENTO JUDICIAL 

4.2.1 VIA EN QUE SE PllOMUEVE LA AooPCIÓN PLENA 

Cabe hacer mención, en primer lugar que, la palabra vla, proviene de 

electio-onis, con denotación de acción o efecto de elegir, está también del latín 

elegere, con significado de escoger o preferir una cosa para un fin; por lo que, la 

elección de la vía es la facultad del actor d1t seleccionar la manera de proceder en 

un juicio siguiendo los trámites previamente establecidos en las leyes procesales. 

En este orden de ideas, se considera que la elección de la vía procesal es el 

primer paso que deberá dar el profesional del derecho en el mensaje de un asunto 

concreto, esto se dará en función del estudio del mismo y se basará, previo 

establecimiento de la personalidad del actor con fundamento en el artículo 1° del 

Código de Procedimientos Civiles y de la competencia en razón de la materia, 

cuantía y territorio.65 A la anterior definición, podemos agregar además los 

artículos 29 y 47 del citado ordenamiento legal, numerales relativos a la 

personalidad de las partes; presupuesto procesal consistente en la calidad 

necesaria para comparecer en juicio (capacidad procesal), que debe examinar de 

oficio el juez . 

Ahora bien, la persona que pretenda adoptar, deberá sujetarse a la vía 

procesal denominada jurisdicción voluntaria. El procesalista Eduardo J. Couture, 

sel\ala que • es el acto judicial no jurisdiccional, no tiene parte en sentido estricto. 

Le falta, pues, el primer elemento de forma de la jurisdicción. En él, el peticionante 

o pretensor no pide nada contra nadie. Él no es parte en sentido técnico, porque 

no es contraparte de nadie.'1111 

Por su parte, el maestro Cipriano Gómez Lara, refiere que ' con la 

expresión jurisdicción voluntaria, se quiere aludir a una serle de gestiones o de 

" Colegio de Profesoros de Derecho Procesal de Ja Facultad de Derecho de la UNAM, ~g. 207. 

66 COUIURE, Eduardo J. Func!amentos del Dem:ho Procqa! Cjvil Ediciones Depalma, Decimoquinta 
reimpresión, Buenos Aires. 1990 pág. 48. 
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tramitaciones an las cuales no hay litigio y qua sa desanvualvan o desarrollan 

frente a un órgano judicial, el qua interviene o petición da algún sujeto de derecho, 

con al objeto de examinar, certificar, calificar o dar fa de situación. •ffl 

En afecto, a pasar de las numerosas y constantes criticas an su contra, 

dicha expresión se ha utilizado para designar un conjunto variado de actos y 

procedimientos que se efectúan anta funcionarios judiciales, los cuales tienen 

como caracterlstica principal la ausencia de conflicto entre partea. No obatanta 

que, la jurisdicción, por definición, es una atribución de los órganos del estado 

para solucionar conflictos o litigios, da tal forma que anta la falta da éstos, no 

pueda hablarse, en sentido estricto da jurisdicción. El autor José Becerra 

Bautista, aduce qua 'como una excepción, se admite qua problemas no 

contenciosos sean llevados al conocimiento de los jueces ordinarios, cuando 

dichos problemas no afecten derechos de tareeros, las resoluciones y actuaciones 

de los jueces son simples actos administrativos. "111 

Aunque algunos autores consideran que la jurisdicción voluntaria implica 

realmente el ejercicio de función jurisdiccional y denominan procesos a los 

procedimientos de jurisdicción voluntaria, predomina la tendencia doctrinal qua 

niega el carécter jurisdiccional y la considera como "una actividad administrativa 

encomendada a órganos jurisdiccionales'.811 

Nuestro Código Procesal Civil, sigue la tradición hispénlca al sellaiar en su 

articulo 893, que la jurisdicción voluntaria, comprende todos los actos an qua por 

disposición de la lay o por solicitud da los interesados se requiera la intervención 

" GÓMEZ LARA. Cipriano. Tcoria General !!el Pnx:go. Editorial UNAM Textos Uni\'Cnitarios, Segunda 
Edición, México, 1979, pag. 115. 

" BECERRA BAUTISTA, José. lnuodu<Ción al El!Udio del Dcm:ho Pnma! Cjyil Editorial C.údcnu, 
Edi1or y DiSlribúdor, Cuan.a Edición, México, p6g. ~3. 

" Cfr. OV ALLE FA VELA, José. Dctec:bo Pr!ma! Ciyil Editorial Oxford Univmity Pral, Octava 
Edición, México, 1999, !l*g. 416. 
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del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes 

determinadas, numeral parecido al 1811 de la Ley del Enjuiciamiento Civil 

espanola de 1881, mismo que establece que se considerarán actos de jurisdicción 

voluntaria todos aquellos en que sea necesaria, o se solicite la intervención del 

juez sin estar empenada, ni promoverse cuestión alguna entre lea partes 

conocidas y determinadas. 

El articulo 893 del Código Adjetivo Civil, permite la tramitación, en 

procedimientos de jurisdicción voluntaria, cualquier petición, en los casos que no 

existe litigo entre partes o no se necesite la intervención del órgano juriadlccional, 

es decir, para los asuntos no contenciosos qua no tengan una regulación 

especial. En estos casos, debe seguirse lo establecido por las disposiciones 

generales, consistentes concretamente en que, cuando fuere necesaria la 

audiencia de alguna persona, se le citará conforme a derecho, advirtiéndole en la 

notificación que tiene el término de tres dias, para que se imponga de las 

actuaciones que obran en la secretaria del juzgado, aenalándole die y hora para la 

audiencia, no siendo obstáculo para que se desahogue, su inasistencia. Se oirá al 

Ministerio Público, cuando se promueva cuestión alguna que afecte el Interés 

público; se refiera a persona o bienes de menores o incapacitados; tenga relación 

con los derechos de un ausente; y cuando lo dispusieren las leyes según lo 

disponen los articulas 894 y 895 del citado Código. 

Por otro lado, nuestro ordenamiento procesal civil, prevé reglas especificas 

para los procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria, contenidos en el 

Titulo decimoquinto, estos son: nombramiento de tutores y curadores y 

discernimiento de estos cargos; enajenación de bienes de menores o 

incapacitados y transacción acerca de sus derechos; las informaciones ad 

perpetuam; apeo y deslinde; y, la adopción. 

TESIS CON 
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4.2.2 R!QUlllTOI EXIGIDOS POR EL CÓDIGO PROCESAL CMI. PAllA EL DlsTIUTO 

FEDEllAL 

La adopción como acto jurldlco que requiere del consentimiento de las 

personas senaladas por la ley para otorgarlo, y, desde luego, de la autorización 

judicial, el maestro Manuel F. Chávez Asencio, advierte que, existen pluralidad de 

consentimientos y también pluralidad de elementos formales y solemnes, 

consistentes éstos en: el proceso, la resolución judicial y la inscripción en el 

Registro Civil del acta correspondiente. 70 

Los elementos formales se pueden dividir en concurrentes y posteriores. 

Entra los primeros encontramos al procedimiento, competencia del Tribunal, 

consentimiento de quienes deban otorgarlo, requisitos, constancia, depósito del 

menor y la resolución del juez. 

Por cuanto haca al procedimiento para la adopción, mencionaremos qua 

está fijado por el articulo 399 del Código Civil, el cual establece que será fijado en 

al Código de Procedimientos Civiles, es decir, dentro del Titulo Decimoquinto, de 

la jurisdicción voluntaria, Capitulo IV. 

Debamos senalar qua no encontramos referencia alguna para determinar la 

competencia, conforme al articulo 156 del Código de Procedimientos Civiles, 

toda vez que, como se trata da jurisdicción voluntaria podría aplicarse la fracción 

VIII la qua preceptúa que en los actos da jurisdicción voluntaria, el del domicilio del 

que promueve, pero si se trata da bienes raices, lo será al del lugar donde estén 

ubicados. Las demás fraccionas refieren qua es juez competente al juez del 

domicilio de los menores o incapacitados en el caso de la tutela, en traténdose de 

diferencias conyugales, el domicilio conyugal y en caso de divorcio sellala el 

domicilio del cónyuge abandonado. Esto es, se considera juez competente al del 

10 CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. O!! Cit. Relaciones 1wfdjcas Pa!emo filja!es, i"g. 265. 
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lugar donde el menor vive o donde viven los cónyuges. Luego entonces, 111 

estima que es juez competente el del domicilio del menor o incapacitado que 111 

pretenda adoptar, lo que confirma la fracción 111 del articulo 397 del Código Civil, 

cuando satlala que consentirá el Ministerio Público, del lugar del domicilio del 

adoptado. 

Otro elemento, es el consentimiento, el cual fue estudiado en el apartado 

2.6.2 del presente trabajo. 

El siguiente elemento concurrente son los requisitos, mismos que 111 

encuentran establecidos en el articulo 923 del Código Adjetivo Civil. Dicho 

numeral setlala que el que pretenda adoptar deberá acreditar los requisitos 

senalados por el articulo 390 del Código Civil, debiéndose observar lo siguiente: 

En la promoción inicial se deberá manifestar el tipo de 

adopción que se promueve, el nombre, edad y si lo hubiere 

el domicilio del menor o persona con incapacidad que se 

pretende adoptar, el nombre, edad y domicilio de quienes en 

su caso ejerzan sobre él la patria potestad o tutela, o de la 

persona o institución da asistencia social pública o privada 

qua lo haya acogido y acampanar certificado médico da 

buena salud. Los estudios socioeconómicos y psicológicos 

necesarios para efectuar al trámite de adopción deberán 

realizarse por al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

da la Familia, directamente o por quien éste autorice. 

Cuando el menor hubiera sido acogido por una Institución de 

asistencia social pública o privada, el presunto adoptante o 

la institución según sea al caso, recabarán constancia del 

tiempo de la exposición o abandono, debemos mencionar 

qua este numeral setlala que será para los afectos del 
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articulo 444 fracción IV del Código Civil, sin embargo, de 

acuerdo a las reformas y adiciones del dos mil, lo correcto es 

que el Código se refiera a las fracciones V y VI del dicho 

ordenamiento jurldico. 

·SI hubieran transcurrido menos de seis meses de la 

exposición o abandono, se decretará el depósito de quien se 

pretende adoptar con el presunto adoptante, entre tanto se 

consuma dicho plazo; 

Si no se conociera el nombre de los padres o no hubiere 

sido acogido por institución de asistencia social, pública o 

privada, se decretará la custodia con el presunto adoptante, 

por el término de seis meses para los mismos efectos 

siempre y cuando ello fuere aconsejable a criterio del Juez. 

En los supuestos en que el menor haya sido entregado a 

dichas instituciones por quienes ejerzan en él la patria 

potestad, para promover su adopción en cualquiera de sus 

dos formas, no se requerirá que transcurra el plazo de seis 

meses a que se refiere el presente articulo. 

Tratándose de extranjeros se deberá acreditar su legal 

estancia o residencia en el pals. Los extranjeros con 

residencia en otro pals deberán presentar certificado de 

idoneidad expedido por la autoridad competente de su pala 

de origen que acredite que el solicitante es considerado apto 

para adoptar; constancia de que el menor que se pretende 

adoptar ha sido autorizado para entrar y residir 

permanentemente en dicho Estado; autorización de la 

Secretarla de Gobemaclón para lntemarse y permanecer en 

el pala con la finalidad de realizar una adopción. La 
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documentación que presenten los solicitantes extranjeros en 

Idioma di1tinto al espallol, deberé acompallarse de la 

traducción oficial. La documentación corr11pondient1 deberé 

estar apostillada o legalizada por el Cónsul mexicano. 

Por cuanto hace a la constancia, ademé• de las conatanclas que expida la 

persona que lo hubiere acogido o la institución pública, del tiempo de la 

exposición o abandono para loa efecto• del articulo 444 fracciones V y VI del 

Código Civil. Esto es para la adopción de abandonados, expósitos o de hijos de 

padres desconocidos se necesita un requisito adicional, pu11 tiene que hacerse 

concordar la adopción con la pérdida de la patria potestad, que ocurre sólo seis 

mesas después del abandono o exposición que el padre o la madre hubieren 

hecho de su hijo. 

La Resolución Judicial, deberé dictarse en congruencia con las pruebas 

rendidas que acrediten haber cumplido con los requisitos del articulo 390 del 

Código Civil, los consentimientos de quienes deben darlo frente al juez. Queda 

consumada la adopción cuanto causa ejecutoria la resolución. 

Por otro lado, debemos sellalar que loa elementos posteriores, son las 

actuaciones ante el Juez de lo familiar, asi como las actuaciones dol juez del 

Registro Civil. En las primeras, el juez que aprueba la adopción, remite copia de 

su resolución al Juez del Registro Civil del lugar, pera que levante el acta 

correspondiente; esta remisión deberé hacerse deritro da los ocho dias siguientes 

a la ejecutoria. En los segundos, recibida la resolución judicial, el Juez del Registro 

Civil levanta el acta de adopción correspondiente con la comparecencia del 

adoptante. 

í----rEsrscoN 
~D.E ORIGEN 
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Proceso judicial de la adopción. 

El capitulo de adopción no sellala un procedimiento especifico para la 

substanciación del mismo, en consecuencia se tramita de acuerdo a lo siguiente: 

a) Una vez que se presenta la solicitud de adopción ante el juez de 

lo familiar, éste admite a trámite y en su mayorla los jueces 

sellalan en dicho proveido fecha para que tenga verificatlvo la 

infonmación testimonial. 

b) Conforme al articulo 901 del Código Procesal Civil, se da 

Intervención al Ministerio Público, para que manifieste lo que a su 

representación social corresponda. 

c) En la referida Información testimonial deberán concurrir los 

presuntos adoptantes, el menor que se pretende adoptar y los 

testigos a quienes se les fonmularé Interrogatorio a efecto de 

demostrar la solvencia moral y económica de éstos. 

d) SI el Ministerio Público no manifiesta oposición a las diligencias de 

adopción, se citaré a los interesados para olr la sentencia que en 

derecho corresponda dentro del tercer dia de rendida la 

Información testimonial en términos de lo dispuesto por el numeral 

924 del Código Adjetivo Civil. 
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a) Sentencia dictada en diligencias de jurisdicción voluntaria, adopción 

internacional. 71 

México, Distrito Federal, a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete.-
- - -VISTOS. Para resolver en Definitiva los autos relativos a las diligencias 
Jurisdicción sobre ADOPCIÓN, de la menor LAURA 'O' 'N'. promovidas por 
RAFAEL 'H' 'Y' y MARIA TERESA 'P' 'R'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - • - - - - - - - • - • - - - - -RES U L TAN DO - - - - • • • • • • • • • • • • • 
• • • 1. - Por escrito presentado con fecha veintiocho da octubre del allo en 
curso, los sellares RAFAEL 'H' 'Y' y MARIA TERESA •p• 'R', representados 
por sus apoderados LICENCIADOS ARTURO 'S' 'S' y EDITH 'D' 'M'. con 
fundamento en la Convención sobre los Derechos del Nillo adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el veinte de noviembre de 1989; 
en la Convención sobre la Protección de Menores en Meterla de Adopción 
Internacional, suscrita en la Haya, Paises Bajos, en nombre de sus 
poderdantes solicitaron la ADOPCIÓN PLENA de la menor LAURA 'O' 'N', 
manifestaron que: En este país, entendiendo la importancia que implica el 
establecimiento de reglas claras que brinden seguridad jurídica a los 
menores mexicanos susceptibles de ser adoptados, suscribió y ratificó tanto 
la Convención Sobre los Derechos del Nillo como la Convención Sobre la 
Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, documentos que en términos del artículo 133 de nuestra Carta 
Magna, constituye Ley Suprema en toda la Unión; - - - -tomando en 
consideración que los promoventes de estas diligencias pretenden adoptar a 
la menor LAURA 'O' 'N', y que al término del presente juicio de adopción se 
la llevarán a su País Espalla; considerando también que la legislación 
espalloia en materia de adopción regula exclusivamente la ADOPCIÓN 
PLENA, es imperativo para que una adopción pueda a su llegada ser en 
Registro Civil Central y tener efectos en Espalla, que sea resolución da 
adopción plana; - - - que debido a lo anterior y tomando en cuenta qua tanto 
México como Espalla han ratificado la Convención Sobre la Protección da 
Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, deben por 
este estarse ambos países a la Convención en los términos del artículo 41 
de la misma; que para efectos de que los promoventas logren la adopción 

71 Sentencia tomada dol legajo do resoluciones dol Juzgado Décimo Sexto do lo Familiar dol H. Tribunal 
Superior do Justicia dol Distri1o Federal, relativa a las Diligencias do Jurildicción Volumaria, ~ 
promovida por los se llores RAFAEL "lf' "Y" y MARIA TERESA 'I"' "R" , SecrcWla B, expediente 
1082197. 
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solicitada, exhiben docUmento expedido por el Sistema Nacional para et 
Desarrollo Integral de la Familia en su carácter de Autoridad Central en 
Materia de Adopción lntemacional, en cumplimiento al articulo 16 de la citada 
de Convención; asimismo, exhiben informe par la adopción lntemacional 
expedido por la Comunidad de Madrid, Autoridad Central deaignada por el 
Gobierno Espallol, cumpliendo los extremos del articulo 15 de la 
Convención; que exhiben Certificado de Idoneidad expedido por la 
Comunidad de Madrid y Conserjerfa de Sanidad y Asuntos Socialea, 
cumpliendo con lo exigido por el articulo 17 de la Convención; que los 
promoventes son de nacionalidad espallola, de 39 y 38 anos, unidos en 
matrimonio, con domicilio en Alcalde Sainz, C.P. 28007, Madrid, Espana, él 
con actividad de Suboficial del Ejército de Tierra y ella de secretaria de 
Dirección en la empresa J. P. Margan, sucursal Espalla, quienes cuentan 
con los medios económicos suficientes y departamento propio que les 
permitirá darle a la pequena una vida desahogada y cubrir las necesidades 
que en lo general requiera, siendo persona de solvencia moral, buenas 
costumbres y sin antecedentes penales; que el matrimonio se encuentra 
imposibilitado para tener descendencia por lo que adoptaron con anterioridad 
a una menor en la Ciudad de México y que gozan de buena salud.- - - - - - - -
• • - 2.- Se admitieron a trámite las presentes diligencias por auto de fecha 
cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, dándose la 
intervención correspondiente al C. Agente del Ministerio Público de la 
adscripción y se ordenó traer los autos a la vista para dictar la resolución que 
hora se pronuncia, y:- - - - - - - • • • • •• • • • • • •••• • • • • ••••• • • •••••• -
···················-·.CON SI DE RANDO··············· 
- - - 1.- El suscrito Juez es competente para conocer del presente juicio, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 52 fracción 1, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.· • - • • • - • • - • - - • • • - -
- - -11.- Se tramitaron legalmente las presentes diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, en la que el suscrito atento a lo dispuesto por el articulo 391 del 
Código Civil, considera procedente la adopción de la menor LAURA 'O' 'N', 
por parte de RAFAEL 'H' 'Y' y MARIA TERESA 'P' 'R', en virtud de contar 
con el consentimiento de la Directora del Voluntariado Probursa Hogar 
Previda A. C. Sellara Maria del Carmen Vargas Aguayo, personalidad que 
acreditó con el nombramiento notarial correspondiente, en su calidad de 
tutriz de la menor LAURA 'O' 'N', menor relacionada con la Averiguación 
Previa 59'/AEMl/333/96-05 y de haberse reunido lodos los elementos 
previstos por la Convención Sobre los Derechos del Nino y la Convención 
Sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, que en términos del articulo 133 de nuestra Carta Magna, 
Constituye Ley Suprema de toda la Unión y atendiendo al principio de 
inmediatez que rige al procedimiento, de conformidad con el articulo 35 de 
dicha Convención, y considerando que al término del presente juicio se 
llevarán a radicar a Espana a la adoptada, y toda vez que la legislación 
espallola en materia da adopción regula exclusivamente la adopción plena, y 
con el propósito de que pueda ser Inscrita en el Registro Civil espallol y tener 
efectos en ese pala, el suscrito considera procedente aplicar las normas de 
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derecho espatlol y decretar la ADOPCIÓN PLENA de la menor LAURA 'O' 
'N', en favor de los promoventes de las presentes diligencias, siempre que el 
domicilio de los adoptantes y adoptada deba ser Espatla, y debiendo 
conservarse los efectos da la adopción conforme a nuestro sistema, si esta 
debe surtir sus efectos en nuestro pais, debiendo estar ambos paises a lo 
dispuesto por el articulo 41 de la multicitada Convención.- - - - - - - - - - - - - • -
- - ·Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:- - - • - - • - - - - - - - • -
--·· - -----··· •••• ••• • ·····RE SU E LV E·················· 
- • PRIMERO.- Han sido procedentes las presentes diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Adopción promovida por RAFAEL "H' 'Y' y 
MARIA TERESA 'P' 'R'.· • - - - • - - - - - - • • - - - - - - • • - - - • - - • - - - - - - • -
- - • SEGUNDO. - Se decreta la ADOPCIÓN PLENA de la menor LAURA 'O' 
'N', a favor de los senoras RAFAEL 'H' "Y' y MARIA TERESA 'P" 'R', la cual 
deberá surtir sus electos conforme a la residencia da los adoptantes que en 
el presente caso es el pais de Espana y en términos del considerando 
segundo, con todos los atributos, derechos y obligaciones que la Ley las 
impone respecto a los adoptados y adoptantes, pudiendo éstos darle a la 
menor adoptada nombre y sus apellidos.--- - - - - - -·- - - - - - -- - - - ·- --· -
- - -TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presenta resolución, 
remitanse copias certificadas de la misma y del auto qua la declare 
ejecutoriada, al C. Directos del Registro Civil de esta Ciudad, para los efectos 
dela articulo 401 del Código Civil.-· - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - • - -
- - - CUARTO.- Girense atentos oficios con los insertos necesarios a la 
Secretaria de Gobernación y a la Secretaria de Relaciones Exteriores a fin 
de hacerles saber el resultado de las presentes diligencias sobre la adopción 
de la menor LAURA 'O" "N', para los efectos legales consiguientes.- - - - - - -
- - ·QUINTO.- NOTIFIOUESE.- - - • - - - • - - • - - - • • - - - - - - • - - - - - - - - - -
- • - - - ASI DEFINITIVAMENTE, juzgando lo resolvió y firma el C. Juez 
Décimo Sexto ele lo Familiar del Distrito Federal, Licenciado LÁZARO 
TENORIO GODINEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos que da Fe.-

b) Sentencia dictada en diligencias de jurisdicción voluntaria, adopción 

Internacional. 72 

México, Distrito Federal a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve.-
- - - VISTOS, los autos da las diligencias de jurisdicción voluntaria, 
ADOPCIÓN PLENA, respecto da la menor ISABEL 'O' 'J', promovido por 

" Sentencia tomada del legajo de rcsoluciones del Juzgado ~imo Scx10 de lo Familiar del H. Tribunal 
Superior de JU51icia del Distrito Federal, relativa a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, Adopción, 
promovida por los sello.a CATIIERINE "M" "C" y DAVID "R" "B", SccRllria B, expediente 3116/99. 
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CATHERINE "M' 'C' y DAVID 'R' 'B', en el expediente 386199, y:-· - - - - - -
·····················RESULTANDO··················· 
- - • 1.- Por escrito presentado ante la Oficialla de Partes Común de esta H. 
Tribunal, el dla treinta de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 101 
setlores CATHERINE 'M' ·c· y DAVID 'R" ·e·, por su propio derecho, y en la 
vla de jurisdicción voluntaria, solicitaron la adopción a su favor de la menor 
ISABEL ·o· 'J', fundándose para tal efecto en la narración de hechos y 
consideraciones de derecho que se contienen en su escrito de solicitud, los 
cuales se dan aqul por reproducidos para los efectos legales conducentes.· • 
- • - 2.- Por proveido de fecha dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve, se admitió a trámite la referida solicitud, ordenándose dar vista a la C. 
Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, atl como al DIF 
Nacional, a efecto de que manifestaran lo que a su representación 
correspondiera. Conste en autos que por comparecencia de fecha 1iete de 
abril de mil novecientos noventa y nueve, la sellora ISABEL 'O' 'J', se 
presentó ante el suscrito a otorgar su consentimiento para que su menor hija 
de nombre ISABEL ·o· "J', fuera adoptada por los se/lores CATHERINE 'M' 
'C' y DAVID 'R' "B', ratificado en ese mismo acto el escrito anexo a la 
solicitud presentada con fecha treinta de marzo del presente ano, por lo que 
seguido el procedimiento en sus trámites legales, sin existir oposición de la 
C. Agente del Ministerio Público adscrita a este H. Juzgado, ni del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Finalmente, por auto de 
fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se ordenó tumar 
los autos a la vista del suscrito para dictar la sentencia correspondiente, 
misma que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - -
···············CONSIDERAN DOS················ -·l.·· 
• • • ·1.-EI suscrito es competente para conocer y resolver de las presentes 
diligencias de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 156 fracción 
VIII y 159 del Código de Procedimientos Civile1, en relación con la fracción 1 
del articulo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.·· • • • • • •• • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••••• 
• • • 11. • En el presente caso se trata de una diligencia de jurisdicción 
voluntaria que tiene como objeto obtenerla adopción plena de la menor 
ISABEL 'O' • J', en donde los promoventes para acreditar su pretensión .se 
fundaron esencialmente en que: Son ciudadanos norteamericanos con 
residencia en la localidad de Pleasanton California E. U. A.; que Ingresaron 
legalmente a territorio mexicano con el fin de realizar los trámites inherentes 
a la adopción de la menor antes referida, avento que dejaron 
fehacientemente acreditado con la prueba documental pública consistente en 
el permiso de adopción otorgado por la Secretarla da Gobernación, a través 
del Instituto Nacional de Migración, en la que se les autoriza para que 
realicen trámites ante las autoridades correspondientes con el objeto de 
adoptar a la menor ISABEL ·o· 'J'; manif11tando además que han obtenido 
el consentimiento de la sellora ISABEL ·o· 'J', persona que ejerce la patria 
potestad sobra la menor, para que aea adoptada por los prornovantea y qua 
en este caso es su madre; que loa prornoventes se encuentran casados 
civilmente en su pals de origen, y que es su voluntad conslder!lr a la menor 
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como su hija; que a la fecha ambos promoventes cuentan con veinticinco 
allos de edad más que la menor que pretenden adoptar, y que además 
cumplen con los requisitos establecidos por el articulo 390 del Código Civil y 
el articulo 923 del Código de Procedimientos Civiles; que actualmente 
cuentan con solvencia económica suficiente para acoger y atender a todas 
las necesidades de la menor, esto en atención a que los dos tienen un 
empleo en la localidad donde viven; que son personas honorables y de 
buenas costumbres, razón por la cual se consideran personas aptas para 
adoptar a la menor referida.- - - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - --- - --
- - - Ahora bien, los promoventes para acreditar su dicho ofrecieron como 
pruebas la documental pública consistente en el acta de nacimiento de la 
menor ISABEL ·o· 'J', de donde se desprende que actualmente cuenta con 
seis meses de dad, y que su madre es la sellora ISABEL ·o· • J"; la 
documental pública consistente en las respectivas actas de nacimiento de los 
promoventes, las cuales se encuentran debidamente traducidas, certificadas 
y apostilladas, de donde se acredita que cumplen el requisito de edad 
referida por el primer párrafo del articulo 390 del Código Civil, ya que por un 
lado se desprende que el senor DAVID ·e· tiene cuarenta y seis allos de 
edad y la senara CATHERINE 'M" ·c· cuanta con cuarenta y tres anos de 
edad; la documental pública consistente an la licencia y certificado de 
matrimonio expedida en el estado de Santa Clara, San Josá California la 
cuan fue extendida con fecha nueve de febrero da mil novecientos noventa y 
cuatro, haciéndose constar en el referido documento el matrimonio celebrado 
entre la senara CATHERINE 'M" 'C' y el sellar DAVID 'R" 'B", advirtiéndose 
de la misma que forman una familia, a la que puede ser integrada la menor 
ISABEL 'O' 'J', dado que son personas emocionalmente estables y 
físicamente sanas, según se desprende de las documentales consistentes en 
la evaluación psicológica que les fue practicada a los sellares CATHERINE 
'M' 'C' y DAVID 'R' 'B' por la psicóloga REBECA 'A' el dla trace de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve, en donde se determinó que ambas 
persones son aptas para adoptar a la menor ISABEL ·o·· J', en virtud de no 
haber sido encontrado cambios bruscos en su estado de ánimo o de algún 
tipo de psicopatologia que pudiera poner en tela de juicio su capacidad para 
criar a un nino, evento que se ve confirmado con la documental pública 
consistente en el estudio doméstico realizado por el Centro de Adopción y 
Asesoria 'ACCEPr, la cual es agencia autorizada para prestar servicios de 
estudio doméstico para familias adoptivas de nillos nacidos en los E1tado1 
Unidos, asi como en el extranjero, Institución que cuenta con la licencia da 
oparaclón correspondiente expedida por el Departamento de Sarvicios 
Sociales del Estado de California, documental pública que obra en autos; 
ahora bien, por cuanto hace a la documental pública relativa a la evaluación 
médica realizada por la institución arriba descrita, a los sellares CATHERINE 
"M" 'C' y DAVID 'R' 'B' los dlas treinta de octubre y cinco de noviembre del 
ano próximo pasado, respectivamente por el Kaiser Permanente Medical 
Cantar de Santa Clara California, debidamente verificados por el Centro d 
Adopción y Asesorla ACCEPT, en el cual se encontró que ambos son 
físicamente sanos y que no padecen enfermedad que pudiere conatituir u 
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obstáculo para realizar la adopción solicitada, aunado a la constancia médica 
de fecha seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, expedida por el 
DIF del Estado de México, documental en la que se certifica que la menor 
ISABEL 'O" 'J', no padece enfermedades Infecto contagiosas, y que 
clínicamente se encuentra sana, por lo que de las referidas documentales se 
deduce que los solicitantes son personas aptas para incorporar a su familia 
a la menor que pretenden adoptar; más aún también dejaron acreditado el 
hecho de que su desenvolvimiento social es el adecuado para fungir como 
padres de la menor, esto a través de la documental pública consistente en 
las constancias de no antecedentes penales expedidas por el Departamento 
de Policla de la Ciudad de Pleasnton California, con fecha ocho de enero del 
presente ano, circunstancia que se ve corroborada con las documentalas 
privadas consistentes en cuatro cartas de recomendación expedidas por los 
sanares, J. CHRIS 'D" 'M', ANNE 'K', SUSAN 'B', y CATHY 'A', quienes 
les reconocen una alta calidad moral y capacidad económica para educar y 
sostener a la referida menor, evento que en la especie se encuentra 
robustecido con los testimonio de los sanares MARGARITA "E' ·e· y OSCAR 
'C' 'G', cuyos testimonios fueron recibidos en audiencia de fecha veintitrés 
de abril del presente afio, y de donde se colige que ambos testigos fueron 
acordes y contestes al sellalar que les consta que los promoventes son 
casados civilmente, que la relación que existe entre ambos es de amor y 
cordialidad, que son atentos y educados, que no tienen ningún vicio ni 
adición, que si tienen ingresos suficientes para mantener a la menor que 
pretenden adoptar, que además dentro de su trabajo cada promovente 
realiza obras de carácter social; asimismo, a efecto de acreditar su 
capacidad y solvencia económica los promoventes ofrecieron las 
documentales consistentes en la verificación de empleo y certificación de 
ingresos, que fue recabada por parte del Centro de Adopción y Asesorla 
ACCEPT(An Adoption and Counseling Cantar), en donde se advierte que el 
senor DAVID 'R' 'B', se desempena como Director Ejecutivo de la Cémara 
de Comercio de Pleasnton California, percibiendo un ingreso de USS 
50,000 (CINCUENTA MIL DOLARES ESTADO UNIDENSES) al ano, y la 
sellara CATHERINE ·e·, se desempella como Gerente de Servicios al 
Cliente, en la Institución Hope Rehabilitación Services, con un salario anual 
de USS 62,000 (SESENTA Y DOS MIL DOLARES ESTADO UNIDENSES), 
infiriéndose de tales probanzas que los solicitantes cuentan con medios 
suficientes para sufragar la subsistencia, educación y cuidados de la menor 
que pretender adoptar. Finalmente, es de senalarse que los solicitantes han 
dado debido cumplimiento a lo previsto por la fracción V, pérrafo segundo 
del articulo 923 del Código de Procedimientos Civiles, a través de la 
documental pública consistente en la Notificación de decisión favorable para 
la solicitud de procesamiento avanzado de petición de adopción de un menor 
expedida por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos, a través del 
Servicio de Inmigración y Naturalización, de fecha tres de marzo de los 
corrientes, de donde se desprende que la menor ISABEL ·o· 'J', cuenta con 
la autorización para entrar a residir permanentemente en dicho Estado. 
Todas estas pruebas valoradas en su conjunto, de acuerdo con las reglas de 
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la lógica y la experiencia que consagra el articulo 402 del Código de 
Procedimientos Civiles, llevan al suscrito a considerar que se cumplen los 
requisitos de ley, por ende, a juicio de este juzgador, resulta provechoso pera 
la menor ISABEL ·o· • J', ser Incorporado el hogar de los promoventes y se 
les otorgue el cúmulo de derechos y obligaciones que se imponen en el 
parentesco consangulneo, debiéndose equiparar el mismo a aquél que 
existe entre adoptado, el adoptante y los parientes de éste y los 
descendientes de equél, con la única limitación en cuanto hace a los 
impedimentos para contraer matrimonio por razón de parentesco en términos 
del articulo 156 del Código Civil, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución con tas constancias necesarias deberá girarse atento oficio at 
Director del Registro Civil de esta Ciudad para el efecto de que se levante un 
acta como si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se 
expide par los hijos consangulneos, debiéndose hacer laa anotaciones 
correspondientes en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará 
reservada, con la prohibición de que no se podrá publicar ni expedir 
constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, 
salvo providencia dictada en juicio, en la inteligencia de que los adoptantes le 
darán el nombre que indiquen, debiendo llevar sus apellidos. Asimismo, con 
la prohibición de proporcionar Información sobre los antecedente de la familia 
de origen del adoptado, excepto contando con autorización judicial para el 
efecto de contraer matrimonio y cuando el adoptado desee conocer sus 
antecedentes familiares, siempre y cuando sea mayor de edad, y si luere 
menor se requerirá el consentimiento de los adoptantes.- - - - - - - - - - - - - - -
- - -111. No se hace especial condena en costas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.... ••• ................. ..ff E SU E LV E-·······-·· ....... . 
- - - - PRIMERO.- Se declaran procedentes las presentes diligencias de 
jurisdicción voluntaria sobre adopción plena.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Se decrela la adopción plena de la menor ISABEL 'O' 'J', a 
favor de los ser'lores CATHERINE 'M" 'C' y DAVID "R" ·e·. estableciéndose 
un parentesco entre el adoptado y el adoptante, los parientes de éste y los 
descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo consanguineo.- - • - -
- - - TERCERO.- Un vez que cause ejecutoria la presente resolución con las 
constancias necesarias, girase oficio al C. Director del Registro Civil de esta 
Ciudad, para que se sirva levantar un acta a la menor adoptada, como si 
fuera de nacimiento en los mismos términos que la que se expide para los 
hijos consangulneos, debiéndose hacer las anotaciones respectivas en el 
acta de nacimiento original, la cual quedará reservada, con la prohibición de 
que no se podrá publicar ni expedir constancia alguna que revele el origen 
del adoptado ni su condición de tal, aalvo providencia dictada en juicio. - • - -
- - - CUARTO.- Asimismo, se deberá prevenir al C. Director del Registro Civil, 
para que se abstenga de proporcionar información sobre los antecedentes de 
familia de origen de la menor adoptada, excepto cuando exista autorización 
judicial, tratándose de Impedimentos para contraer matrimonio y cuando el 
adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, siempre y cuando sea 
mayor de edad, si fuere menor de edad se requerirá el consentimiento de los 
adoptantes.- - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - .. - - -
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- - - QUINTO.- Dése cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 395, 401 y 
410 B del Código Civil, en la inteligencia de que los promoventes, darán 
nombre al adoptado, y éste deberá llevar los apellidos de los adoptantes.- - -
- - - - SEXTO.- No se hace especial condena en costas.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -SÉPTIMO.· NOTIFIQUESE.· - • • • - - - • - • • • • • • • • • - • - - - - - - - - - - -
- - - o - - ASI, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Décimo 
Sexto de lo Familiar del Distrito Federal, Licenciado LAZARO TENORIO 
GODINEZ, ante en C. Secretario de Acuerdos B, quien autoriza y da fe.- - -

c) Sentencia dictada en diligencias de jurisdicción voluntaria, adopción 

Plena.73 

México, Distrito Federal, a trece de enero del mil novecientos noventa y 
nueve.-
- - - - VISTOS, los autos de las diligencias de jurisdicción voluntaria, adopción 
plena, respecto del menor JESÚS 'S' 'M', promovido por MARICELA 'M' 'R' 
y ARTURO 'R' 'R", expediente 1379/98, y:- - - -· - --- - - • - - -- - - - -- - --
- - - - - --- - - --- - -- - --··-RESULTANDO----·----····-·-- -
- - -1.- Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común de este H. 
Tribunal, el día tres de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, los 
sel\ores MARICELA 'M' 'R' y ARTURO 'R' 'R', por su propio derecho, y en 
la via de jurisdicción voluntaria, solicitaron la adopción a su favor, del menor 
JESÚS ·s· 'M', fundándose para tal efecto en la narración de hachos y 
consideraciones de derecho que se contienen, los cuales se dan por 
reproducidos para los efectos legales conducentes. - • • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2.- Por auto de fecha cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve, se admitió a trámite la demanda, ordenándose dar vista a la C. 
Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado asi como a la C. 
Representante Legal del Albergue Temporal de la Procuraduria General de 
Justicia del Distrito Federal, a efecto da que manifestara lo que a su derecho 
correspondiera, esta última respecto al consentimiento para realizar la 
adopción plena solicitada. Consta de autos por escrito de fecha ocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la Doctora MARIA LIDIA 
ANAYA CASTELLANOS, Directora General del Alberque Temporal de la 
Procuraduria General de Juslicla del Distrito Federal, emitió su 
consentimiento a efecto de que se decretara la adopción plena del menor 
aludido, habiéndose ratificado la promoción respectiva en comparecencia 
personal de fecha ocho de diciembre del citado ano, por lo que seguido el 

" Sentencia tomada del legajo de resoluciones del Juzgada Décimo Sexto de lo Familiar del lt Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, relatiw a las Diligencias de Juri!dicclón Volllllllrla, Adopción, 
promovida por los scftores MARICELA "M" "R" y ARTURO "R" "R", Sccn:larta A. expcdleote 1379198. 
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procedimiento en aua trémites legales, sin oposición de la C. Agente del 
Ministerio Público adscrita a este H. Juzgado, por último, en auto de fecha 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y nueve, se ordenó turnar loa 
autos a la vista del suscrito para dictar la presente resolución, misma que 
ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:- - - - - - • - - - • • - - - - - • - - - - -
--···-- ----··--CON S 1 DE RAN DOS·---·---·---·----- ---
1.- El suscrito es competente para conocer y resolver de las presentes 
diligencias de conformidad con lo establecido por los articulas 156 fracción 
VIII y 159 del Código de Procedimientos Civiles, en relación con la fracción 1 
del articulo 52 de la Ley Orgénica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.·- - -- - - • - - • - - - • • - - - • - - • ·- • ·- - -·-- - --- ·------
- - • 11.-Los promoventes para acreditar sus pretensiones se fundaron 
esencialmente en los siguientes documentos que se exhibieron como 
prueba: copia certificada del acta de nacimiento del menor JESÚS "S' 'M', 
de donde se desprende que actualmente cuenta con la edad de diez meses; 
copla certificada del acta de matrimonio de los promoventes sellares 
MARICELA 'M" 'R' y ARTURO "R' "R'; aai como las copias de nacimiento 
de los promoventes, documentales públicas que li-n valor probatorio 
pleno, al tenor de lo dispuesto por los artlculoa 327 fracción IV, 333 y 403 del 
Código de Procedimientos Civiles; les documentales consistentes es: seis 
cartas de recomendación, de las que se observa que los solicitantes son 
personas responsables, de conducta honorable, alta calidad moral y de 
reconocida solvencia económica. Ademéa acreditaron, conforme al articulo 
397 del Código Sustantivo Civil, el consentimiento con la adopción materia 
de las presentes diligencias, otorgado por la Directora General del Albergue 
Temporal de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y tutriz 
legitima del menor JESÚS •s· "M', mismo que ratificó ante la presencia 
judicial. Del mismo modo, los solicitantes acreditaron su historia familiar, 
coligiéndose que la sellora MARICELA 'M' "R' tiene treinta y tres alloa, y el 
sellor ARTURO "R' "R', treinta y siete allos, de lo que se observa que ambos 
son mayores de veinticinco alloa, como lo dispone la primera parte del 
articulo 390 del Código Civil, y que ademés satisfacen la diferencia de dad 
que alude el numeral 391 del mismo ordenamiento legal, advirtiéndose 
también que los promoventes conforman una familia a la que puede ser 
incorporado el menor JESÚS 'S' 'M'; certificados médicos de los solicitantes, 
asi como del menor, en los que se observa que se encuentran ctlnicamenta 
sanos; oficio dirigido por la Directora de la Universidad del Valle de México, 
lugar donde labora la sellora MARICELA 'M' "R', as( como el 
correspondiente, donde consta que el sellor ARTURO 'R' 'R', trabaja en 
Generali México, Compallia de Seguros, S. A. acompallados de los 
correspondientes recibos de pago; copia simple de la escritura pública 
número cuatro mil ciento cincuenta y siete, de donde se desprende que los 
promoventea son propietarios del inmueble ubicado en Henreria, 
colonia San Andrés, Código Postal 14400, Delegación Tlalpan, infiriéndose 
que los solicitantes cuentan con medios suficientes para sufragar la 
subsistencia, educación y cuidados del menor que pretenden adoptar. Todea 
estas pruebas valoradas en su conjunto, de acuerdo a las reglas de la lógica 



y la experiencia juridica que consagra el articulo 402 del Código de 
Procedimientos Civiles, llevan al suscrito a considerar que se cumplen con 
los requisitos de ley, por ende, a juicio de este juzgador resulta provechoso 
para el menor JESUS 'S' "M', ser Incorporado al hogar de los promoventes 
y se les otorgue el cúmulo de derechos y obligacione1 que 18 imponen en el 
parentesco con1anguineo, debi6ndosa equiparar el mismo a aquél que existe 
entre adoptado y adoptante, los parientes de 6ste y 101 descendientes de 
aquél, con la única limitaci6n en cuanto hace a los impedimentos para 
contraer matrimonio por razón de parentesco en t6rminos del articulo 156 del 
Código Civil. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por loa 
articulos 86, 87, 293, 401 y 410 C, del Código Civil, una vez que cause 
ejecutoria la presente resoluci6n con las constancias necesarias debará 
girarse atento oficio al Director del Registro Civil de esta Ciudad para el 
efecto de que 118 levante un acta como si fuera de nacimiento, donde los 
adoptantes deberán dar nombre y sus apellidos al adoptantes, en loa 
mismos términos que la que 11 expide para los hijos consanguineos, 
debiéndose hacer las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento 
originaria, la cual quedará reaervada, con la prohibición de que no se podrá 
publicar ni expedir constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su 
condicl6n de tal, salvo providencia dictada en juicio. Asimismo, con la 
prohibici6n de proporcionar informaci6n sobre los antecedentes de la familia 
de origen del adoptado, excepto contando con autorizaci6n judicial para loa 
efectos de contraer matrimonio y cuando el adoptado desee conocer sus 
antecedentes familiares, siempre y cuando 118& mayor de edad, y si fuere 
menor se requeriré el consentimiento de loa adoptantes. - - - - - - - - - - - - - - -
-- -111.-No se hace especial condena en costas.- - -· - - -- - - - -- -- ----- - -
- - - - - --Por lo expuesto ea de resolverse y se: - - -- - ------- - - ------ - -
•• ·········-·····-····RESUELVE···-·····-········-·· 
- - -PRIMERO.· Se declaran procadentes las presentes diligencias de 
jurisdicción voluntaria sobre adopci6n plana.-·· - • • - - - - - - • • - - • - - • • - - -
- - -SEGUNDO.- Se decreta la adopci6n plena del menor JESÚS ·s· 'M', a 
favor da los aellores MERICELA 'M' "R' y ARTURO 'R' 'R', estableci6ndoae 
un parentesco entre el adoptado, el adoptante, los parientes de 6ste y loa 
descendientes da aquél, como si el adoptado fuera hijo consanguineo.- • - - -
- - -TERCERO.- Una vez qua causa ejecutoria la presente resoluci6n con las 
constancias necesarias, girase oficio al C. Director del Registro Civil de esta 
Ciudad, para que 18 sirva levantar una acta al menor adoptado, como al 
fuera da nacimiento en loa miamos términos que la que se expide para los 
hijos consanguineos, debiéndose hacer las anotaciones respectivas en el 
acta de nacimiento originaria, la cual quadará reservada, con la prohibición 
de que no se podré publicar ni expedir constancia alguna que revele el origen 
del adoptado ni su condición de tal salvo providencia dictada en juicio. - • - - -
- • - CUARTO.- Asimismo, se deberá prevenir al C. Director del Registro Civil, 
para que se abstenga de proporcionar lnforrnaci6n sobre loa antecadentaa de 
la familia de origen del adoptado, excepto cuando exista autorización judicial, 
tratándose de impedimentos para contraer matrimonio y cuando el adoptado 
desee conocer sus antecedentes familiares, siempre y cuando sea mayor de 
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edad, si fuere menor de edad se requerirá el consentimiento de los 
adoptantes.- - -- - - -- - --- - - - - - -- - - - - - - -- - - --- - - - - - - - - ---- - - -
- - - - QUINTO.- Dése cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 401 y 
410 A del Código Civil, debiendo darle los adoptantes nombre y sus 
apellidos al adoptado. - --- - - - - - - - - - -- - - - -- - - -- - - -- - - - - ---- - -
- - - SEXTO.- No se hace especial condena en costas.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -S~PTIMO.-Notiflquen.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- --- - - --- ---- -- -
- - -ASI, definitivamente juzgado lo resolvió y firma el C. Juez Décimo Sexto 
de lo Familiar del Distrito Federal, Licenciado LAZARO TENORIO GODINEZ, 
ante el C. Secretario de Acuerdos A, quien autoriza y da fe.- - - - - - - - - - - - -
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... 3ANAUlll Cltlnco DE LAa REFOllMAI AL COOloo CML PAllA EL DllTlllTO 
FEDEllAL, EN MATl!ltlA DE Aoo~N • 

... 3.1 LA DEROGACIÓN DE LA ADoPc:IÓN SIMPLE. 

No cabe duda que uno de los aciertos del legislador en las reformas al 

Código Civil, realizadas el 25 de mayo del allo 2000, que entraron en vigor el 

1 º de junio del citado allo, lo constituye la derogación de la adopción simple. 

En efecto, uno de los aspectos más criticados por la mayorla de los 

estudiosos de la materia, es que este tipo de adopción no respondla 

verdaderamente con los fines de dicha Institución, pues asl regulada no 

desempellaba la finalidad de beneficiar a los adoptados ya sean menores de 

edad o incapacitados para otorgarles un desarrollo óptimo y armónico en el 

seno de una familia; asl como satisfacer los anhelos paternales de quienes no 

sólo la naturaleza les ha negado la propia descendencia, sino también a 

aquéllas personas las cuáles, no obstante contar con algún descendiente 

consangulneo, al encontrarse en aptitud económica, psicológica, social, etc., 

consienten la adopción, con el objeto de brindar todo lo necesario a alguien 

completamente vulnerable en nuestra sociedad. 

Uno de los puntos importantes para que se pueda otorgar en adopción a 

un menor o Incapacitado es precisamente que sea benéfica, sin embargo nos 

damos cuenta que la adopción simple, limitadamente cometla tal requisito, en 

virtud de que, en la sociedad cada individuo asume un rol social, que lo 

Identifica como tal, desde el núcleo fundamental que es la familia, de tal manera 

que, quienes "no cuentan con una identidad•, es decir, aquéllas personas que 

encuentran "estigmatizados' porque en su atestado de nacimiento se anotaron 

apellidos diversos a los de sus padres adoptivos, pues estos no se encontraban 

obligados a hacerlo, resulta evidente que la figura en estudio no Integraba por 

completo el verdadero beneficio para ambas partes, al no crearse un estado de 

familia entre el adoptado y la familia del adoptante, y no sólo nos referirnos al 
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aspecto patrimonial, que se ve afectado como lo citamos en el capitulo 

precedente, sino sobre todo al de estabilidad psicológica del adoptado. De ahl 

que la adopción plena rompe toda relación de parentesco con la familia original 

del adoptado, pero también crea un estado de familia completamente distinto 

que le da más, que sólo la posibilidad al adoptado de crecer en un ámbito 

familiar que substituya al biológico. En este sentido, la autora argentina Arias de 

Ronchletto, considera que: 'la adopción simple no constituye adopción, sino 

otra figura menor de protección de la infancia desvalida y, que el menor sufre 

injustificable atropello de su identidad personal, y la sociedad es perjudicada por 

la irregular constitución de las familias'74 

Consideramos válida dicha apreciación, pues la familia desde el punto 

de vista jurldico, es una institución de gran contenido moral, que tiene una 

finalidad propia y supraindividual, un patrimonio propio; que se forma con los 

progenitores o uno de ellos, y con los hijos quienes forman una relación 

interpersonal y vlnculos jurldicos derivados del matrimonio, concubinato, 

filiación o parentesco. 

Nuestro Código Civil nci nos da el concepto de familia, empero, con las 

reformas del al\o 2000, se adicionó un Titulo que aborda en su capitulo único 

aspectos importantes. Dispone que las disposiciones que se refieren a la 

familia son de orden público e interés social y tienen por objeto proteger su 

organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto a 

su dignidad. Reconoce que las relacionas jurldicas familiares constituyen el 

conjunto de deberes, derechos y obligaciones de las personas integrantes de la 

familia vinculadas por lazos de matrimonio, parentesco o concubinato, quienes 

deben observar entre ellos consideración, solidaridad y respeto reclprocos en el 

desarrollo de las relaciones familiares. 

" MEDINA, Gracicla. Qlú'.il.... Tomo 11, plg. 84. 
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Es por ello que consideramos que la adopción plena es la institución que 

fo~a una familia, sirviendo efectivamente a los fines de la adopción los que 

podemos resumir en los siguientes: 

a) Protección de la nh'lez o mayores de edad incapacitados. 

b) Establecimiento da un estado familiar integral. 

Debemos puntualizar que la derogación de la adopción simple H 

actualiza a las necesidades de nuestra sociedad, pues se superan diversos 

obstáculos que podemos enumerar en los siguientes rubros: 

a) Sólo genera vincules juridicos entre adoptante y adoptado, 

excepto en lo relativo a los impedimentos del matrimonio. Esto 

es, subsisten los impedimentos para contraer matrimonio con 

sus parientes, pero se extienden al adoptante, mientras 

subsista el vinculo; este impedimento, no incluye a los hijos 

adoptivos simples del mismo adoptante, por lo que entre ellos 

no existe impedimento alguno para contraer matrimonio, 

tampoco entre el adoptante y el cónyuge del adoptado, ni entre 

los descendientes biológicos del adoptante y el adoptado. 

b) Continua las relacione• naturales. En este caso los derechos y 

obligaciones que resullan del parentesco natural no H 

extinguen con la adopción simple, por lo tanto, el adoptado 

permanece en la familia originaria pero también produce 

nuevas relaciones paterno-filiales. 

e) Se genera un parentesco civil. 
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d) La patria potestad se transfiere a los padres adoptivos salvo 

que el adoptante est6 casado con alguno de los progenitores 

del adoptado, porque en tal hipótesis, se ejercerá por ambos 

cónyuges. 

e) En el articulo 395 del Código Civil anterior a las reformas se 

preceptuaba que el adoptante 'podrla" darle nombre y apellido 

al adoptado. 

f) Al poder revocarse o impugnarse, no genera efectos definitivos. 

g) Genera el derecho a ta sucesión entre adoptante y adoptado, 

no asl entre el adoptado y los parientes del adoptante. En este 

supuesto, concurriendo los padrea adoptantes y descendientes 

del adoptado, los primeros sólo tendrán derecho a los 

alimentos. 

h) En esta materia conserva sus derechos pero solo de manera 

subsidiaria. 

Cabe recordar que antes de las reformas de 1998, que introdujeron la 

regulación de la adopción plena, parecla anticuado y tal perece que nuestra ley 

fuera discriminatoria para los propios mexicanos en virtud de que solo las 

adopciones internecionales tenlan el carácter de plenas. 
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4.3.2 ClllTlcA AL ARTICULO 311 DEL C6DIOO CML 

Este numeral establece la posibilidad de que los concubinas puedan 

adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo. 

Sin embargo, consideramos que no debe soslayarse el interés superior del nillo 

o del incapacitado, uno de los requisitos esenciales para que pueda tener lugar 

la adopción, es decir, que sea benéfica para el adoptado, de ahl estimamos 

que los concubinas no son aptos para adoptar, por los razonamientos que 

adelante se expresan. 

En primer orden debemos sellalar que: "el término concubinato, viene 

del lalln concubinatus (comunicación o trato de un hombre con su 

concublna)."75 La denominación concubinato nace en el derecho romano para 

designar a la unión de una pareja cuyos miembros viven como esposos, pero 

que por falta de connubium o debido a consideraciones pollticas no podlan o no 

querlan celebrar justae nuptiae. Los doctrinarios Edgar Baqueiro Rojas y 

Resalla Buenrostro Báez, lo definen como "la unión libre y duradera entre un 

hombre y una mujer, que viven y cohabitan como si estuvieren casados, y que 

puede o no producir electos legales."78 

Para el autor Ricardo Sánchez Márquez, el concubinato 'alude 

etimológicamente, a la comunidad de hecho, cohabitación de un hombre y de 

una mujer que no están casados. En un sentido amplio o lato, es la relación 

Intima del hombre y de la mujer, cuando no están unidos en matrimonio, no 

importando el estado de ambos. 

En un sentido restringido o estricto, el concubinato es la unión del 

hombre y de la mujer, ambos libres de matrimonio que no tengan impedimento 

" HERRERIAS SORDO, Maria del Mar. El Concubinato Editorial Pomia, MWco Plimcna Edición, Mwa> 
1998, pig. 23. 

"BAQUEIRO ROJAS, Edgar y BUENROSTRO BÁEZ, Rosalla. ~ 121. 
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legal para contraer matrimonio y que se consideran como si fueran marido y 

mujer"77 

Por otro lado el maestro Manuel F. Chévez Asenclo, lo define oomo' la 

unión sexual de un hombre y una mujer, que viven en lo privado y 

públicamente como si fueran cónyuges (sin serlo), librea de matrimonio y sin 

Impedimento para poderlo contraer. Este unión produce los efectos previstos en 

la ley, cuando tenga una temporalidad mlnima de clnoo al\01 o tangan un hijo'78 

La anterior definición es tomada por el autor con base en lo dispuesto por el 

articulo 1635 del Código Civil, anterior a las reformas publicadas en la Gaceta 

Oficial el 25 de mayo del ano dos mil, relativa a los derechos sucesorios de los 

concubinos. 

En este mismo sentido, la autora Sara Motero Duahlt, sellala que 'se 

entiende por concubinato la unión sexual de un solo hombre y una sola mujer 

que no tienen impedimento legal para casarse y que viven como si fueran 

marido y mujer en forma constante y permanente por un periodo mínimo de 

cinco anos. Este plazo puede ser menor, si han procreado.'111 

Una vez citadas las referidas definiciones, recordemos los antecedentes 

del concubinato en nuestra legislación mexicana, entre los que destacan la ley 

del matrimonio civil del 23 de julio de 1859, ordenamiento que en au articulo 21 

fracción 1, cuando hace referencia de esta figura dentro de las causas de 

divorcio, mismo que procedla entre otras causas por el 'concubinato público 

del marido', lo cual calificaba al concubinato como la relación aexual lllcila fuera 

del matrimonio. Por otra parte los Códigos Civiles de 1870 y 1884, no refieren 

" SÁNCHEZ MÁRQUEZ, Ricardo. QJ!..Q¡,_ pq. 333. 

11 CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. QJ!...Qt. Relaciones Jurldicu Conyuplcl, P4 313. 

"MONTERODUHALT, Sanl. QJ!..Q1,. pila. 1656. 



esta situación, debido a la influencia del matrimonio religioso desconociéndose, 

por ende, el concubinato como una posible unión. 
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En la Ley Sobre Relaciones Familiares, aún cuando no hace referencia 

al concubinato, senala algunos de los efectos en relación a los hijos. En la 

exposición de motivos establece que en relación a la paternidad y filiación ha 

parecido conveniente suprimir la clasificación de hijos espurios pues no es justo 

que la sociedad los estigmatice a consecuencia de faltas que no le son 

imputables y menos ahora que consideran al matrimonio como contrato, la 

infracción a los preceptos que lo rige sólo debe perjudicar a los infractores y no 

a los hijos. 

Es a partir del Código Civil de 1928, que se reconoce, sobre todo en las 

'clases populares', una manera peculiar de formar la familia: el concubinato, 

refiere también, que el legislador no debe cerrar los ojos para no darse cuenta 

de un modo de ser generalizado en algunas clases sociales, y que por ello en el 

anteproyecto se reconoce que produce algunos efectos jurídicos, ya en bien de 

los hijos, ya a favor de la concubina, que ha vivido por mucho tiempo con el 

jefe de la familia. 

De la exposición de motivos de este ordenamiento jurídico se puede 

apreciar el espíritu socializador del derecho imperante de la época, como lo 

aduce la autora Sara Montero Duhalt. En efecto, se trató de incluir dentro los 

beneficios que la ley otorga a los casados, a la mujer que vive con un hombre 

como si fuera su marido, a la concubina. No obstante la intención del 

legislador, imperó el ánimo de los principales críticos del anteproyecto. Se 

otorgó a la concubina el derecho a recibir alimentos a través del testamento 

inoficioso; dando a la mujer derecho a heredar por vía legítima, por su puesto, 

en condiciones de inferioridad con respecto a la esposa, pues cuando el 



144 

concublnariollD faliecla intestado y carecla da familiares, con excepción de su 

compallera, •sta heredaba únicamente la mitad de la masa hereditaria, 

compartiendo la otra mitad con la Beneficencia Pública; estableció una 

presunción de petemidad con respecto a los hijos de matrimonio a los nacido• 

deapun de ciento ochenta dlas contados desda que comenzó al concubinato; 

y a los nacidos dentro de los trescientos dlas 1iguient11 al en qua ceaó la vida 

an común entra el concublnario y la concubina.81 

Esta apertura trajo como consecuencia que algunos astados de la 

República, por sellalar algunos, como el del Estado de Morelo1 de 1945, en al 

capitulo de alimentos sellalara la obligación de dar alimentos en primer lugar a 

los cónyugea y en segundo, a la concubina. El Código de Tlaxcala da 1976, 

dispuso qua el concublnario y la concubina se deben alimentos en loa mismos 

términos que los cónyuges. 

Desda el punto de vista doctrinarlo, al concubinato aparece repudiado 

enérgicamente o admitido con sus rasarvas. El maestro Rojlna Villagae 

considera en slntaais qua el Derecho puede asumir diferentes actitudes al 

respecto. Una posición pueda consistir en Ignorar ele manera absoluta JJI 

concubinato, sin implicar una valoración moral, es decir, que no se la considera 

como un hacho illcito para sancionarlo, ni tampoco un hacho licito para que 

produzca relación jurídica entra las partas. Como segunda postura, Htlala las 

legislaciones que regulan exclusivamente las consecuencias del concubinato, 

paro sólo en relación a los hijos, sin preocuparse en consagrar derechos y 

obligaciones entra los concubinos, posición que adoptaba nuastro Código Civil 

antas da las reformas del 2000; otra, consista en reconocar al concubinato y 

regularlo jurldicamente para crear una unión de grado Inferior a la matrimonial, 

80 El diccionario de la Real Academia Espallola de la Lcn¡ua. no reailUI la voz concubinato, lino d de 
conaibinario, estimamos que dobcria ablndonanc cl 11111 de la dicción uadiclonalmcnlC comc11, a ftn de 
lcgidmar el empico del ncolo¡ismo concubino, que ll..a en su cscncil el respeto al princ:iplo de ipaldld 
jwidica entre el hombre y la mujer. 

11 Cfr. MONTERO DUHALT, Sana. ~pág. 166. 



concediendo derechos y obligaciones a las partes; una última postura consiste 

en equiparar al concubinato con el matrimonlo.112 

Con base en lo anterior, es necesario determinar cuál ea la naturaleza 

jurldica del concubinato. Anteriormente, 11to es, de las reforma• en estudio, se 

consideraba que no se podla aceptar que el concubineto fuese una institución, 

toda vez que, no exislla un conjunto de reglas orgánica•. ordenadas a la 

constitución del matrimonio que sellalara los fines, asl como los derechos y 

obligaciones de los consortes. Teorla que en la actualidad puede verse variada 

debido a las reformas que observaremos más adelante, no obstante que se 

con1idera una ausencia de técnica legislativa al adicionar en un capitulo 

especial la regulación de un todo diverso, como lo es el concubinato, como 

parte de otra unidad distinta y hasta cierto grado contrapuesta, el matrimonio. 

Una pareja heterosexual puede estar unida por el vinculo del matrimonio o del 

concubinato, pero no por ambos simultáneamente. 

Pues bien, por cuanto hace a considerarlo como un contrato ordinario, 

se esgrima que el hecho da que exista voluntad· para convivir· no significa 

necesariamente un acuerdo de voluntades a fin de generar detem"inados 

efectos jurldicos. De igual forma, se considera que el concubinato no es un 

acto jurldico, pues si bien es cierto, podrla entenderse que la concubina y el 

concublnario conclentemente acuerdan unirse en concubinato, lo qua puede 

hacer suponer el acuerdo da voluntades, también lo ea, que no se dan los 

mismos requisitos da existencia y validez que en al matrimonio, as decir, falta 

la solemnidad como requisito de existencia, aunado a lo anterior, el objeto no es 

igual; en el concubinato las partas no desean comprometerse, el concubinato 

puede terminar a voluntad de cualquiera de las partes sin necesidad de previo 

acuerdo entre ambas, no se requiere del consentimiento y menos de la 

participación de funcionario estatal como en el matrimonio, pudiendo cualquiera 

12 Cfr. ROJINA VILLEOAS, Rafael. Comndio de l>mcho Civil. lnuocb:clón, Penonll y Familia, 

Edi111rial Pomia. Mwco, 1991, p'8. 249. 
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abandonar al otro sin responsabilidad legal alguna. 

Cierto es que el concubinato produce con1ec:uencia1 ya uan estas 

derechos u obligaciones, sin embargo, la mayorla de las parejas que viven en 

concubinato, lo hacen porque no desean comprometerse formalmente como lo 

exige el matrimonio. Luego entonces, debemos referimoa al concubinato como 

un hecho jurldico, 113 en virtud de que, ea una situación de hecho que no 

pretende ir más allá dal querer entablar una relación sin compromlso1. 

Nuestro Código Civil contempla actualmente un capitulo denominado 

del concubinato, y ullala en su articulo 292 Bis, que la concubina y al 

concubinario tienen derechos y obligaciones reciprocas, siempre qua sin 

impedimentos legales para contraer matrimonio, han vivido en común en forma 

constante y permanente por un periodo mlnlmo de los dos que precadan 

inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los que alude 

dicho Capitulo. No es necesario el transcurso del tiempo mencionado, cuando 

reunidos los demás requisitos, tengan un hijo en común. Si con una misma 

persona se establecen varias uniones del tipo descrito, en ninguna u reputará 

concubinato. Quien haya actuado de buena fe podrá demandar del otro, una 

indemnización por dallos y perjuicios. 

El numeral antes descrito, si bien no proporciona una definición del 

concubinato, establece los requisito• que deberán reunirse a fin da 

considerarse como tal y producir consecuencias da derecho. Podamos 

resumirlos en los siguientes: 

a) Hombre y mujer que han vivido en común en forma constante y 

permanente por un periodo mlnlmo da dos alloa. 

13 De acuerdo a la docUina francaa, aquellDI aconlCC:imlclltos naturale1 o del hombn: que ori&iDID 
oonsec:ucnciu de den>e:ho. 
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b) Que no cuenten con impedimentos legales pare contraer 

metrimonio. 

c) No es necesario el tiempo referido si contando con loa 

requisitos sellalados, tienen un hijo en común. 

Para el Código Civil del Estado de Zacatecaa, el concubinato es definido 

como un matrimonio de hecho, le unión entre un hombre y una mujer libree de 

matrimonio y sin los impedimentos que la Ley sellala para celebrarlo, que de 

manera pública y permanente, hacen vida en común, como si estuvieran 

casados, si tal unión perdura durante más de cinco ellos o procrearon hijos. 

Por su parte, el Código Sustantivo Civil del Estado de Bija California 

Sur, dispone al respecto que el concubinato es la unión de un solo hombre y 

una sola mujer, libres de impedimentos de parentesco y ligamen matrimonial, 

con el propósito tácito de integrar una familia a través de la cohabitación 

doméstica y sexual, el respeto y protección recíprocos, asi como la eventual 

perpetuación de la especie. 

Otro de los Códigos Civiles de este pal1 correspondiente al del Estado de 

Jalisco, establece que se entiende por concubinato, al estado por el cual un 

hombre y una mujer soltaros viven como si fueran cónyuges, durante cinco 

allos o más. Se considera también concubinato cuando transcurridos tret ellos 

de iniciada esa unión, hubieren procreado entre si algún hijo. Asimismo, 

precisa que se considerará que existe el concubinato, siempre y cuando la 

pareja se haya establecido an un mismo domicilio, a partir de eae momento no 

se dan separaciones fislca1 por un tiempo mayor de seis mese• y hayan 

transcurrido los plazos del párrafo anterior. 

Definiciones que contemplan los elementos aludidos por nuestra 

legislación civil del Distrito Federal, sin embargo, una de nuestra• 



preocupaciones respecto del concubinato es la relativa a su problemática en la 

práctica y en el caso concreto, su papel en la adopción. 
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En principio debemos preguntamos cuándo inicia esta, cuándo termina 

asl como las consecuencias que pueden llegar a presentarse de dar en 

adopción a menores o incapacitados a personas que se encuentren en 

concubinato. 

En efecto, determinar en qué momento se da una relación de 

concubinato, no es una cuestión fácil. Lo anterior es asl, toda vez que, si bien 

algunos autores como el maestro Chávez Asencio114
, consideran que el 

concubinato no es una unión circunstancial o momanténea dado que se 

requiere de cierta temporalidad para que produzca electos, podemos decir que, 

este comienza esponténeamente y sin que sepan las partes si permanecerén 

unidos, pues es evidente que su voluntad se encamina principalmente a vivir en 

el mismo domicilio, entablar relaciones sexuales que no los comprometan 

formalmente como lo harlan en el matrimonio. 

Cuál será el criterio a observar por parte de la autoridad administrativa 

DIF, asl como de la jurisdiccional para determinar en primer orden, si los 

solicitantes cumplen con los requisitos indispensables para ser candidatos 

idóneos para una adopción y por otro lado, si se daré estricta observancia a 

uno de los principios que rigen a la Institución de la adopción, como lo es que 

sea benéfica para el adoptado. 

Desafortunadamente, no se han regulado tales aspectos en nuestra 

legislación civil, debiendo basamos en la préctlca en diversos medios de prueba 

que normen el criterio del juzgador para arribar a la conclusión de que quienes 

argumentan haber vivido en concubinato lo han hecho asl. 

" CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. QJ!...QI. Relaciones Jurldii:as Conyuplcs, ¡9g. J 11. 
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Una de laa formas de acreditar la ponsión del estado de concubinas, 

según los requisitos establecidos en la doctrina son: el nombre, el trato y la 

fama, que puede obtenerse a trav6s de una declaración Judicial o información 

testimonial donde se establezca que la pareja ha cumplido con todos los 

requisitos para ser considerados concubinas, procedimiento en el que las 

partes solicitantes de dicha declaración pueden ofrecer loa medios de prueba 

tendientes a acreditarlo, entre los que se encuentran, las documental11; recibos 

por concepto de pegos diversos, como tel6fono, luz, agua, etc., de los que se 

observe el nombre de los concubinas, fecha, domicilio; la prueba testimonial, en 

donde los deponentes manifi11ten las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que se han podido percatar que sus presentantes han mantenido una 

relación de concubinato. Otra forma de demostrar el concubinato 11 cuando 101 

concubinas han procreado uno o más hijos, siempre que reúnan los demás 

requisitos, sa exime de la temporalidad de los dos atlas. 

En otro orden de ideas, surge la interrogante consistente en cómo 

podemos determinar la permanencia y terminación del concubinato, cuando 

dada la especial naturaleza del mismo, la unión de la• partes suele ser 

inestable presenténdose continuamente nparaciones y reconclliaclone1, a 

quién deberá darse aviso. 

El Código Civil del Estado de Baja California Sur, sellela que para que 

exista jurídicamente el concubinato, es necesario que la manifestación de 

voluntad de prolongue de manera pública y permanente, durante cinco atlas 

ininterrumpidos, durante dos anos si la unión se produjo por medio de rito 

indlgana o religioso de carácter público o desde el nacimiento del primer hijo, si 

11to ocurre ant11 de los plazos anteriores. Sin embargo, tampoco se 

contempla una forma para precisar fehacientemente al dla preciso de Inicio, 

limitándose a determinar las causas por laa que termina, 81 decir, por mutuo 
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acuerdo entre las partes, por el abandono del domicilio común, por parte de uno 

da los concubinas, si la separación se prolonga por más de seis meses sin 

voluntad de reconciliación y, por muerte de alguno de tos concubinas, disolución 

cuyo único efecto es la de dar acción a los concubinas para reclamarse 

mutuamente alimentos, para lo cual el juez tiene facultades para fijar el tiempo 

en que deben otorgarse y el monto de los mismos siempre que no tengan 

bienes o no estés en aptitud de trabajar, la cual podrán ejercitar dentro de los 

seis meses siguientes a la ruptura del concubinato. 

Consideramos que una de las legislaciones que regulan la adopción en 

forma más completa es el Código Familiar para el Estado de Hidalgo. Para 

este ordenamiento juridico, el concubinato es la unión de un hombre y una 

mujer libres de matrimonio, que durante más de cinco anos, de manera pacifica, 

pública, continua y permanente, hacen vida en común como si estuvieran 

casados y con obligación de prestarse alimentos mutuamente. 

El concubinato puede ser equiparado al matrimonio civil, surtiendo todos 

los efectos legales de éste cuando se satisfagan determinados requisitos. Es 

decir, que se cumplan los sei'lalados en el párrafo precedente, asl como que los 

concubinas soliciten conjunta o separadamente la inscripción de del 

concubinato en et libro respectivo que sobre esta materia y por separado del 

matrimonio se lleva en la Oficialla del Registro del Estado Familiar, pudiendo 

pedirse esta solicitud por los concubinas, conjunta o separadamente, los hijos 

por si mismos o a través de su representante legal, o por el Ministerio Público , 

surtiendo sus efectos retroactivamente, al dia cierto y determinado de Iniciación 

del concubinato y si la petición se hiciera por uno de los concubinas, los hijos o 

el Ministerio Público, se concederá al otro o a ambos, según sea el caso, un 

plazo de 30 dias hábiles para contradecirla, controversia que se remitirá al 

juez de lo Familiar, para que resuelva conforme a derecho. 



También dispone expr111m1nt1 cuando termina el concubinato, 

preceptuando que podrá c:onciuir por mutuo consentimiento de 111 partes, 

siempre que se presenta al Juez de lo Familiar un convenio qua comprenderé 

los mismos aspectos del divorcio voluntario, otra fonn1 puede ..,., por 

abandono da un concubina a otro por el t6mlino de sel• mens conHCUllVDI sin 

causa justificada, siempre que no tuvieren hijot, por matrimonio de alguno da 

los concubinos, previa la disolución del concubinato. 

En esta tesitura, estimamos que mientras al concubinato no regule 101 

aspectos con anterioridad contemplados, 1 fin da poder otorgar la certeza de 

que quiene1 presentan su solicitud da adopción, son personas idóneas para 

que la adopción cumpla su finalidad esencial, que sea ben6tica para al 

adoptado, se está colocando en un estado de inseguridad a qui1ne1 sean 

dados en adopción, por la composición endeble del concubinato que no se 

encuentra reforzada por una normalividad que le brinde la posibilidad a 

personas que verdaderamente desean formar una familia incluyendo a un 

menor adoptado a ésta, pues para comenzar, ante la solicitud pre1entada por 

un matrimonio, asl como la hecha por concubinoa, es indudable que en 

igualdad da condiciones, se elegirá a aquellos que además hayan contraldo 

matrimonio civil. 

A lo antes mencionado debemos decir que, si bien es cierto ha 1xi1tido 

un gran avance en nuestras normas, no menos cierto es, que IH mismas deben 

obedecer a una necesidad social, como en el caso de la derogación de la 

adopción simple, lo cual no e11imamos asl respecto de la oportunidad que se 

les da a loa concubinos para adoptar conjuntamente, puesto que tal adición 

parece contraria a loa requisitos dispuestos por el Código Civil del Distrito 

Federal, toda vez que, en su articulo 390 tracción 11, se 11tablece que ta 
adopción debe ser benéfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo 

al interés superior del adoptado. 
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Consideramos, no ob1tanta la nobleza del lagi1lllivo, que no se a1t6 

atendiendo al lnteré1 superior del menor, pue1 a1CUatamante en la axpoalclón 

da motivos la Primara Legl1latura da la Asamblea Legislativa del Dl1trito 

Federal, en 1u segundo período ordinario, tercer allo, sellaló que: •se 

establece un capítulo especial para tratar lo relativo al concubln.to, 

reduciéndose a dos ellos el tiempo mínimo para configurarlo, y •• eatlblacan 

derechos alimentarios aún cuando éste, (sic) hasta por el tiempo que duró y 

siempre qua al acreedor no contraiga matrimonio o 11 una en nuevo 

concubinato' .115 Empero, se advierte una gran omisión a la justificación de la 

adición al artículo 391 del Código en consulta, por cuanto hace a la poslbllidld 

qua se les otorga a IOI concubinos para poder adoptar conjuntamente, dado 

qua sólo refiere que se deroga la adopción slmpla, pues toda adopción deba 

tener afectos planos, dejando la axcapci6n para al caso da que se realice entra 

parientas, dado qua desda qua se estableció la misma, no ha habido solicitud•• 

da adopción simple. 

Da ahí que, debamos destacar la situación da desventaja en la qua 

podría ubicarse al adoptado conjuntamente por concubinos. Para comenzar 

diremos qua no podamos considerar, anta la separación da éstos, que al 

adoptado se encuentra en al mismo astado psicológico, emocional o flslco qua 

aquél cuyos adoptantes se encuentran unidos en matrimonio. Lo anterior H así, 

ya que, la pareja unida en matrimonio que decide romper dicho vínculo, por lo 

general a vislumbrado las consecuencias qua genera al divorcio, desde la 

afectiva y emocional como integrantes de una familia, hasta la patrimonial. En 

el concubinato, como mencionamos con antelación, los concubinoa se 

encuentran en una relación menos formal cuya separación no produce, todas 

las consecuencias de derecho qua en el divorcio. 

"Diario de los Ddlllcs, Asamblea Le¡jslativa del Dtllrito Fedcrll, 1 Le¡Watun, número 10, del dll 17 de 
abril del aAo 2000. 



4.3.3 COMENTARIOS IOIRE EL ARTICULO 3117 BIS DEL CODIGO CML 

Uno de los grandes aciertos en las reformas realizadas al Código Civil, es la 

relativa a la suplencia del consentimiento de menores no emancipados, es decir, 

de los progenitores sujetos a su vez a la patria potestad. El articulo 397 bis del 

Código Civil, establece que, si los que ejercen la patria potestad están a su vez 

sujetos a ésta, deberán consentir en la adopción sus progenitores si están 

presentes; en caso contrario el Juez de lo familiar suplirá el consentimiento. 

Esto implica que el juez de lo familiar no exigirá el nombramiento de un tutor 

especial, pues serán los propios abuelos, si están presentes, los que otorguen el 

consentimiento, esta adición resulta conveniente por lo siguiente: 

a) Se termina con el requerimiento inútil del nombramiento del tutor, 

que complicaba el procedimiento, pues por un lado, lo hacia más 

tardado, y por otro, repercutia de forma económica sobre los 

progenitores menores de edad, desde el momento en que el tutor 

cobra honorarios por sus servicios profesionales, siendo que los 

progenitores menores de edad no emancipados, generalmente 

carecen de recursos económicos, pues incluso por dicha razón 

otorgan en adopción a sus hijos. 

b) El consentimiento de los abuelos, termina con la problemática de 

dilucidar si éstos debian ser o no escuchados en la adopción. 

c) Cuando se exigia el nombramiento de tutor especial, no sólo se 

les obligaba a promover diligencias de jurisdicción voluntaria, sino 

qua finalmente cuando lo haclan, terminaban nombrando como 

tutor a los progenitores. 
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4.3.4 IMl'OllTANCIA DE LA PMTICIPACl6N DEL MENOll EN l!L l'llOCl!DIMIENTO 

JUIDICIAL DI! ACUl!llDO A LA CONVl!NCION DE LOI Dl!lll!CHOI DEL N~. 

Como todos los derechos humanos, los correspondientes a los ninos tienen 

como objetivo el reconocimiento da la dignidad y el valor de 11 persona, elevar el 

nivel da vida de loa seres humanos en un marco de libertad asl como el de 

promover el progreso social. Como efecto inmediato de la Convención Sobre loa 

Derechos del Nino, aparece en nuestro sistema jurldico mexicano el concepto del 

interés superior dal menor, el cual implica que en todo momento, las pollticaa, 

acciones y torna de decisiones que tengan relación con este lapso de la vida 

humana tendrén que realizarse da tal manera que, se busque en primer lugar el 

beneficio directo del nino o nlna a quien van dirigidos. 

Observamos que desde el derecho romano a la fecha, las instituciones 

familiares han sufrido una serie de transformaciones que se alejan más de los 

intereses de los adultos, basta recordar el derecho del pater sobre las personas 

que estaban bajo su patria potestad, el cual le otorgaba disposición de su vida o 

muerte. Afortunadamente, se ha convertido de un poder a una función social. 

En esta tesitura, el interés superior da la nlllllz, supedita con més 

transparencia los derechos que los adultos pueden tener sobre aquellos, al deber 

de atenderlos y cuidarlos, a fin de buscar el mayor beneficio posible, objetivo que, 

desde luego, implica no sólo al derecho sino sobre todo, encontrar la solución más 

justa y humana, y para tal efecto, se deben analizar los hechos partlcularea del 

caso. Actualmente el texto de la norma permite que los menores sean 

escuchados en juicio, con la finalidad de vulnerar en la menor medida sus 

principales derechos, de esta manera, se da esmero a la adopción, misma que 111 

encontraba desatendida. En efecto, antes de las reformas al C6dlgo Civil, el 

articulo 397 fracción V, establecla que para que la adopción pudiera tener lugar 

deberlan consentir en ella la persona que se fuera a adoptar si tenla máa d9 doce 



anos, precepto que si bien trataba de ser acorde con la necesidad de proteger y 

tomar en cuenta al menor, limitaba tal derecho al establecer una edad límite, es 

decir, a partir de los doce anos, resultaba anacrónico con relación a lo dispuesto 

por el artículo 12 de la Convención Sobre los Derechos del Nillo, numeral que 

establece que los Estados partes garantizarán al nino que esté en condiciones de 

formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos 

los asuntos que lo afectan, teniéndose debidamente las mismas en función de la 

edad y madurez del nlllo. 

Por lo antes expuesto, consideramos que deviene en afortunada la reforma 

al artículo 397 del Código Civil, por cuanto hace a que, en todos los asuntos de 

adopción serán escuchados los menores atendiendo, se reitera, a su edad y grado 

de madurez. Con ello, además de lograr una armonía en las normas de diferente 

jerarquía, se pretende cumplir con los fines primordiales de la adopción, 

institución que pueda verse afectada por intereses nefastos de individuos que 

pretendan obtener de los adoptados un provecho diferente que el de procurarles 

amor, atención, protección y estabilidad en un ámbito familiar, podemos pensar, 

en los casos en los que el menor acogido118 por una pareja, contrario a lo buscado 

por la adopción, es maltratado por quienes pretenden adoptarlo, circunstancia 

que puede ser manifestada libremente por el menor e influir en el juicio del 

juzgador para que dicha adopción no se logre toda vez que, se causarla un 

perjuicio al menor. 

••Acogimiento, también llamado adopción de hecho. Se encuentran referencias en Francia. dcnominadl 
colocación familiar que permite acoger, con canlcter temporal o permanente nillos huérfanos o allendonados, 
obligando a penonas a cuyo cargo se conflan a darles instnx:ción escolar hasta los doce alias. En el antiguo 
derecho espaftol, conocido como prohijamiento en la que los nillos abandonados o cxpósitoo pueden ser 
prohijados por personas honradas que tengan posibilidad de mantenctlos. El artlculo 492 del Código Civil, 
dispone que la ley coloca a los expósitos y allendollllb bajo la tutela de la persona que los haya acogido, 
quien tendrá las obligacioncs, facultades y restricciones pievistas P111 I01 demás tutores. Pua tal efecto 1e 
considera expósito al menor que es colocado en una sihlación de desamparo por quienes conforme a la ley 
estén obligados a su custodia. protección y cuidado y no pueda dcterminanc su origen. Cuando la situadón 
de desamparo se refiera a un menor cuyo origen se conoce, se considcrari abandonado. 
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Sin embargo, no debemos soslayar la labor del juez tanto en los casos de 

adopción como en cualquier otro en el que se vean Involucrados menores de 

edad, en virtud de que, le observación del derecho del menor a manifestar su 

opinión en todos los procesos administrativos y judiciales de ninguna manera debe 

estar por encima del actuar del juzgador al momento de valorar 101 elemento• de 

prueba de que se allegue al momento de dictar determinado fallo. Debamos tener 

en cuenta qua su resolución debe encontrarse sustentada en la experiencia y la 

lógica jurldica en términos del articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles. 

El menor es el destinatario final de la sentencia de adopción, por tal motivo, 

no se puede desconocer la importancia da que sus intereses sean considerados y 

justipreciados; sin que ello Implique convertirlo en una suerte de autoprobanza del 

fin ulterior del proceso que nos convoca, toda vez que, el no puede decidir por si 

mismo, pues tal tarea esté reservada al juzgador. No obstante, la posibilidad de olr 

al futuro adoptado se vincula al cumplimiento da las garantlas Individuales y por 

ende, da los derechos humanos, materializado en el intenls a ser oldo. 

Por otro lado, debemos observar qua la adopción lntemacional implica el 

traslado de un nil'\o o nil'la fuera de su pals, evento que sólo deba ser considerado 

como un medio alternativo cuando no pueda ser atendido de manera adecuada en 

el pals de origen. Pues sólo procede después de haberse examinado 

adecuadamente las posibilidades da colocación de un nil'\o en su Estado de 

origen. Cada Estado deberla considerar como prioritario las medidas que permitan 

mantener al nil'\o · en su familia da origen. Por ande, es comprensible la 

subsidiariedad da la adopción internacional dado que podriamos justipreciar el 

beneficio qua significa para un menor permanecer en el pais distinto al suyo. 

El Interés superior del menor, nos lleva a la refiexlón de cómo identificar 

esta Interés en el caso de las adopciones lntemaclonales. La mención a ese 

interés no debe quedar como una mera declaración sino como un principio que 



sirva de criterio de selección entre diferentes opciones entre las cuales la 

autoridad administrativa o el juez deben resolver. 

En efecto, para que una adopción pueda realizarse quienes ejerzan la patria 

potestad o la tutela sobre el menor, ante la ausencia de dich11 person11, seré 

expresado por la persona que haya acogido al menor durante seis mases y lo trate 

como hijo y en úttlmo caso lo hará el Ministerio Público del lugar del domicilio del 

adoptado. Ahora si el menor tiene más de catorce allos, también él manifestaré su 

consentimiento, por ello es Importante qua tal actuar sea libremente expresado, 

bajo las formalidades prevista y por escrito teniendo en cuenta la edad y el grldo 

de madurez del nillo y no debe ser obtenido da ninguna manera a través de pago 

o compensación. SI es menor, al menor se tomarán en cuenta sus deseo• y 

opiniones. 

No olvidemos que durante los procedimientos judiciales el nillo o la nllla se 

encuentran en una situación difícil e incierta, debido a que posiblemente tendrán 

nuevos parientes o regresarán con sus padres o a la institución de asistencia 

social donde han estado recluidos, evento que Indudablemente no es 

conveniente, razón por a que el procedimiento debiera llevarse con más celeridad 

aunque en la práctica lamentablemente no es aal, pues si bien el procedimiento 

judicial por tratarse de una jurisdicción voluntaria no llevarla más de un mea 

incluyendo el pronunciamiento del fallo correspondiente, por diversas razones de 

carácter administrativo como lo ea no acreditar la legal estancia en el pala, 

tratándose de la adopción efectuada por extranjeros, el permiso para realizar una 

adopción internacional expedida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaria de Gobernación y en casos extremos, demostrar que de quien se 

solicita la adopción no existe nadie quien ejerza la patria potestad. 



4'.3.5 INTERVENCIÓN DEL MINllTElllO PúlUCO EN EL PROCEDM!NTO 

JUDICIAL 

En materia de adopción, el Ministerio Público adscrito al juzgado de lo 

familiar, tiene una intervención sumamente importante como representante 

social; sin embargo, esta sólo se limita a la observancia del cumplimiento de los 

requisitos establecidos por el Código Sustantivo y Adjetivo de la materia, lo cual si 

bien resulta acertado, podría darle mayor interés por lo siguiente: 

Nuestro Código Civil dispone en su numeral 398 que si el tutor o el 

Ministerio Público no consienten en la adopción, deberán expresar la causa en 

que se funden, la que el Juez calificará tomando en cuenta los intereses del menor 

o incapacitado. En casi la totalidad de las diligencias de adopción, los Agentes del 

Ministerio Público adscritos al Juzgado de lo Familiar, consienten en que se lleve a 

cabo la adopción por considerar que él o los adoptantes han satisfecho los 

requisitos referidos con antelación, dejando de requerir, informes suficientes que 

pudieran obtener de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quien 

intervendrá en los procedimientos jurisdiccionales conforme a las disposiciones 

aplicables legales para la protección de los derechos e intereses de menores, 

incapaces, ausentes, ancianos y la de otros de carácter individual y social cuando 

estén en una situación de dallo o peligro, de acuerdo al articulo e• de la Ley 

Orgánica de dicha institución. 

Intervención que debería ser más delicada, pues únicamente el 

Reglamento de adopción de Menores de los sistemas para el Desarrollo Integral 

de la Familia contempla para los solicitantes extranjeros que deseen adoptar un 

menor mexicano, originarios de un pafs donde sea aplicable la Convención sobre 

Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, 

por conducto de su autoridad central o entidad colaboradora, un certificado da 

antecedentes no penales, requisito no pedido a los solicitantes de nacionalidad 

mexicana ni a los extranjeros que deseen adoptar a un mexicano. De tal suerte 



que consideremos que en cualquier procedimiento de adopción que H ventile en 

los juz;iados de lo familiar se debe pedir a los promoventes dicho certificado, 

méxime traténdoae de adopción Internacional, pues si bien al articulo 410.F del 

Código Civil, establece que en Igualdad de circunstancias 11 daré preferencia en 

la adopción a mexicanos sobre extranjeros, no pasa desapercibido, la alta 

incidencia de 111 solicitudes de éstos para llevar a cabo una adopción da un 

menor, debemos destacar que esta figura jurldlca no escapa de 111 oportunidades 

de convertirla en un pretexto para delinquir y contrario a la naturaleza de la 

adopción destinar a los adoptados para servidumbre, abuso sexual, prostitución y 

tréflco de órganos entra otros illcitos. 

Para lo anterior es importante que no sólo el reglamento para adopclon11 

senalado, observe tal requisito, sino sobre todo nu11tro Código Civil, en el que 

se preceptué expresamente que en todos los casos de adopción seré obligatorio 

presentar el certificado de antecadentes no penales, as( como la intervención del 

Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado de lo Familiar, para enviar 

informe de los asuntos de adopción qua se instauran y la Procuradurla a su vez 

informe si los solicitantes no son sujetos de Investigación an procadimiento penal, 

por supuesto en coordinación con las instituciones que participen an la adopción 

internacional. 

En aste orden, debemos mencionar que a afecto da desarrollar 

mecanismos claros sobra la necesidad de detener en la medida de lo posible el 

tráfico da menores, el marzo del ano 2000, se realizó en 111 instalaciones de la 

Secretarla de Relacionas Exteriores, la primera reunión del Grupo lnterinatitucional 

sobre Adopciones Internacionales, 57 cuyo objetivo pretende el intercambio de 

información y diseno de lineamientos apegados a la Convención da La Heya sobre 

" Formaron p¡ne de este pupo de uabajo: Dra. Elva Leonor Cárdenas Milanda, SulllliMclola Ocncra de 
Ali51Cncia Social, Sistema Nacional para el D5rrollo lnlepll de la Familia; Min. CaJlol F~Ux Corona. 
DiRCtor General de Protca:ión de Asuntos Consulares. Secmarta de Rclacionn Exteriora; Mqillnldo 
!Azaro Tenorio Godi1112, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fcdml; Lle. Man:elo Garza y Garza, 
DiRClor do Asistencia Jurtdica, Dirección General de Asuntos Lcples IJllcmlciOlllles, ProcuJUadl Ocam1 
do la República; Dr. Joel! A1ftedo Morales l'l!rcz, Dim:tor do Supemlión y Nonnlllvidad, Dlra:ción Gcnenl 
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Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción lntemaclonal, a 

los convenios de cooperación intemos antre el DIF Nacional y los DIF Estatales y 

a la legislación nacional de la materia, principalmente a lo referente a la 

acreditación y supervisión de instituciones privadas que promueven adopciones 

intemacionales; difusión de la Convención de La Haya; expedición de 

documentación migratoria a posibles adoptantes; certificación de adopciones 

inlemecionales; expedición de pasaportes a menores mexicanos adoptados por 

extranjeros; asi como el seguimiento de los casos de menores mexicanos 

adoptados por extranjeros que viven en el exterior. 

Sobre la participación de la Procuraduria General de la República, se 
destacó la utilidad de detectar recurrencia de 101 casos de adopciones 

irregulares, cuyo informe envie Inmediatamente la Dirección General de 

Delegaciones a esta institución. 

En virtud de lo antes vertido, consideramos pertinente que se adicione un 

numeral más el cual senale que en todos los casos de adopción realizada por 

nacionales, extranjeros asi como en adopción internacional, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, establecerá una supervisión permanente en colaboración 

con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; y la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal por medio de las embajadas, 

consulados y legaciones mexicanas en el extranjero, particularmente con los 

establecidos en los lugares a donde sean trasladados 101 adoptados. 

de Delegaciones, Sccmarla de Relaciones extcriora; Lic. Luiia Honensia Solchap López, Dlteetora de 
Organismos Especializados, Dirección General de Orpnismos y Mecanismol Reponales Americanos; Lic. 
José Luis Suáro'l y Coello, Subdir<C1or de Organismos Pollticoo y Sociales, Dirección Gencnl de OrganiSlllOI 
Internacionales Especializados; y la Lic. Rosa lsela Guemro Alba, Jefa del Depulamento de Derecho de 
Familia, Consultoría Jurldica, Secretaria de Relaciones Exteriora. 
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4.3.I LANECumAD DI! MODIFICAR l!LAllTICUL0410-8 DELC6Dloo CML 

Este numeral no ha sido modificado en lo substancial pero sigue creando 

confusión y en virtud de los razonamientos que a continuación 11 expresan: 

Este artrcuro se mantiene en los mismo• t6rmino1 que ante• de las 

reformas que entraron en vigor en junio del allo 2000, aalvo por haber suprimido 

la palabra "plena', continuando ambiguo en su redección. 

El precepto en estudio dispone que para que la adopción pueda tener 

efectos, además de las personas a que se refiere el articulo 397 de este Código, 

deberé otorgar su consentimiento el padre o madre del menor que 11 pretenda 

adoptar, salvo que exista al respecto declaración Judicial de abandono. 

En efecto, ra patria potestad se ejerce por ambos padres, por ende 11 

deberé obtener el consentimiento de ambos padres para que tenga lugar la 

adopción como lo disponen loa artrcuros 414 y 416 del Código Civil, por lo tanto, 

resulta incongruente que al articulo 410-B establezca que el consentimiento de la 

adopción ro puede otorgar el padre o madre, puaa si lo diera solamente uno de los 

dos padres, es obvio que se violaré los derechos del otro padre. 

En otro orden el artrcuro en cuestión dispone la condicionante de que 

consientan en la adopción, ademé• de quien ejerce la patria potestad, ar tutor, el 

Ministerio Público, lo ·cual resulta, se reitera, incongruente, en virtud de que si 

existe tutor es porque no exista quien ejerza la patria potaatad. Méxime que, al 

establacer el articulo que se exima de la obligación de que el padre o la medre 

otorgue su consentimiento para la adopción, cuando exista declaración judicial de 

abandono, nos lleva a determinar que exista una viol1Ci6n a la garantía de 

audiencia de los padres del adoptado, habida cuenta que, si se esté hlCiendo 

raferencia a las diligencias de juriadlcción voluntaria, éstas por supuesto, no son 
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suficientes para tenar por perdida la patria potestad, al vulnerar la garantla de 

audiencia consagrada en el articulo 14 Constitucional citada garantia, pues el 

juzgador aólo emitirla una providencia meramente declarativa y no condenatoria 

como lo serla la p6rdlda de la patria poteatad sobre el menor. 

Luego entonces, tal abandono seré tal que ae ubique en las fracciones IV o 

V del articulo 444 del Código Civil, y ventilarse en juicio ordinario civil, p6rdida de 

patria potestad, en el que se acredite la exposición o el abandono que el padre o 

la madre hicieren de sus hijoa. 

No obstante lo anterior, y de que sigue subsiatlendo tal ambigüedad, 11 el 

numeral en comento no 81 derogado, bien cabria aclararlo de eata forma: 

"Articulo 410-B. Para que ta adopción pueda tener efectos, deber6n otorgar au 

consentimiento et padre y madre del menor que se pretenda adoptar, salvo que 

exista juicio previo mediante el cual se les haya condenado a la p6rdida de la 

patria poteatad, por ubicarse en 181 fracciones IV y V del articulo ;¡44 del Código 

Civil. 

Con relación a lo anterior, también advertimos que se presenta un problema 

en relación con et consentimiento que debe otorgar quien ejerce la patria potestad, 

habida cuenta que, 81 aqui donde se presentan dificultades que demoran el 

trámite de adopción, cuando se ignora el domicilio de los progenitores o de toa 

abuelos, hipótesis en la que deberá instaurarse el Juicio de pérdida de patria 

potestad, quedando por supuesto en su1penso el proceso de adopción, teniendo 

como consecuencia que el trámite se demore. Por otro lado, si alguno de los que 

ejercen la patria potestad se opone, o no otorga su consentimiento, la adopción no 

podrá efectuarse. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· En el derecho romano, la familia estaba íntimamente ligada 

con el concepto de parentesco, esto es, los lazos que unen a distintos miembros 

de una familia. Estaba formado por dos especies: el civil o agnatio y el natural o 

cognatlo. El primero de ellos era el vínculo que unía a los parientes por línea 

masculina y comprendía a todas las personas que estaban bajo la potestad de un 

mismo paterfamilias; el segundo, era aquel que una a las personas descendientes 

una de otra en línea recta o descendiente de un tronco común en línea masculina 

como femenina, parentesco que resaltó en el derecho justinianeo, que es el que 

conservamos actualmente pues no es ni matriarcal ni agnaticio, sino que reconoce 

el parentesco tanto por línea matema como patema, dando como resultado la 

familia mixta. 

SEGUNDA.· La patria potestad romana era la institución de autoridad que 

ejercía el paterfamilias sobres sus hijos legítimos de ambos sexos, sobre los 

descendientes legítimos de los varones, y sobre los arrogados o adoptados. Sus 

fuentes son el matrimonio, la legitimación y la adopción. 

TERCERA.· La adopción en el derecho romano es la institución de derecho 

civil, cuyo efecto establece entre dos personas relaciones análogas a las que 

crean las iustae nuptlae entre el hijo y el jefe de familia. En la época clásica 

romana nace por la necesidad de perpetuar el culto doméstico o familiar del 

paterfamilias que carecía de descendencia legítima. En esta etapa se realizaban 

dos tipos de adopciones: la adrogación y la adoptio. La primera, es la forma más 

antigua y severa de adoptar, le otorga el derecho a un paterfamilias de ejercer 

sobre otro, la patria potestad; la segunda, ea una adopción realizada sobre un 

extrano, acto de menor gravadad, pues siendo el adoptado alieni iuria, no 
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desaparecla la domus, se aplicó a hombres y mujeres quienes ingresaban a la 

patria potestad de un pater como un hijo. 

CUARTA.- En la época de Justiniano se establecieron dos tipo• de 

adopción: la menos plena y la plena. En la primera, se adoptaba a un extral\o, 

éste no salla de au familia primitiva y conservaba todos sus derechos en virtud de 

que el adoptante no adquirla la patria potestad sobre el adoptado, pero éste si 

obtenla los derechos hereditarios en la familia del adoptante. Con la adopción 

plena, se adoptaba a algún descendiente o familiar del adoptante y producla 

todos sus efectos jurldicos. 

QUINTA.- Los Códigos Civiles de 1870y1884, no regularon a la adopción 

por considerar que tendrla como única finalidad reconocer a los hijos naturales, 

por lo que solamente se normó a la legitimación, reconocimiento y posesión de 

estado de hijo. Debemos resaltar que el Código de Veracruz de 1869, el del 

Estado de México de 1870, asl como el de Oaxaca, dedicaron parte de au 

articulado a la adopción. La Ley de Relaciones Familiares, la reguló por primera 

vez. 

SEXTA.- La adopción es la institución que tiene por objeto crear una 

relación de filiación entre dos personas que no son entre ellas progenitor y 

descendiente consangulnao. La adopción simple, es el vinculo jurldlco generador 

de parentesco cuyos derechos y obligaciones se limitan al adoptante y adoptado, 

excepto en lo relativo a los impedimentos para el matrimonio. Por su parte en la 

adopción plena, el adoptado se equipara al hijo consangulneo para todos los 

efectos legales, extingue la filiación preexistente entre al adoptado y sus 

progenitores y el parentesco con la familia de éstos salvo para los efectos del 

matrimonio. 

SéPTIMA.- La filiación es la relación qua existe entre el padre o la madre y 

su hijo, formando el núcleo social primario de la familia; el parentesco e1 la 
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relación jurldica qua se establece entra los sujetos ligados por la consanguinidad, 

la afinidad o la adopción. En el parentesco por consanguinidad es el vinculo qua 

surge entre personas qua descienden da un tronco común; al de afinidad se 

adquiere por matrimonio o concubinato entra el hombre y la mujer y sus 

respectivos parientes consangulneos del otro; el parentesco por adopción se da 

en al supuesto da que las personas que tangan vinculo de parentesco 

consanguineo con el menor o incapaz que se adopte. 

OCTAVA.· Las caractaristicas de la adopción se pueden resumir en qua 

as un acto jurídico plurilataral, mixto, constitutivo, extintivo, de efectos privados a 

Interés público. 

NOVENA.· La adopción simple, no hace salir al adoptado de su familia 

consanguinea, permaneciendo ligado a su familia natural y por la otra genera 

nuevas ralacion89 de patria potestad con al adoptante quedando vigentes todos 

los derechos y obligaciones que se derivan del parentesco como los alimentos y 

la vocación hereditaria. No produce afectos definitivos por ser revocable, lo que 

resultaba incongruente con la naturaleza y finas da la adopción, que 

evidentemente desfavorece al adoptado, por lo qua su derogación en las reformas 

al Código Civil qua entraron en vigor en junio del 2000, fue acertada. 

DéCIMA.· La adopción plana equipara al hijo consangulnao para todos los 

afectos legales, de tal forma que tiene en la familia del adoptante o adoptantes 

todos los derechos y obligaciones del hijo consanguineo, se extingue la filiación 

existente entre éste y sus progenitoras y el parentesco con las familias de éstos. 

DéCIMA PRIMERA.· La adopción intamaclonal as la promovida por 

ciudadanos de otro pais, con residencia habitual fuera del territorio nacional cuyo 

objeto es incorporar en una familia a un menor qua no pueda encontrar una 

familia en su propio país da origen. Se regirá por los tratados intamaclonatas 

suscritos y ratificados por México. Entre otros, la Convención sobra los Derechos 
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del Nlllo, la Convención sobre Protección de Menores y Cooperación en Materia 

de Adopción Internacional, y 11 Convención lnteramericana sobre Conflicto di 

Leyes en Materia de Adopción de Menores. 

DéCIMA SEGUNDA.· La Convención sobre Protección de Menorea y 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, estable como autoridlldea 

centrales respecto de la adopción internacional, al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia y a la Secret1rla de Relacione• Exteriores como 

consultora jurldica para la recepción de documentos provenientes del extranjero, 

Instituciones cuya naturaleza es la de asesorar, cooperar, coordinar, controlar, 

recibir y transmitir información en materia de adopción internacional; en relación 

con las autoridades Judiciales, administrativas o de otros organismos incluyendo a 

los interesados en una adopción, con el objeto de proteger loa derechos del 

adoptado. 

DéCIMA TERCERA.· El 1 • de junio del allo 2000, entraron en vigor las 

reformas al Código Civil publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 25 

de mayo del mismo allo, y por cuanto hace a la adopción, se derogó al capitulo 

respectivo a la adopción simple, lo que resulta acertado y congruente con 101 fin11 

de la Institución, esto es, que sea benéfica para el Interés superior del menor o 

incapacitado, superando con ello diversos obstáculos entre loa que H mencionan 

los siguientes: 

- Sólo genera vínculos jurldicoa entre adoptante y adoptado, excepto en lo 

relativo a los impedimentos del matrimonio. 

- Conllnua las relaciones naturales; 101 derechos y obligaciones que 

resultan del parentesco natural no se extinguen con la adopción slmpla, por lo que 

el adoptado permanece en la familia originaria. 

- Genera un parentesco civil. 
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La patria potestad se transfiere a 101 padrea ac:toptivos, ulvo que el 

adoptante esté casado con alguno de 101 progenitores del adoptado. 

El adoptante podla o no dar su nombre y apellido al adoptado. 

No genera efectos definitivos al poder revocarea. 

Únicamente genera derecho a la sucesión entre adoptante y adoptado, 

no asl entre el adoptado y los parientes del adoptante. El adoptado hereda como 

un hijo, pero en la adopción simple, no hay derecho de sucesión entre adoptac:to y 

los parientes del adoptante. Concurriendo los padree adoptantee y de11Cendienta1 

del adoptado, 101 primeros sólo tendr6n derecho a los alimentos. 

Di!CIMA CUARTA.· El artículo 391 del Código Civil establece la posibilidad 

da que los concubinas puedan adoptar conjuntamente, reforma que estimamos 

soslaya el inter6s superior del menor o del incapacitado, toda vez que, uno de 101 

requisitos lndispensablee para que pueda tener lugar la adopción 11 que sea 

benéfica para el adoptado, lo que evidentemente se vería afectado dada la 

naturaleza de la figura del concubinato, pu11 si bien es cierto, nuestro Código 

Civil a partir de las citadas reformas pretende regularlo, también lo es que no 

deja de ser una figura jurldica que se carederiza por la facilidad con que los 

concubinas pueden dar por concluida dicha relaci~n. dejando en deeventaja a los 

adoptados, a quienes se les deberé de proveer de una familia que termine en la 

mayor medida posible, la Inestabilidad y peligro como en la que ea encontraba 

antes de ser adoptado, pues ante una seperaclón de loe concubinoe el menor o 

Incapacitado, se vería envuelto en una seria de juicios ya sean estos para que ea 

las otorgue una pensión alimenticia, se determine a quien de 101 adoptantn 

corresponderá la guarda y custodia o en caeos extremos la p6rdida da la patria 

potestad. Por lo tanto consideramos qua, si bien al legislador pretenda consolidar 

al concubinato como una Institución al crearea un conjunto da normae jurldlcas 

qua lo regulan, su Introducción a la adopción as lncongNente con los fines 

perseguidos. 
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DéCIMA QUINTA.- El artículo 397 bis del Código Civil, dispone que los 

que ejercen le patria potestad están a su vez sujetos a ésta, deberán consentir en 

la adopción sus progenitores si están presentes; en caso contrario el juez de lo 

familiar suplirá el consentimiento, numeral se insertó adecuadamente en las 

reformas en virtud de que el juez de lo familiar no exigiré el nombramiento de un 

tutor especial, sino que serén los propios abuelos, los que otorguen el 

consentimiento, adición que termina con el requerimiento inútil del referido 

nombramiento de tutor, lo que redunda en un procedimiento más ágil, ademés de 

que concluye la problemática de dilucidar si los abuelos debían o no ser 

escuchados en la adopción. 

DéCIMA SEXTA.- Antes de las reformas es estudio, la fracción V del 

artículo 397 del Código Civil, establecía que pera que la adopción pudiera tener 

lugar deberían consentir en ella la persona que se fuera a adoptar si tenía més de 

doce anos, precepto que no coincidía con lo dispuesto por el artículo 12 de la 

Convención Sobre los Derechos del Nillo, mismo que dispone que los Estados 

perles garantizarén al nino que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que lo afectan, 

en función de su edad y madurez. Luego entonces, resulta afortunada la reforma 

al artículo sellalado, el que ahora dispone que en todos los asuntos de adopción 

serán escuchados los menores atendiendo, se reitera, a su edad y grado de 

madurez. 

DéCIMA SéPTIMA.- En la mayoría de las adopciones, los Agentes del 

Ministerio Público, adscritos al juzgado de lo familiar, consienten en que se 

practique la adopción, por considerar que se han satisfecho los requisitos 

dispuesto por el Código Civil y Adjetivo Civil, Intervención que debería ser más 

delicada en virtud de que únicamente el Reglamento de adopción de menores de 

los sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia contempla que para que los 

solicitantes extranjeros puadan adoptar, originarios de un país donde sea aplicable 

la Convención sobre Protección de Menores y la Cooperación Internacional, por 
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conducto de su autoridad central o entidad colaboradora, exhiban un certificado de 

antecedentes no penalea, requisito no pedido a los solicitantes connacionales y a 

los extranjeros qua de111n adoptar a un menor mexicano, de tal forma qua, se 

estima pertinente que se adiciona un numeral mis en al qua se establezca qua en 

todos los caso.s da adopci6n los solicitantes deberán presentar dicho certificado. 

Y por lo que raapecta a la adopción intamacional, se adiciona un numeral 

consistente en qua en todos los casos de adopción internacional, la Secrellrla de 

Relaciones Exteriores, establecerá una supervisión permanente en colaboración 

con el Sistema para el Desarrollo Integral da la Familia del Distrito Federal, y la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Faderal por medio da las embajadas, 

consulado• y legaciones mexicanas en el extranjero, particularmente con loa 

establecidos en los lugares donde sean trasladados los adoptados, a fin de llevar 

un seguimiento da las adopciones y disminuir los illcitos relacionado• con el abuso 

sexual, prostitución y tráfico de órganos entra otros. 

D~CIMA OCTAVA.- Sigue persistiendo la ambigüedad del articulo 410-8 

del Código Civil, mismo que establece que para que la adopción pueda tener 

efectos, además de las personas a qua se refiera el articulo 397 da esta 

ordenamiento jurldico, deberán otorgar su consentimiento al padre o madre del 

menor que se pretenda adoptar, salvo qua exista al reapecto declaración judicial 

de abandono. En electo, al numeral 397 fracción I, ya hace referencia a la• 

personas qua ejercen la patria potestad del menor qua se pretenda adoptar, asto 

as, al padre o madre, por lo que es confuso que mencione la reiteración, máxima 

si el consentimiento debe ser da ambos padres para qua tanga lugar la adopción, 

por lo cual resulta incongruente que el articulo 410-B establezca qua el 

consentimiento da la adopción lo puede otorgar el padre o madre, pues si lo diera 

solamente uno de los dos padres, es obvio qua se violará loa derechos del otro 

padre. Aunado a lo anterior, si se está haciando referencia a las diligencias da 

jurisdicción voluntaria, éstas por supuaato, no son suflcientea para tener por 

perdida la patria potestad, al vulnerar la citada garantfa, puea el juzgador sólo 
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emitirla una providencia meramente declarativa y no condenatoria como lo serla la 

pérdida de la patria polestad sobre el menor. 

Luego entonces, tal abandono será tal que se ubique en las fracciones IV o 

V del artículo 444 del Código Civil, y ventilarse en juicio ordinario civil, pérdida de 

patria potestad, en el que se acredite la exposición o el abandono que el padre o 

la madre hicieren de sus hijos. 

No obstante lo anterior, y de que sigue subsistiendo tal amblgüeded, si el 

numeral en comento no es derogado, bien cabria aclararlo de esta forma: 

'Artículo 410-B. Para que la adopción pueda tener efectos, deberán otorgar su 

consentimiento el padre y madre del menor que se pretenda adoptar, salvo que 

exista juicio previo mediante el cual se les haya condenado a la pérdida de la 

patria potestad, por ubicarse en las fracciones IV y V del artículo 444 del Código 

Civil. 
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